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I N T R O DJJ (} C ~ () N 

El rlcrech? de los es~ncios r.12rít.imos constituye unn de las r1'1• 

mas m3s modernas, innovndoras y din~~icns del Derecho de Gentes;-

ocupándos~ en p.'.1rti·::nlar :lcl tratami1:mto le las cuesti:mes ,jurídi

Cé:S relacioi:H;das -::on los usos y la d~limitaci6n de los espacios m~ 
1 

ríti'TIOS IOOd0rllOS Y tr"'dicioncles, CO:~r';nl :nar territorial t ZOU° CO.!} 

tiQ.ta, e.lta r:Jar, zon3 cconÓ;dca exclusivrt plataform~ continental y -

,la zona de los fondos marinos y oceánicos; así, taDbién del ~rjena-

micnto juri~ico relGtivo al aprovecbami~nto de los recursos marinos 

se~n o no renovubl.Js; :ic la prcvenci6n, de la contw:1ihaci6n, de la -

investi~cci6n cicntífica.~arina y dal desarrollo y lo tranuferencia 

de tecnolor;ía, desde el punto de vista del "P.stado y de los orr,anis

mos internaóionales recnnocidos cono sujetos del derecho internacio 

nal. 

Así v<Jrnos qut? este derecho del espacio oceánico, ha adquirido -

unn ¡;ran illlportancia, debido a qu~ mantiene una relación directa -

con e~desarrollo socio-económico de los ~stados riberefios, os decir, 

con los usOB del mar, lon'rccursos oceánicos y con su adecuado apro-

/ vechar¡¡iento t para el beneficio de lR hUI:.12.nidad. 

nor lo an"berior'"; fª platqforma contiu~ntnl, es un GSI)acio mari 

timo .1ue en la actuali\iad hn cobrado importanr::ia, ya que, nu suelo ,y 

subsuelo son es:1ec~.al:uante pr6digos en riquezas min-:!rales, los cna*

les p~r'.!litirlín sgti:Jfacer las urientcs necesidades de la humanidad. 

I 

Así tenemos que, la primera Declaraci6n de Derechos ~statales 

sobre la Plataforma ~1ubrr.arina, es la qut'! hiciera el Presidente de los 

Estados Unidos de América, Har:".'y s •. Trurnan, el 28 de .septier1bre de -
' 1 191i5, la :ni3ma que fue ser;uida por la !'roclamación de Né;:ico del 29 

de octubre de 19~5, y por la Ueclaraci6n del Poder ~jacutivo de la -

República de Argentina del 11 de octubre de 1946. 

Este ~ema de la plataforma continental fue incluido en los es
tudios de la Cominión de Derecho Internacional conforme al artículo 
13 de lA Ca~~s de ln~ ~~ci~~~n Pnidas, y el 2~ d~ n~ril ~e 19S8, en 



1-i 1>:in.~er-en~i. ·, n·,J~r'; l""lor:·c!Jn-:; a,'.!l "nr celabradn nn Ginehra, en 1.:i -

Cl.lnl '"lo il"!firió ..iP. l1>. si~ui"nt;e i1rin11rn: "os el lecho y el subsuelo -

de lns ~on'ls ~ubasrinqs nd~ac~ntcs g lns costas pero 9ituadas fuera 

~~ la zonn del ~ar territorial, hasta unn profundidad de 200 metros, 

o ':l~n 1111:'.1 de 9ste lí·oi te, h.'lsta donde fa profundidad de 111s ap;uas -

c;1¡pra~.•nce;ites '1errni ta le explot.:ici6n de los recursos naturales de di 

ches zonas; asi como el lecho del mar y el subs~ele de l's regiones 

análogas, ad:yacr;nte::i a las costas de les islas". 

La plctaforaP continental pertenece ipso facto, al Estado ribe 

reño, a lon fines de ex_:-iloraci6n y explotaci6n de sus recursos natu

rales, por lo ~ue el Estado ribereño también puede declarar ipso fa~ 

to a su platafor~a adyacente co~o unn zona de influencia e intereses, 

como un territorio ;;ubr:rnrino, cobre .-ü cual no tiene soberanía verd-ª 

der~ 1 sino s6lo un derec;\o preferencial de ocupaci6n y otros derechos 

de determinada índole q_uc prohíben la intervención de terceros países; 

y ea preciso que al ejercer talen d0redhos en la zona plataf6rmica no 

ocazionen perturbaciones a e~to3 tercerea Estados, en decir, a la co

munidad de nacionos titulares tnmbifin e~ unión del propio Estado ri-

beroño de los derechos que el principio de libertad oceánica lleva -

consi~n, c0~0 la libro nrvc~eci6n, le pesca y enza submarina, el dis

frute d0 la flora maritir:ia, l'.l inni::rsión fo cables telegráficos, etc. 

"Por lo ~ue n; r<Jfi0re a la ñcli:rit:ici6n de la plataforma conti

n~ntal, sobre e:;t.:i cu,J~ti6n no puedon d::;rse normas uniforr:1cs y concrs:_ 

tus, ya que Asta ~0li~it~ci6n vn~iarfi en cod- plataforma suba~rina, -

ccm~ en ll c~so en que la plataforma ~ea cdyncento al territorio de -
do::; o :;;á3 i~:;t;:i:'os cu:;ac> co::t:"ls 0ntén fr·:rite a· frente, la delimitación 

de la plut~for~a ~e Jater~in2r6 de acuerdo 0ntre alloo; a falta de -
o.cuerdo :-· ·" :ct·.rno..; qu0 circ·,;iu;t~m·:'. i::s e:Jpeci~.ile::i justifiquen otra é!o-

li.1:..tac ión, ;:;!;~ !;o lln"l.la cr,11~tihídn p01 1 la línea f'.ledia cuyos punto::; 

~~: ~r6xi~~s ~n .1~3 lfn)n~ ~o base, u pG~tir de las cuales ·e mide lci 
:: 'tchura dol ;nr ter:cit·:.Piol de cndn Estriclo. 

P~ro en c~so de que la µlatafor~a s0a ndyacente al territorio de 

el.~ C 03 I~ntt1do.~ li· 1í~:r.)fr: ~, e!:·.tn .j_~J.ir¡¡i C:.tción se ·)fectunrá por acuerdo 

c·ntre lo;; f':,;t;ndos, 7 :1 f:,.1 1 t.::- •in -1:-;t.:i, ";/ r::u&nc1".I circunstancias espacia~ 

len rl'l ju;'.; ifi "IJ -:'.~ 1'.'.tl'~: :>.e lL:it '.lC iÓu, :,;:, r1et8T.'-1inará é\T>lica'ldO e 1 :pri~ 

cipio d:; l'.: 0:~11i.~ i.st:m~ü?. 1 ,3 :.o:.; p•.mto:;; ;:16.:;¡ pró:d.rnoo de l'.':8 línen.s de 

J:..1sc, <i p~::·tlr· ;b 1::.; cu--:.1s...: .·.; ·.'.ir1.Q l~ :::'1diuro del mnr t!!rritorinl •. 
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1. - PRTM-o;:RA ?Till~TION DE CON JUDl'A DE LO':.~ BSTADOS ;',MERICANOS. 

Con 1:ioti vo Jo l;i Prioero. Guerr~ Muncial, los Gobiernos .ie va-

rio~ países Latino~~ericnnos propusieron que ~e emitiera una decln

para que lao naciones beli¡:ccrantes se abstuvieran de renliz1tr acti

vidades hostiles a d:i.stancia prudenc:! a 1 de sus cosas. Así ve'"los que 

en 19111, AlfT1ln0s .iud.stas ar¡:,entinos ;va recl<l.!'lahan la extensi6n de 

lR r;oberanÍF.l •qflT'Ítima a las plataformas 8ontin·::'1tnles y e. las 8!":UBS 

suprayacentes. 

Sin e~bargo esta tesis cristaliz6 años más t~rde, el límite de 

de las 200 millas fue introducida por el Presidente Franklin 11.. 'Roo

oevclt, el 5 de septiA•nbre de 19?9, cu::i.ntlo impartió la orden s. los -

be.reos de L~uerra norteamericanos 1::i -.rdcn de patrullar ha!:'.ta esa di~ 

tancie, las costas de los ~stados Unidos, con el objeto de vi~ilar -

las actividades 1e l3S Leves beligerantes. 

Bl :'rccidente U(?Claró "qu2 las ar;tws territoniales ele los :':sta

dos Unidos se extendían basta una distancia exigida por los intereses 

de los Estados tTnida3, lo que si1~:ni.ricaba neceaariamcnte lns 200 ni

llas p3trullauas por ~~us br.r::os de gu2rra para i'inen de vir;ilamcia". 

Tles;;u$:: d0 :!.-::ta dcclR.rnción se r·~nlizó c:i nana!!lé. ln "?rimera Ro2:! 

ni6n ~e ConJulta ~a loo ~ctn~os imaricono3 ~ara ?rscnvcrse Je 108 

ri-)c•;-,:.:: rc~rnltrint~8 Je lo zu•:rra, y así :;l 3 de ~ctubrc de 1')::;9, fue 

atJ>:•obadn t:nG decl11.raci6n ('i1 virtud ele ~u CU:?.l las Repúblicf:.G .~.nericn

na3 le~iJiaron ,0r~~necer neutrales y ~stablccieron una zona de sc-
suridad p~!'R 0~it~r qu~ los ~8tadOS pnrticipRntes CD ella, ~eelize
CCTI jantro de ~~to ~ctoa ho~til0s.(1) 

Al '~f~cto ra'.:1-izr,ron c··-;:t".l('"r.'i.'.'5c:.:"1'nte los lí:-rlit!"!3 OJ) t3les -

,,::·uas co:l una anchura aproximada rle 2300 millas. 

(1) Vm:c;as Jor;;e i\. y Erlmuntlo Vargas c. Dcrc~ho del Mar une. Vir;ión 

J,atinoa.,::ricr:"N'. -;;.}itorial Jus. B-i.ición 1~. r.~ó:dco, 1·'.)76. p.p. 

80, 81. 

-'~-



1:'.n la .~.cclaraci6n ne r.wncion6 11 que e:=:tos límites eran razona:.. 
hles y permitían con:rnr-var libros di: t;odo acto hostil aquellas aguas 
:d:yaccmtes al Continente Jimericono, que las Repúblicas consideraron 

de n.!.'imordial interñs :: ·:lir·~cta utilidad para sus relaciones". 

-5-



2. - TRATADO ANGLOVENEZOLANO SOBRE LAS AREAS SUB!·!ARINAS. 

Este tratado es sin duda, el ::mteccd;:mte inmadi~·to de la "Pro

cbrieci6n del Prccidonte Truman de 191¡.511
; así como, el <"!lle rnás cla

ramente fijó lo otenci6n en América sobre la Plataforma Continental 

y el aprovechamiento de sus recursos naturales, inclusive el del -

petróleo. 

En efecto, el 26 de febrero de 1942, en Caracas Venezuela, el 

Dr. Caracciolo ParPB Pérez y Sir Donals St. Clair Gainer, represen

tantes de Venezuela y Gran Bretaña respectivemente, signaron un tr~ 

tado por el que ambos Estados delimitaron el lecho y sub:melo mari-

, no, así como las fuentes submarinas de petróleo situadr s fuera de -

las a~)ts territor'iales en el Golfo de Paria, en cuyo fondo yace una 

plataforma que comunica a la primera de ést~s naciones c0n la Isla -

de Trinidad. 

En este tratado, cada parte se reconocía mutua::iente, te.dos a
quellos ~erechos de, 0obcranía o O.e control existentes o que pudie-

ran sure;ir .3n el futuro adquiridas por la parte contratante y serían 

respetadas la libertad de navegación por lc.s a¿uas que forman el -

ansosto corredor de seis a diez ~illaa :mtre las entradas y salidas 

del Golfo de Paria. 

Aún cuando cote documento no mencion6 concrctam3nte a la pla
taforma submarina, se equipararon las Arcas ~eoartidas al lecho del 

mar y al subsuelo f11~ra de l:i..s 8¡:_;uns territo:::-i<?.les u~ le.::i p:>rtes -

contratantes; per·o, V07'JOS oue a nes~r (1~ t:ü silencio, es induda.ble 

que éste tratado pue,~e pasar como un sí•.11,olo auténtico de d•3Cl2.ra-

ción rci vindic11tor.:i.~, de zonas pln.tafor'7li;:as :::.ituadas b"l.jo 2.8188 li
bres, aaí ta'.'.lbi.~n, es c-:.n;;idcrudo c0;c,o 01 primer precedente lcr;isl~ 

(2) Azcárraga Bustnm:,·nte ,Tose Luis.La Plr.taforma Sub~arina y el De

recho Jnternacione.1. Colección cfo Estudios de De1'echq !ntr!rnaci.2_ 

nal l1aritiao. ~udrid, 1958. p.p. 96 ~ 98.I 
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tivo. bilaternl en el Derecho Internncionnl Po~itivo. (2) 

En el mismo inGtr11m:nto se doelara en :;u artículo 60. "que ni_!! 
;~~tmn V:lriaci6l) afectará nl er:totus logol .de. la;; .o.3J,.1¡:,s del- Golfo de -
PRria, ni a. cmilquiora de los derechos de libre navegación sobre esas 
mismas Sf.':l.laS que no fuesen territoriales de Venezuela o Trinidad, es 
decir, el alt~ mar". 

En consecuencia de este tratado, Gran Bretaña percibió una im
portante jurisdicción sobre 2540 millas cuadradas de platafoi•ma. pa
ra poder efactuar en ellas sus explotaciones de petróleo, y así se re 
conoce en la ler.;islación complementaria dictada on Londres para su 
desarrollo posterior y aplicnción, el 6 Je agosto siQ.tiente, y el re
glaaento facilitado oficialmente el 22 de mayo de 1945. 

Pero vemos que Venezuela se reservó una importante zona submari 
na del Golfo de Paria que se encuentra contivio a sus costas; por lo 
que ratificó y confirmó en la Ley de 12 de julio de 1942 el nulticita
do tratado, el cual fir"ó en su capital con los repres~ntantes britá
nicos. 

Así al comentar sobre 01 tratado citado, F. A. Vallart, citado 
por Azcárraga Buotamante, manifi·3Sta que "el ánimo de ambas partes al 

• 
repartirse las áreas submarinas citadas para indicar claranente a los 
restantes Estados cue towen nota del acuerdo". 

Gidel hace notar al respecto " que por las precauciones adopta
das por ambos Estados, la utilización por terceros Estados de la su-
pcrficie y el volúmen de las ar,uas del alta mar cuyo fondo y subsuelo 
son apropiados por Venezuela y Gran Bretaña como ribereños, queda res 

petada"º 

( 
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Deepués f.e la Se¡: 1:n1A Guerra. Mjlndinl Sf' inici6 el proceso 1e -
revisi6n dP las norm3A trRdicion~le~ del Dere~~o ~el Mar, y f~e oon 

1 

l;,i,11 dos mP.;noro;':les rroc1<1m11ciones :i~J President'? dti los EstaJo:; Unj. 

dos, Har!'Y s •. Truman del 23 de ser.tÍRt::bre •iP. 1945, ;;wrdr.dose por -

primera vez el in~Rr~s econ6mioo de1 Eeta1c ri~srefto ~or le& recur-
sos no renov~bles. 

¡ 
1 

1 

! 

La prim8ra Proclama d.E'l PresidP.hte Truman se refiere a la ju-
rj_~dicci6n y control sobre los recurhos natur.ales~·del suelo y sub-
~uelo de la rlati:iforma continer1tal; In esta Proclam::i. el .i:re13i:lnnte 
Trum::in señala que "Consiente e1 Gc'Ji,rno ele los Estados Unidos de la 
~ecesida~ ~ue ten1ri ~1 mundo en enc~ntrar nuevas fuestée de petr6-
leo y otros min!ralest en virtui de ~ue los perites orinan ~ue ta~ 
les Yecnrsos ee encuentran en rnúl tip11,es lugares de la ¡:lataformn -

continent~l a lo largo de las costas de les Estados Unidos, y que -

con los progresos ~e lR t~cnica moderna su explotaci6n as practicn

blo ~esie ahora y lo ser~ en un porve~ir pr6ximo •• ~; delcare "que -
el Gobierno de loa ~stados Unidos de Am4ricat considera que los re
cursos nc-;tnrales del sutsuelo y Jelrnart abajo de la plameart r-ero 
pr6ximo a las costas dP. los Est~dos U~idost pertenecen a éstos y e~ 
tán someti<los a su jurisdicci6n y control". (3) 

Enta Proclamaci6n no afectaba laf> ae;uas sui:rayacfmtes a la ,. 
plafaforma i::ue consideraba su cr:ráct~r.de alta mar, ni los de:-echos 
de libre navegaci6:i en esas a,z:uas; acl~rando que tambiér. esta Pro-
clarnaci6n no prejuzgaba sobre los prob~emas de jurisdicci6n federal 
o estatal nentro o +'uera del límite de üu: tres millas; señalando C.2, 

mo límite exterior de la plataformRt 1~ ~rofundidad de cien brazas, 
que equivale arroxima~amente a 200 metros o 60 piest y en caso de -
que la plataforma se extienda hasta las. costas de otro Kstado, ae -
dividirá con éste Estado limítrofe y la frontera será f~jada por los 

! 

principios de la ~quidad. 
i 

En la exposición de motivos de es1a proclamaci6n se 
0

desta- -

(?) CoL'v<intes :.llu::icifl; n.1úl. T.n f?.o~ar'Jní.J¡ o:iobre lns Ac;uns Ter:::-itori'.1-
100. í,'tdijlado por 1~ U~iv~rnid".'lr1. '!lrnni~nf'll '·ut6noM~ ~e '··~Yir.o.~~ó-

} 
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c6 lR necesidad d~ obtener nuevas fuentes de petr6leo y de minerales 
y de estimular Jos descubrimientos en este sentido, las posibilidades 
que abría el drsarrollo tecnol6gico y el carácter justo y razonable -
del ejercicio :ie jurisd iciti6n sobre esta área, que constituía una ex
tensión de la masa terrestre y de sus propios depósitos de recuraos.(4} 

Estu Proclama ejerci6 una magia considerable sobre los países -
principalmente los no desarrollados e introfujo un nuevo elemento has
ta entonces ignorado, que es el de los recursos; también dispar6 una 
serie de reivindicaciones nacionales unilaterales, al control exBlüs,! 
vo de la plataforma continental, y condujo una revisión de las normas 
de los espacios marítimos. 

Así también tuvo una importancia decisiva en la consolidación 
de la doctrina de la plataforma continental y su incorporación al De
recho Internacional Positivo y también para que se le tomara como ac
to jurídico unilateral para iniciar un proceso de ~reación de una no¡ 
ma internacional, 

Marca la proclama Truman un histórico momento en la trayectoria 
del Derecho Internacional, por las repercuciones políticas que tuvo -
como consecúencia, que otros países no objetaran la tesis norteameri
cana, y puede considerarse como indiscutible e indispensable el prin
cipio de que la plataforma continental sometida a su absoluta sobera~ 
nía a su absoluta soberanía. 

A partir· de esta proclama provocó que Chile, Ecuador, México y 
Perú lanzaran su reclamación a 200 millas de jurisdicción sobre el mar 
adyacente a sus costas, que entonces se consideró exagerada y sin full 
damenmo. ( 5) 

' (4) Sepúlveda Cesar. Derecho Internacional. Editorial Porrúa, S.A. 
D~cima Edi~ión. México 1979. p. 548. 

( 5) Zacklin Ralph (Compilador). El Derecho del Mar en Evolución. La 
~aontribución de los Países Americanos. Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México 1975. p.p. 21 a 24. 
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~.- D~CLARACION DE SANTIAGO. 

En la pri~cra Conferencia para la 0xnl~tuqión y Conservnci6n de 
,los Recursos Marinon del Pacífico Sur, suscrito en Sontic.p;o, del 11 

al 1) de agosto de 1952 en la cuol partiéiparon: Chile, Perú.Y Ecua
dor; l'!n l'!Stn Confcr0ncia se fiI:maron 4i verso:> instrum0ntos entro los 

que cnbe aenc.ionar: La Declaración sobre Zona Marítima, la cual repr~ 
senta la base doctrin.'.lria sobre la que Ge estructura 1:: interprete.-

ción latinoamericana del derecho del espacio oceánico, así l?lismo con.e. 

tituye .ü primer in~;trur.iento regional c::>n :;l que Am3rica Latina ini

cia b revisión J.c lon principios trci.dicionales del Der~cho del Mar, 

en una búsqueda· p.n• encontrar nuevas concepciones jurídican de este 

campo. 

La declaración está constituida desde un punto de vista formal, 

por dos partes, una de.tipo introductora en la que se reconoce la -

obligación que tienen los r:;obiernos de los Estados de "asegurar a sus 

pueblos las· conuicioncs necesarias de subsistencia, así como de l)l)O

curarles los medios para su desarrollo econ6mico 11
, para lo cual es -

menester cuidar de la conservaci6n de los recursos marinos que se e_!! 

cuentren frente a sus costas. (6) 

T.<:1mbién expre::;a, "que tales ("Obiernos deben impedir una e:rolota

ción irracional que ponga en peligro la existencia de esas riquezas 

marinas". 

La parte declarativa de 1n declaración se se}ala 11 que los go-

biernos que suscribi.Jrsm esta declaración, proclaman co!'.lo norma po

lítica internacional marítima, la jurisdicción y soberanía exclusiva 

que le corresponden a cada uno de ellos sobre el mar, que ba5an las 

costas de sus resp;:;cti vos pníses, hasta una distancia mínima de 200 

millasmarinas de::.de le.s costas referidas, jurisdicción que tar1bién -

coDresponde al lecho y subsuelo carino de la zona". 

(6) Vargas Jorge A. 'l'erminologia sobre el Derecho del Mar. Centro de 

de Sstudios 'F:con6:nicos y Sociales del Tercer Mundo. México, 1979. 
p.p. 95 él ')7. 
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:1e establece ad.:;r.1ás en la declarnci6n aludida, que " se respe
tari el paso inocente en dicha zona marítima, reafirrnancose tambi~rl·, 
el derecho soberano de los Estados ribereños s~bre los recursos que 
se encuentran ~n los mares adyacentes, los cuales deberán anrovechar
se para elevar el nivel de vida de sus µueblos''. 

Por vez primera en lu historia del derecho de ~entes, se plan
teó de manera expresa e~ una declaración multilate~al el derecho del 
Estado ribereño sobre tales recursos maritimos, ccn base en una se-
rie de factores geol6~icos y bioló~icos que establecen una estrecha 
interelación entre el mar y ··l hombre que la habita. 

La Decl~ración de 3antiago fue abierta posteriormente a la -
adhesitm de otros países él:1ericanos, como la adhesi6n de Costa Rica. 
Así también se formaron otros instrum,ntos, cc-mo;la Declaración re
lativa a los Froble¡r¡as de la Pes~n en el Pacífico Sur, y el Reglamen
to para Faenas de Caza Marítima en el Pacifico Sur. 

La segunda Conferencia realizada en Lima en 1954 aprob6 el -
Convenio Complementario a la Declaración de Soberanía sobre la zona 

'\ 

~aríti~a de 200 millas; por lo cual tres µaíses se comprometieron a 
actuar de co~6n acuerdo en la defensa jurídica del principio de sobe
ranía de esa zona y a no celebrar convenios, arr~elos o acuerdos que 
si¡.;nifiquen "acnoscRbo a la goberanía <le la zona referida, sin pcr
juiaio de sus derechos para concret3r norQas comunes establecidas -
por 103 países pactante~.(7) ' 

Ta:nbién en esta 0portunidad se fir:iaron los Convenios sobre 
el Siste~a de Sanciones s0bre medidas de vigilancia y control en ~~ 
zona y sobre el otorgaJiiento de Per·nisos )ara la E:>.."Plotación de la 
Riqueza del Pacífico Sur. 

(7) Zacklin Ralph. Op. Cit. l'•'P• :W. 
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Vc~os·~ 1 1, ~~ca-Declaraci6n sobre Zona Marítima, ha ejercido -
una profubda influencia dentro y fuera del contexto latinoa~oricano, 
Y~"- r¡uc en elfo se entableci6 p<Yr prim~ra vez la zon:i ccon6r.iica oxcl_!! 

siva convirti~ndola asi on una de las declaraciones ~recursorias que 
1ue enun~a en el Jgntido 1~ obtener una restructutaci6n del derecho 
dol espacio oce6nico~ 

\ 

~ -



s.- CONF:.:R"":NCIA TNTF.RAM-r.:RTC/\NA n:s CARACAS. 

En 1951~ ~ l::i Df-!ci:"l" ,ponf·'.\"!'.'onc ia Interwnericann de Carneas celebra 
d11 en Cnr~c~s, :idopt6 lP- ·ll~nlución :Lntitul•1d<:1 "Precerv(lciéi:-, r::: los : 

Rocur3os Nr;tur-alHs; Plntaforna Submarina y A¡:;uas del t·'.ar", qll•J llGvÓ 
el número J,XXXTV, en lo cunl quodái asent11da: " "ue exist.:. unn conti

nuidad ~eolór:ica e intef;ración física entre los territorios cf'.ntine!! 

tales e insulures de cada Estado y su respectiva plataforma sub~ari

na constituyendo ·con la tierra adyacente una unidad p.;eor:ráfica 11 • 

" Que os un hecho contundente que el desarrollo a la técnica en 

cuanto a los medies de exploración de las riquezas en la nlutaforma -

sub'1!arina y U9;U':lS del r.lUr ha tenido ccnsecu-::?ncia que los Estr.dos pro

clamen ol düredho a protev.er, conservar y .fomentar tales riquezas, -

así cumo el de asegurar el uso y aprovcchanii::nto de los ;1iSm"',s".(8) 

?.s de interé:.:. r;eneral la preserv.'1ción de esas riquezas y su adE_ 

cua«a utili~ación para beneficio Jel Estado ribere1o, <lel continente 
y de la co"1unidad il•..; n::.t ciones conforme está 
Económica de los 1~sta<los Americanos y en la 

ferencia Tntsrnacional America celebraua en 

reconocido en la. Carta -

Resolución IX de 1~ Con
BogotA 19~8, la cu~\ lla-

1nó la ..=.tr.nción de 100 r;obi·:rnos Rr.iericanos hacía el hecho de la 1cs

trucción continuada de los :::-ccursos naturales renovables, o.ne es in

compatible con 21 ob:jetivo de e .nsef'·uir un nivel i~ás alto de vida -
~ara los uueblos a~0ricanos, yn que la reducción proRresiva de las 

re3erves ~otenciales de productos alimenticios y mat0rias Primas -
llevaría u debilitar con el tiei:rpo la economía de les repúblicas am!:. 

rícanas; uor lo cual es conveni,mte im-pulsar el d'-'.sllr'rollo de la in

vestiq.ación ci2ntífica en el ca~po de lA oceanoc;rafía en sus diver-
sas r~mas, p~ra con la coopcraci6n de toJcs los Estados del Continen

te. 

(8) Varp;as Carreño F.dmundo. América Latina y el Derecho del Mar. Fon 
do de Cultura Económica. México, 197?. p.u. 39 y 125. 
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Así ta;~V .~n se :c»rn.firmó el interés de los Entacl0s Americanos -
en las dcclaracioneo o actas legislativas nacionales que proclaman -
ln soberanía, .iurisdicci6n, control o 1[erechos de eicplotacibn o virJ 
lancia a cierta Jistancia de l<:: ~esta, tanto sohre la plataforma co
r.io las avrnn del mar y l:is riquezas naturales que en olla existan; -
ya que es de interes vital por parte de los Estados ribe~e~os, el a
doptar medidas de orden le~al, administrativo y técnico para la con
servación de los recursos naturales existentes o de las que se des
cubran en las zonas indica~as, para su propio beneficio, tanto del -
continente, coxu de la comunidad de naciGnes. 

Por lo anterior, la Resolución citada decidió lo siguiente: 

" ~ue el Cense.jo ó.e la Or!!anización de hs Estados Americanes 
convocara ~'\ra el año de 1955 una Conferencia Especializada con el -
PrepGsito de que se estudien en su con.junto los distintos aspectos -
de régimen jurídico y económico de la Plataforma Continental de las 
aguas del ~ar y de sus riquezas naturales a la luz de los conocímie~ 
tos científicos actuales; y que el mismo Conseje solicite de los or
ganismos interamericanos pertinentes que presten la cooperaci6n nec~ 
saria para los tro.bajos pr.~paratoriaa que requieran la celebraci6n 
especializada. (8) 
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6.- REUNIONES DEL CCNSEJO INTERAMERICANO DE JUF.ISCONSULTOS.-

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos celebr6 su primera re~ 
ni6n en Río ele Janeiro dP.l 22 dA mayo al 15 de junio de 1950, en ella 
por medio de la Resoluci6n VII encarg6 a su comisi6n permanente un es
tudio del mar territorial y custiones afines. 

El 30 de julio de 1952, el Comité Jurídico Interamericano aprobó 
un proyecto de Convención sobre el mar territorial y cuestiones afines 
junto con una exposicí6n de motivos. 

En este se aboga el concepto de mar patrimonial y se oonsagr6 -
la soberanía exclusiva sobre el suelo y subsuelo, aguas suprayacentes 
y espacio aéreo y estrat6sferico de su plataforma continental, es de 
especial interés su artículo 2o. que señala: "Que los Estados signata
rios reconocen igualmente el derecho de cada uno de ellos para fijar 
una zona de protecci6n, control y aprovechamiento econ6mico; hasta una 
distancia de 300 millas marinas cont~das desde la línea de más baja -
marea de ous costas y de las posesiones insulares, dentro de la cual -
podrá ejercer la vigilancia militar, administrativa y fiscal,de sue -
respectivas jurisdicciones territoriales.(9) 

El artículo cuarto tambi~n es de especial interés al señalar 
que "los principios consuetudinarios o convencionales reconocidos has
ta ahora entre las partes, en relaci6n con el mar territorial, pero e:! 
pacíficamente lo referente a la e:xplotaci6n de los recurecs naturales 
y régimen de la navegaci6n son aplicables a la plataforma continental". 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su segunda -
reuni6n celebrada en Buenos Ai~es, el 20 de abril al 9 de mayo de 19?3, 
trabaj6 tomando en cuento dicho proyecto, y en su resoluci6n XIX, des
pués de afirmar en. nu segundo considerando que "es un hecho evidente -
que el desarrollo de la técnica de loa medios de explotaci6n de las r,i 
quezas de esas zonas, ha tenido como conse~uencia quó el derecho intet 
nacional reconozca a dichos Estados el derecho de proteg!'lr., conservar 

(9) García Robles nrouso y otros. !·~éxico y el H~gimen :lcl :·'.é"r; T<:di

tado !)Or lo. ~ocretcría a.e 'Relaciones Y.:xte~iores. th~xico 1 1q71.i.. 
p.p. 55 
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y fomentar tales rir¡uezas, y para Rsegurari;e el uso y Rpro•urnnam11rnto 

rte los mismos"; tgm~i&n llec6 a lo conclusión de devolver el tema al 
Comité Jurídico Intcraru•:iricano para que contir.uara su estudio y pidió 

al Secretario General de la Orgar,ización de los Estados Al)l<.>ricanos i!!, 

vitará a los Gobiernos de 10s Esta~os ~i8mbros que hubiesen adoptado 
leyes esreciales ~obre la materia ~~e trasmitieran sus teytos al Comi

té, para po:iei· efectuar un esturl.io ami.líticc de dichas leyes. 

En la Resoluci6n LXXXIV la 'Jéclma Conferencia Intera:nerican;; ce

lebrada en Caracas en 1954, recomendó al Consejo de la Crganización de 
los Est~dos Americanos, convocar para 1955 a una Conferencia Especia

lizada, con el propósito de est~diar, en conjunto l9s distint:::ie aspec

tos del régimen jurídico y económico rle la plataforma continental, de 
las ague1s del mar y de sus riquezas naturales a la luz de los conoci-
mientoa científicos actuales. 

El 5 de enero de 1955, el Consejo de la Organización de los Es
tados Auiericanos apegánclose a la Resoluci6n anteriormente mencionadFt, 
solicit6 al Comité Jurídico, un estudio preliminar con el tema "Régi
men !'lel Mar Territorial y Cuestiones Afines", rara someterlo ::i la c:::i~ 

si<:!eracl6n de la Te:rcP.ra Reunión del Con si" jo Interameric;rnc. di> .Turis

consul tos. El Comité Jurídico decidió no llevar a cabo dicho estudio, 
ya que emitir un rlictámen, e~:presar opinión y efec•11;:ir u!"la ,,nurneraci6n 

taxativa de aspectos ~urídicos, no sería por nh1r;ún mnt.ivo, '.!<7sde el -
punto de vista técn.i.co, sería desempeñar las tareas de la conferencia 
espectalirai.da que le ha sido enco~endadas. 

El Cor: rejo Interamericano de Jurisconsultos en su Tercera R<:?uni6r. 

efectuada en la Ciuda~ de M6xico del 17 ~e enero al 4 de fe~rero ~e -
1956, aprob6 la Resoluci6n XII referer.te a los Princjpios de M4xico -

sobre el réeimen ju!'í·lico di::?l mar. 

Así el Consejo antici¡:;ánriose n ln Conferencia Enpeci".'.liza.1a, for, 

mu16 una serie de rrincipios de indudable trascendencia; y con respec
to a la ~:1~1taforma Continental, reafirm6 la tesis r1?ferente a la misma 



pero extendiln~ol~ ~ todos los espacios marinos, Animales y vegeta
les C1ue viven er. constante rP-lación ffoica y bio16gica con la mis
m~ plat~forma, sin excluir los espacios bentónicos. 

CONFT:?F!·:-CIA ESTECIJ.T,IZADJ.: INnPAJVERICANA :om:s FRESF.rtVACTON 

n~: l0S R;::cr;Rsos ?IA'"!JR.H:~s: PiiAT/1?C!WA S!'.BKARINA y AGUAS DEL 

MAR, que se celebr6 en Ciudad Trujillo del 15 al 28 de marzo 
de 1956. 

J,os Estarlo Unidos, preocupados por la Resoluci6r. XIT, iniciaron 
ActivRs nAgociaciones con los gobiernos latinoamericanos con el fin 
de que modificaran sun pcniciones, que er. gran :parte lograron. 

En la Conferencia después de largos y acalorados 1ebates en que 
la Delegaci6n de Mdxico, junto con los Estajcs SudamericAnos 1el P! 
cífico, se ne~aron a aceptar fórmulas que tend!an a desnaturalizar
el cr:iterio de racionalidad '3.dopt;:. . .-fo por el Consejo de Jurisconsul
tos y se limit6 a declarar, en su punto 2, que no existían acuerdos 
entre los Estados all! refresenta~os respecto al r~gimen jurídico rle 
lRs aeuas que cubren dichas a~uas submarinas, ni sobre ~l problema -
de si determinados recursos vivos pertenece~ al lecho o a las aruas 
suprayacentes. 

Pero er cambio ~ubo consenso en el punto 1o. conforme al crite
rio ne "explotahilidad" del lecho y del subsuelo de la plataforma -
submarina, :?.Ócalo continental e insule.r y otras áreas submarinas a~ 
yacentes ~1 Estado ribAreño. 

La Oonferencia P.specializada se apartó 1e la r~gla de los 200 

metros de profudinad de las aguas suprayacentes, al declarar que pe~ 
tenecen °xclusivgrnent~ al Estado riberefto y se hallen sujetos a ju
risdicci6n y control, tanto de las aguas surrHyacentes como aquellas 
en que, mñe all~ je 0se límite nea factible la explotación ~e. los r~ 
cursos neturales del lecho y del subsnelo. 

(9) García Hobles Alfonso y otros, M.Jxico y el Régimen iel· Mar."!di
tado ror la Secretaría de Relaciones y Exteriores. Mfxico, 1974. 
p.p.55 
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?.- P~IM~RA CONFERENCIA EN GINEBRA.· 

ta primera Conferencia en Ginebra puede considerarse una con~ 
.ferencia codificadora del derecho del mar, viene a ser un acte> d.e 
le¡r,islación, a la vez que es un esfuerzo pera alcanzar un acuerdo 
~ener3l sobre al tema. 

J,a f.samblea General de las Nacionas Unidas con fundamento ea 
la Resoluci6n 1105 (XI) del 21 de febrere de 1957 acordó convocar 
"una·•coní'erencia internacional de plenipotenciarios para que se 

examinara el derecho del mar, tomando on cuenta no solamente los 

as~ectos jurídicos del ~rcblema, sino también sino sus aspectos tec
nicos, bioló~icos, económicos y políticos; incorporando el resulta
do de sus trabajos en una o más convenciones intern8cionales o en 
los instrumentos que sean ne~esarios " (10). 

La misma Secretaria General con anterioridad a la celebraci6n 
que la conferencia elaboró y distribuy6 mss de 30 documentos rela
tivos a los aspectos más importantes del derecho del mar, tales co
mo Bahías Históricas, consideraci·1nes científicas relativas a la 
plataforma c:mtinent:ü, etc. 

~~ta primera conferencia se llevó a cabo en Ginebra, .Suiza. 
del 24 de febr<:ro al 27 de abril de 1958, participand() en ella 86 
Estados; siendo ?9 de ellos miembros de ls Organización de las Na
ciones Unidas y otros 7 Estados, miembros de organismos enpecializ~ 
dos. 

Se anrob6 un reglamento propio basado en el proyecto prepara
do por la Secretaría de las Naciones Unidas, nombrándose a un pre
sidente cuyo cargo recayó en el representante de Tailandia, también 
cinco presidentes de Comisiones de Trabajo, así como un comité de 

redacción y otro de veriricación de poderes. 

Los temas asignados a los cinco c0misiones fue~on los siguien-
tes; 

Primera Comisión.- Mar territerial y Zena Con'l;i!1:Ua. 

(10) Vnrc~s Jo~~e ~. Op. Cit. p.n. 215 s ?17 
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i.>er,1mda Comi:>ión.- Alta Mar; Régimen Ge11eral. 

mercsra Comisión.- Alta Mar, ?esca y Conscrvnción de los ~e

cursris vivos. 

Cuarta Gomisión.- Plataforma Contin0ntal. 

Quinta Goraisi6n • ., Cuesti6n de Tiibre Acces6 al Mar de lc:>s Pai

ses sin Litoral. 

Corno se puede ver, las co"lisiones llevaban en su agenda de ::!:'.§;. 

ba.jo los rmntos de rnn;.ror fricción y de mayor discusión tradici:mal

~ante; asi las prim0ras cuatro co~isiones basaron suc treba5os en -

difercnt~s .,.rupos de artír:ulos del inforr:ie de la Co:nisión d.el ne:-e:.:10 

Internacional correspondiente a sus temn.s; la quinta co:TJisión rec".l

rrió al ~c·.1n:·andum final correspondi·:nte :i la confer9ncia preliminar 

de los Estadns sin litoral. 

Las decisiones de la conferencia se tomar0n de acuerdo al =e

gl:;i.:ne:it~, por me~lio d~ una mnyorín de 100 dos tercios je los re'!)re

sentant es y v"to.ntes, ~1sí co:io de las cuestiones de procedí "'li e:>nto, 

por si'llple :nnyoría de los :nismos reprJs·:rnt:_rntes. 

Asi c0~~ :-esultado de sus trabajos, la Conferencia preparó y 

abrió a la firma cuatro convenciones qu!~ llevaron IJ•r nombre e:!. ~is
mo q11<~ el d"~ las Go:'.!i::>ion3s ::stablecidas en dich::i ~onferencia, siend.o 

c~scritss ¡st~s ·l 29 ie abril de 1938. 

:A:si::iis:no la IJonfe"'."'.lil'~ia aprobó el !'rotocolo de Fir;:i?. "i'acult;-

ti'.rn sob"'.'0 1.'.1 ,)u:"i!:idicci6n Obli~atoria en la r.;o1uci6n de Góntrove:::--

~ias, 3~,cionando el ~6 de ~bril del afio r~f~rido. 

Tn::i'.:>it}n se '.''ir0')Ó nueve resoluciones entre l~rn 11ue se encu?.:<-

trsn, 11 dr~ l')J exrie:-i-;¡;ntos nuclJares ,~,, :llto ~ar, conta'.'.lin~ción :el 

al ta ':Wr po::' :hsperdic ios rarlioncti vos, cnnvenr:ion·JS inte-rnnc ion:: l 7S 

para l~ cnnserv~r:i6n de las pesquerías, procedirni~ntos humanen de 3~

crificio ·10 l<J. fnun:i ::'.!O.:::-i.n:'.l, sit~rnciones (nnc-ciaJ.es relativas n l:'.ls -

pes·-ueríns ri ')creñ;is y el f\ér;imcn de lns n~'.!S históric::is. 
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Ssta conferencia represento el esfuerzo m6s completo, sistemi
tico y exitoso de codificnci6n de las normas y principios del dere
cho del mar, ya que las cuatro convenciones resuitantea están toda
vír. vigentes y es Jónde se encuentran codifica.dos los principios 
que la costumbre internacional hBbía venido aplicando a los uses y 

e.vrovech:1mient0 de los recursos del mar desde hace siglos para cre
ar así un orden ~urídico internacional aplicable a los oceános del 
mundo. 

Pero desafortunadamente la conferen~ia fracasá en establecer 
una regla universal acsptada que aotorrnin;iría la anchura máxima del 
mar territorial y la cuestión subsidiaria de las pesquerías. 

,· '_· < 

(10).- Vargas Jorge A. Op. Cit. P.P. 215 é. 217. 
_. -~-.~--' 
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7.- ·mGUNDA CONFF.RT.:NCIA DE GINEBRA.-

Esta sfl¡:r,undél Conferencia sobre Derecho del 1flar, se:reunió ·tam

bién en Gin0bra eel 17 de r~nrzo al 27 de abril de 1960, contando -

con la po.r.ticipaci<fin de RO "Sst:idos, de 10'1 que s-: eran !?liembros de 

las Nacioneo UnidAs y 6 de Or~anismos !specializados. 

Bsta Convenci6n se concentró en el exñnnn de la ext•msión del 

mar territorial y do los Ií~ites de l3s zonas de pesca, pero ta~po

co en e"lta reunión se ller;6 a unA solución; n'i siquier~ las pT.'ono-

siciones QU"l se S''lrnetieron 'l ri«ita se¡r,und!I Conferencia se refle,;:iron 

la v~ried':'d •i.e c".'iteT'ios !Jll:;) c."1racteriz6 a hi r:i.nte"ior Convención -

ci.rcunscri~i~nd~s~ ~0lamJnte ~n las sesiones de estn, las CBte~orías 

de e3tas propo iiciones; co~o aquellas que patrocinaban un mAr terri
torinl «l ~ seis r:iillaa con ~ma zona conti~B- de pesca, y ar,u·O!ll.o.s que 

se fundllrrt.:intaban !'ln un:=.1 r'list::-.ncia de doce "1ilhrn pD.r.'l el "!lar terri-

torinl 0 para !q zon~ exclusiva de ln zona de pesca. 

El debote :i-"is i11;.iortante en "!0ta conferencia se llevó n cabo -

en la Comisi6n Plen<·rin en torno " una ,repuesta conjunta rle Can::id:? 

y lo~ Estados Unidos, pntrocinsda tarnbi~n por ~aquistAn, Austr~lia,

Noruega y P.ra3il. 

;'ero ~stndos !!nid.oa ya h:tbí.'l '.'!esi •:tillo de un:i ~ropuesta, que -

to~aba los t~r~inos ~e 'l1U~lla patrocinRda en 1q~s, p1ro con ln si-
r;ttiente modificación: 

tnio rihere~o dehi3 limitarse, cunn~o Di~~~ ad~itirqe a ~n? c8nti~?d 

que no excediese en P.1 curso r'le cu"!lf!uie!' años n lP media anual Rl

eanz~1a ~n el pnriodo ~D 102 cinco 150s unterin!'eS n 11 fir~n de lr 

Convenci6n". (11) 

(11) Zricklin Rulph.OI'. Cit. p.p. 315,3?. 
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"ero co·io 83tn ,odific~ci6n no d~bR ~cspuest~ a las n~jeciones 
nu~ ee for,ul~~on, p~~ lo nue ~staios rynidos la rctir6 ~n beneficio 
d~ l"' e i t:lri n '"lPo .,u ·1-:t '.1 cnn ,itmtél, 1::: cu a 1 coincidía con la de Esta
do::: ~'nidos 3:1 lo'.' si,,.u.i'!ntes <:!Spnctos: 

~n q~s ol ~ar territo~ial s~ e3tehl1ciera de seis millasl y zo
nas exc1usiV3S ele pesen de seis millns '.llás allá del mar territorial 
y r?s,~cto ~ los dorechos idquiridos nor los ~stados que dedicasen a 
~ l:i. p·ssca e'1 esn zona conti,,.ua lo<> últ-:..rnos cinco años, contándose -

"e3te período ~ partir del 1o. de e~~ro de 1953. 

nero re2l~1nte l? principal ~odificaci6n introducida por la -
9ro~uesta conjunta 9rA ln d~ ~un "el derecho se restrin~Í3 a un pe-· 
ríodo ne diez 8ños y el ~otaño ribere~o 3ozaría ñe un derecho·exclu
sivG ~~ pesca hnsta ln ~i~tancia de doce ~illas~ 

~~ta p~opu~ata conjuntn c0n 11s modificaciones secundarias, se 
el9VÓ ::i.l plenario de la confer:rncia clonae se esperaba su aprohación, 

sin e~bRr~o no ~lcanzb 1~ ~~yoría 1e los dos tercios requeridos. 

Vc11os e.ntonces, q1p iHta "ln.?;tint'l;o G0.N1i'~·~AR también fue importan
te nr1ra "".'n!''"!~Vir un :icuerdo 3ohre los tel'll'.{S d·J fondo estnblecidos -
en el pro~rar.ia. 
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8.- lROPUl~STA DE MALTA..-

Las Conferencias de Ginebra constituyeron un trampolín para -
lanzarse a nuevas aventuras, fueron lo menos malo de una etapa de -
incertidumbre; pero vino de repente ~l sorpren~ente discurso que -
pronunciara el Dr. Arvid Pardo, entonces Pmbajador de Malta, ante -
la XXII As"mbiea General de las Knciones Unidas, el 10. de noviem~~ 

bre de 1967, ~l cual produjo, un i~pacto mundi!l y sus defectos adn 
persisten; en este discurso el Dr. Pardo sent6 las bases para que -
el lecho '.le loR océanos, los fondos marinos y el subsuelo rle ellos 
situacto más allá de la jurisdicción nacional, fuera considerado "h~ 
rencia comdn de la hu~anidad", y por lo tanto no susceptible de -
apropiación nacional y que fungió CQmO acelerador reivindicaciones 
nacionales. 

Ello ofreció posibilidades más inme1iatos de explotación ec2 
n6mica que el simple acceso especial. 

El representante de Malta se rP.firi6 a los adelantos de la -
oceanografía, a la multiplicidan de uso de los océ~nos, a los enor 
mes recursos minerales que contienen los fondos marinos y oceánicos 
y muy especialmente, a la posibilidad de que tales fondos rudiP.sen 
ser objeto de apropiación, explotaci6n y militarizaci6n en forma -
progresiva, dados los progresos científicos y técnicos alcanzados -
por las grandes potencias. 

En la propuesta del embajador Pardo se proJpuso lo siguiente: 

1.- La creación de un organismo especial, con poderes adecuados pa
ra administrar, para bien de la humanidad, los fondos marinos y ~·:

océanicos que estén más allá de la jurisdicción nacional; este org~ 
nismo actuaría con carácter de fideicomisario de todos los países -
del mundo, dotado de los poderes su~icientes para reglamentar la e! 
plotaci6n comercial de los citados fondos marinos. 

2.- Que estos peri.eres ·::!el organimo y la ?yuda que ha de prestar, d.!!_ 
ben incluirse en un tratado internacional que defina claramente que 
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los límites exteriores de la plataforma continental hasta donde 11~ 
ga la jurisdicc16n nacional • 

3.- C:ue les fondos marinos y oceánicos con el "patrimonio común de 
la humanidad"y deber, utilizarse y explotarse únicamente para !~ropó
sitos pacíficos y para beneficio de la colectividnd internacional. 

4 .- Las reclam~cior,ea de soberanía vinculadas con los citados .fondos, 
deben quedar "congeladas" hasta que se tenga un trata1o sobre la -
plataforma continental.(1?) 

Como resultado ~e esta iniciativa, la As8mblea General de las 
?ladones Unidas, adoptó en ese mismo periódo d<:> sesiones la Resolu
ción 2340 (XXII) que estableció úna Comisi6n Ad-hoc compuesta por -
35 Estados con el objeto dP. estudi.ar el alcance de la inst;¡ncia de 
Pardo, y al año sifuiente, por Resolución 2467 (XXIII) del 28 de :ii 
ciembre de 1968, se estableció de manera permanente una comisi6n con 
42 miembros, para el uso pacífico de los fondos marinos y el lecho -
del océano~l encargo de estudiar los princi?ios y normas, también -
promovieron Ja cooperación internacional y la explotaci6n y uso de 
los recursos de esa zona, en beneficio ~e la humanidad. 

El comit~ qued6 ins~ruído para estimular el intercambio y la 
desiminación del conocil!lieñto :::iantífico cobre el tópico y pa:ra an~ 
lizar la prevención 'le la contaminación marina QUA Sf.' prortujera ·por 
12 explotación y exploración. 

Aun~ue el Comité de los Fondos Marinos hasta 1970, sólo ha- -
bría ¡¡rcpuP.sto recomen.Jaciones r-enerales. hubo una de ellas muy im
portante, que hizo suya la Asamblea General para que lns Estaños y 

las personas físicas o legales no emprendieran actividades de explo
t~ción y exploraci6n de los recursos P.n el área de los fondos mari
nos hasta que se estableciera un régimen internacional, y ~ue no ne 
conociera ninguna reivindicaci6n a cualquier parte c!el área ni sobre 
nus recursos por Resolución XXIV. 

Op. Cit. T>• 225. 
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En 1970, s~ pro~uce en la Asamblea General, la importante dPclara-
ción de -princi~1 ios qu~ Rigen 1os Fondos y el Lecho del Océano más -
allá dt> lo~ 1Jt!1ites de la Jurisdicci6n Nacional, la que fue aproba
da con un elevRdc grado ñe cor.senso, lo cual di6 seguridad a los ~ -
países pequefios en sus pretensiones abriendo paso a nuevas especta
tivas para el 1esarrollo com6n de la humanidad. 

También la Declaraci6n sostiene que "tanto la explotación de 
la zona internacional de los fondos marinos a.sí como sus recursos -
deben ser para beneficio de la humanidañ, sin distinción de la pos!:_ 
sión geográfica de los países, y tomando especialmente en cuenta • 
los intereses y las necesidades de los países en ~esarrollo. 

Por medio de esta reeolucidn se ~etermind convocar a otra ~ 
Conferencia para 197'3, con el Un de revisar el Derecho del Mar; el!, 

ta resoluci6n también intuía esqllsmáticamente normas básicas sobre 
los fondos marinos, fundarlos e!1 la excl uei6n di'.! toda la soberanía -

nacional sobre la 7.ona; esta f>!'opuesta"fue ur. llnma·io vivo para de

tener la CRrrera armamentista que um~nuzaba con invadir la zona de 
los fondos mRrinos y oceánicos~ (13) 

(12) Vareas Jorge A. Op. Cit. fl, 225. 

(13) Sep~lveda César. Op. Cit. P. 4~0. 
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9.- CONFERENCIA DE c;,"RACAS.-

T.as deliber~ciones d:;) la Tercera Conferencias de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, se efectuaron en Caracas del 20 de 
junio de 1974, en la cuál se tratarían los asuntos substantivos 
sobre el Derecho del Mar. 

Esta conferencia de acuerdo con la Resolución 2750-C (XXV) de· 
la Asamblea General, se encargaría del establecimiento de un régimen 
internacional equit~tivo para la zona y los recursos de los fondos 
marinos y oceánicos, y su subsuelo fuera de los H.mites de su .iuris
dicci6n nncional; una definición precisa de dicha zona, y un eleva
do número de tem:1s relacionados con los regiménes de Alta Mar, la 
plataforma continent';l, el mar territorial im.cluyendo la cuestión de 
su anchura y de los estrechos internaci--.n<:.les, la zona contigua pes
ca y conservación de los recursos vivos del alta mar, incluyendo los 
derechos preferenciales a los Estados ribereños, la preservación del 
medio marino y la investip,ación científica. 

Esta conferencia al c0ntrario de las conferryncias de Ginebra 
de 1958 y 1960, no contó con un d&cumanto o con un texto básico pa
ra el inicio de las negociaciones y los trabajos preparatorios, le 
le fueron encomendados a la Comisión de Fondos Marinos y Oceánicos 
el cuál contaba con 91 miembros. 

La Conferencia constó de una Comisión Ge~ernl que se integró 
con 48 miembros, Tres Comisiones Principales y una Comisión de Re
dacción que se integró con ~' miembros r el Relator General que fué 
autorizado a participar en las deliberaciones de este cuerpq, pere 
sin derecho de voto. 

Su primera tarea fue ;:rniRilar a las comisiones nrincipales los 
temas y cuestiones que habían sido elaboradas de acuerdo con la Re

solución 2750-C (XXV) de la Asamblea General; así una vez adoptado 
el Reglamento el 2? de junio se pronunciaran numerosas declaracio
nes generales por 115 delegaciones y por representantes de varias 
org~nizac ion·Js intergubernament1les. 
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r.:stns rlecl:i:r.':icin!'l'?S reP'?:''l :~'1t~".'nYl unr C":"ltribución i~port"'.nte 

a los trnbn,jos d~ l:o: Conferencia, ~'ª (]UO .,i,~:"ltrns al~U!'l<iS ile ellns 
sirvioron p~~a rcafir~ar pnsicion~s nncin~nle9, otr?s .,~qtr~rnn ~l -

deseo de lle~~r a un~ fór~ul~ de cn"'ln:r.'~~iso, non el inter~s ~e lle
r;ar n un:i solución rrl0bal :iedbl'lte el minsensn rh alr¡J11os concentos 

COl'lO Jl éie ln zona econ6"licn t']Ue en las :interio'?:'es Conferr-m~ii:1s fl.c -

Ginebra fueron vintns cnn po-.~e interes, cobrP.ron un:i 11mpliri. ~.ceptn

ci6n r;e110ral en ~1 "'lP.rco f.el rcc--.nocimiento de ci~-rtos intereses de_!! 

tro de esa zonn, dnndo su n,~yo - tnd1s lns deleg3ciones n ln ryecla

raci6n de Principios anlicsble a l~ zona inte~n3cional situ2da fuara 

de lo::i lír.i:i.tes <le lo. ju~i '1dicci6n nncional; esto tra;jo cri·10 con·Jecue_!! 

cias nue un c~n~idernble nfi~gro de seniones se dedicaron a la discu

si6n ~~n~r~l y o la fornAci6n e identificaci6n do cuestiones, en lu

gar de discutir los textos de los proyectos de ~rtículo3, 7 fue h3sta 

las tres Últimas sesiones de la Conferencia cuando las conisiones 

principales empezaron a conceder atenci6n a los detalles técnicos -

que formaban parte ::e la Convención integral. 

Al respecto la Comisión de los Fondos Marines y OceRnicos lle-· 

~6 a la sisuiente conclusi6n: "Aunque a éada una de las 8uhcomisio

nes tendrá derecho a examinar la cuesti6n de los lí~ites de la medi

da en que guarde relación con los te1•1as que le hayan sido asignodns 

y dejar constancia do ~us conclusiones al respecto, la Conisión no -

decidirá sobre las r:¿comendaciones de la Subcomisión :!'I sobre la de

finición exacta de lR zona, las cuales deberín constituir las pro-

puostas básicas 1ue habri que examinar la Comisión". (14) 

Entonces podría decirse qu~ si la s<Jcunds Subcor:iisi6n no ller.;a

ba a rastaurar clef ini ti vas res o 1uciones sobre lon límites ,jurisdicci2 

nales, los pror;res<Js de las otras consocionca :Je verían ;:ifectadas -

por c~sa falta rlc d-~tcrminación; no obstante d<) la interrelación de . 

(111) Vargas Jorge A. y Edmundo Vargas Garreño. Op. Cit. ~·P· 15 a 1?, 
25, 30,50. 
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la::; ~ue:;ti0'.18S C':lativas nl ·Jspacio occónico ;; al nauu<;ito de r,doptar 

uno. Conv~nci6u q1FJ trnte de todos los asuntos rclaciomulon con c~l m!lr 1 

y quo tengan or'.13Gnto r:ur: lo.:; problcrnrn Jcl :::-:?~cio :r.arino .:e encuen
tran estrictamente rolacion&dos y neceaitan .:;0 ccnsidcra~os corno un 

toa 0 1 :rnr::i est0 aólo se podría o.lcanzar dcntr" de c:Jta Conferencia -

de Curacns. 

Lo anterior de~uestrn la verdadera natur~leza de las delibera

ciones que se efectunron en Caracas, y tanbi~n p~ra ~roporcion~r la -
unidad que oorviría pnrn :n:dir su 8xito o frGcaso. 

:'·sí tambié!1 puede afirmarse que.? la Confcr.oncia de Caracas de -

acuerdo a la tarea que le fue asignada y con b~se en los trabajos -

prepuratorios oc obtuvi,3ron avances considerables, pero para cu.:rndo 

cuend~ la co~unidad inta~nacional vuelva a reunirse 2n Oinebra, ::ic -

rec:uerirá un nuevo 0SnÍritu de c0:npromiso y tendrán ';U'.~ :::ibandonar3o 

conceptos antiryos que hoy se crmaideran anacrónicos, si es que en -

verdad se desea alcanzar el ~~ito. 

Así ta'nbién se pu0de 0bservar que la Declaración de Principios 

que califica como res comunis el patrimonio común de la humanidad si

tuada fuera de los lÍ!ni tes de la .jurisdicción nacional, constituye -

un 'testimonio viviorite :.le una nueva conci')ncia que se ha .formado de,g 

tro de la co:nunidad intel'.'nacional, y se necesitará <1u0 esta nueva co,g 

ciencia dé un pa::io adelante en Ginebra al trRtar los dif'íciles o:t'o-

blemas del ~ar territorial, plata.forma continental, zona econó~ica -

exclusiva, la cuo~tión d~ los 0.3trecbos y la explotación del patri-

monio conún de le. humanidad. 

Se ncccsitrtrá que baya una nueva esperanza y buena voluntad -

política para superar la3 posi~iones que apa~ecieron en esta Confe

rencia, r.isí co1~0 tac:Jbión los paÍ:Jes indu.::trializado3 deberán abandota 

nar su posición de enr;randecimicnto territorial que caracterizó la 

colonización y do~inación de los d&biles en tiempos pasados. 

-29-



10.- LA TERCERA CONFERENCIA DEL MAR.-

La Tercer~ Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del NAr constituye un evento sin comparación en la histoiti.a deila 
diplomacia mundial, y en especial para el Derecho Internacional. 

Esta Conferencia tuvo como objetivo principal formular un nue
vo orden jurídico internacional aplicable a loa mares y océanos del 
mundo; así vemos, que su celebraci6n se debió al resultado del die-
curso que en el año de 1967 pronunciara ant~ las Naciones Unidas el 
Doctor Arvid Pardo. 

Por medio de; la Reaoluci6n 3067 (XXVIII) de la Asamblea Gene
ral de las l~aciones Unidas, aprobada el 16 de noviembre de 1973, en 
la cual se decidi6 que el mandato de la Conferencia sería, aprobar 
una Convenci6n en la que se trataran todas las cuestiones relaciona
das con el DerRcho del ~1 ar, con base en los trabajos preparatoriee5-
de la Comisi6n 1e los Fondos Marinos y ~~eánicos, la cual se rimite 
a la hesoluci6n 2750-C (XXV) donde se dicidi6 convocar en 1973 a: 
" Una Conferencia sobre el Derecho del Mar que se ocupe del estable
cimiento de un régimen internacional equitativo en el que se incluya 
un mecanismo internacional, para la zona y los recursos de los fon-
dos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la ju
risdicci6n nacional, de la definici6n precisa de la zona y una am,
plia gama de cuestiones aonexas, en especial, las relacionadas con 
los reeímenes de 18 alta mar, la plataformacontinentªl• el mar terri 
torial y la zona contigua ¡ así tambi6n, de la pesca y de la conser
vación je los recursos vivos de la alta mar, de r.rotección del me1io 
marino incluyendo la :¡:.revención de la cor.taminF.tci6n y ]a inves t.iga-
ci~n científica"~ (15) 

81 rrimer peri6do de sesiones de la Conferencia tuvo lugar 
en la sede de las Naciones Unides en Nueva York, del 3 al 17 de di

ciembre de 1973, y en estas sesiones se dedicó a tratar las cuesti~ 
nes relativas a l:! organización ie la Conferencia, uncluyehdo la 4=

formul?.ci6n y apropación del Reglílmento. 

(15) 'h::-:'.'s Jorce ·'• Op. Cit. p.p. ,'.?4-P. n 251. 
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En el trayecto de los trabajos de la Conferencia se formularon 
tres importantes documentos que, representaron el grado de avance que 
se obtuvo mediante las prolongadas y difíciles ner.ociaciones diplom~ 
ticas en todos los temas y cuestiones que la ocuparon • 

El primer documento que se formul6, fue publicado a fines del 
tercer periodo de cesiones en Ginebra en 1975, y ee el Texto Unico -
Oficioso para Fines de Negociaci6n, el cual est~ formado de tres ~ -
grandes pertes, o sea, que consta de 304 artículos y 4 anexos y los 
prepararon los presidentes de las tres camisones principales, con -
base en la decici6n adoptada por la Conferencia en su 55a sesi6n ~·-
plenaria del 18 de abril de 1975. 

Respecto a este Texto, el Presidente de la Conferencia en su 
Resolución, subray6 que "en este Texto deberá tomarse en cuenta to
dos los debates oficiales y oficiosos celebrados hasta el momento,y 
que éste sería de carácter oficioso y que no prejuzgaría la posici6n 
de ninguna delegaci6n; así como tampoco constituiría un texto de n~ 
gociaci6n o de una transacción aceptadA". 

Por lo tanto este íesto s6lo sirvi6 de recurso para fines de 
procedimiento y serviría como base para las negociaciones, y no ;;.:·
afectad.a la pasición 1f! las delegaciones, ni las propuestas que ya 
se hubieran presentado,así como tampoco sa derecho a presentas en~
mieniás o propuestas nuevas. Ahora bien, las tres partes de que se -
compuso este texto. fueron objeto de negociaciones, especialemente -
durante el periodo celebrado en Nueva York 'lel 15 de marzo al 7 de -
mayo de 1976. 

El segundo documento apareció 1urante el cuarto periodo en 
Nueva York en 1976, y se denomin6 "Texto Unico Revisatio para Fines -
de Megociación~ mejor conocido como"Texto Revisado", y que consta -
de cuatro partes, 3'd~ artículos y seis anexes, más un apéndice esp!l 
cial. 

Cabría señalar como una dá.ferencia existente entre 'este tex
to y el prlmero,con el tercero, formulados por la Conferencia; que 
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el Texto Unico y el Texto Rev isadc. :fueron p!'eparados separada;ne:-:te 
por cada uno de los presidentes ~e las tres c0mi9lones especinles,
Rmén df'l propio preside.nte de eata TercerA Conferencia, y el Texto 
Ccnsolid~do fue formulado de rr.'1!'1era r:-~njunta por los cuatro presi4 
dentes. 

Así pues, ".\l Tercer documento fue el TeY.t0 Ir.tegrrdo Oficio

so par .. Fines de Negociacióq el cual se ~uscribió en llueva York, d!!, 
r'nte la ?Ba. sesi6n de esta Te!'cera Co~ferencia, que fue celebrad~ 
el ?.8 de junio de 1977, y este texto es conocido como el "Texto Co,!l 
solidado" y contiene ?03 artículoR y 7 nnexos. 

Este Texto en tfrminos generales podría ser descrito válida~
mente de diferentes modos, as! come el proyecto de instrumento mul
taateral a lo aue f'in.:üme:'lte aaprob:ira esta Tercera Conferencia y 

se le po1ría cl8sifi~ar como el documento oás elaborado que en el -
campo del derecho internacional ha logrado producir la llama1a di~ 
plcmacia pªrlamentaria, o sea c,ue es comsiñerado como el documento 
más repreRe!'1tativo del derecho del mar en la actualidad y en espe@ 
cial del llam.:!do nuevo derec1-:o del espacio oceánico. 

Este instrumento se basa en el principio de riue el orden más 
lógico q~e debe seguir la pro~uesta nueva convenci6n sobre el dere
cho del mar es comenzar por las esferas: 'le jurísdicci6n nacional, -
tales como el mar territorial, seguir con una esfera intermedia, ~ 

tal como la zona econ6•11ica exclusiva, para pasnr luego a la esfera 
de jurisdicción internacional. 

También se espera que "la estructura arióptada constituye un -
claro progreso en la elaboraci6n de una Convención amplia sobre el 
derecho del mar, y que esté de acuerdo con las consideraciones que 
condujeron a la Asamblea ·General er. su Resolución 2749(XXV) del 17 
de diciembre de 1970, scbre la declaración de Principios que regulan 
los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo :uera de los límites -
de la jurisdicción nacional y tratar los problemas del espacio océ~ 
nico como estrechamente interrelacionado y estimular que es necesa~ 
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"~nt:rnc'.:?3 v1·10.s ci11;:, e:i!;,'> Texto Integrado representa el grado 

e_;¡ t::!]uilibrio ~JÚ'1 o.v~nzado lo¡-~ro.do ha:::ta la fecha a lo lar•go de lns 
c.l:::licucf(li:J no";oci:·,cion'.!o 1e o::itn Tercera CONFEMAR, tanto dentro do 

lo~ pariod~~ Qry oeaiunas du ln Conferencia como fuera de ellas. 

La Tero t?ro CONFBMAR cehbr6 su octavo periodo de cesiones de 

Gin,'!bro ds-1 11 d!'l "lnrzo .~1 2'7 de abril de 1979, y se podría decir -
~ue probahl8~nnte se reúne nu~vnmcnte en el otofio y Asta se centra
rá únicat-:knte cri lo,; ri::.'ool·J:in::: m:ls ~;;;rios qu•1 aún queden por resol-

(15) Varr;as Jorge A. Op. Cit. P.P .•. '24-8 a 251. 
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11.- CONVENCION DE r,As NACION'ES UNIDAS' SOBRE EL DERECHO D!·~J, NAR.-

El 10 de diciembre de 1982 9 concluy6 la Coinvenci6n de las N~ 
cienes Unidas sobre el Derecho del Mar, la que se llev6 a cabo en -
Montene;o Bay, ,Tr>maica, eu la cual se desarrollaron los principios -
incorporados en la Resolución ?.749 (XXV) dfl 17 de diciembre de 1970, 
en la cual la Asamblea General de las hacionea Unidas "declaró so
lemnemente que " la zona de los fondos marinos y oceánicos y su su~ 
suelo fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, así como ~
sus recursos, son patrimonio común de la humanidad", cuya explora-
ci6n y explotación se realizará en beneficio de toda la humanidad, 
independientemente de la situación r,eográfica de los Estados.(1i) 

Así también se estableció en esta Convenci6n que "respetan
do la soberanía de todos los Estados, un orden jur:Cdico para los m~ 
res y océanos que facilite la comunicaci6n internacional y promueve 
los usos con fines pacíficos, la utilización equitativa y eficiente 
de sus recursos, así también la protecci6n y la preservaci6n y el -
estudio del medio marino y la conservación de sus recursos vivos". 

En la parte VI de esta Convención se regul6 lo referente a la 
Plataforma Continental y en su artículo 76 se da la actual defini•t 
ci6n de platafora:a continental, la cual comprende " el lecho y el -
subsuelo de las áreas submarinas que se extlenden más allá de su mar 
territorial hasta el borde exterior del marge~ continental o bien -
hasta una distancia de 200 millas marinas contadas· desde las líneas 
de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territro
rial en los casos en que el borde exterior del margen continental -
no llegue a esa distancia. 

Se establece que el margen continental comprende la prolon
gacion sumergida de la masa continental dAl Estado ribereño y está 
constituido por el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud -
y la emersi6n coritinental; no comprfmde el fondo oceánico profundo 
con sus crestas oceánicas r.i su su·osuelo. 

-
(17) Dia~io Oficial rle ln Fodcrnci6n de fecha 1o. de junio de 1983. 
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Rl Sstnic riAbere"c 0stabl~rori rara lC9 pf~cto~ rte ~sta con
vención el bo~:ir-! ~xterior iel marge~~ i;':"n+:inen t::-11 don1if!quiern ~:ue ~~ 

tP 0e e:r.ticr.'la má.i; allá de 200 millac :::~rinau con t;:;das 1].;;;; 1e 1e. lí

nea de base a .P'l'tir d•i las cue.lPs se m irfo la anchura 1Al m::t!' terr.b, 
torial. 

L0s ructos fijos q11e constituye l~ línea 1ol límite exterior 
rle la platafcrma su~marin¡;_ en el Jecho d~l mnr, rieberán ei:r~ar si.tug, 

ios a una distancia q~e no exceda ~P 350 millas marina~ contadae -
desde la lír:ea de base n .Partir ie lar; -:::11=-!les ze rnidP. la micura del 

mar territorial, o de 100 millas marinas,contadar. desde la isornta 
de 2500 metros, que es una línf'!a de ?rof"undidail. de ?500 metros. 

No obstante lo anterior, en las crestas submarinas el límite 

exterior de la plAtaforma submarina no P.xcederá ~e 350 millas mari~ 
nas crmtadas desee las 1rneas rl~ base a partir de las cuales se mio. 
de la anchura del rnar terri tori.al. 

Así el ~stado ribereflo trazar4 el límite exterior d~ ~u pla

ta rorma con t.ir.<>r. tal cuando esa pla t.a form¡:;, sa extienda m;ls al 1á rle -
200 millas marinas contadas desde las lÍne~G de base a partir de las 
cuales se mi1e la a~c~ura del ~er t~rritorial, rneiiante líneaG r~c
~as, ~11ya lon¡:itud no A>'.Ced;=¡ de 6C mill?s marina.'! (•ue un8n :;iuntos -
1efinirios por mndio de conr~~n3daA je longitQi y latitud. 

Pero las disroaicion~~ ~e este Prtícblo nn prejuzga la ~~es~ 
ti6n rle la drüimi.+:aci6n dn la plataf'orm'.l continental entre Estarios 
c~in C·'.'stas arlyacentN~ r.· r.i tlJa'ics f'rcnt.e a frente. 

~~ el artículo 77 se es~~~lecen los Derechos del Estado r·i-
bereflo so~rA lu plutAforma continer~tnl y ~ef~la que est9 Est~do ~-
ejercer~ derec~os de ~oberanfg so~r0 la platafor~a a los ef~ctos je 
su l'!XploraC'i6n y de la tixrlctación rl'? c;u2 r"'cursos nat;;Jr!'lli?s • 

F:sos rlerecros :-.o.n exclusivos ~n °1 2Pntido de c:;1;e si ol Es
tado ribe~<=>ño ~.o exIJlora o no Ax:·1ct::1 l::>!: !'Acursos n:i.t 11rales de -

-35-



~st~, n:~ie parir' Pmpren1er estas activi1ades sin expreso consenti
miento rle dicho Esta.Jo, así tambiér1 que esos rlerechos son indepen-
1 i~ntes de la ocupación real o ficticia, así como de toda 1eclara
ci6n expresa._ 

Se seFala. en el artículo 78 q-.1e los. derechos sefala:los en el 
artículo anterior, no afectarán la condición jurídica de las aguas 
suprayacentes ni a las del espacio áereo situaño sobre tales a=uas. 

Así como tampoco deberán afectar a la naveeación ni a otros 
derechos y libertades de los demás Esta~os,previstos en estn aonve~ 
ción, ni tener como resultado una injerencia injustificada e~ ellos. 

En cuan to f'_ la del imitación de la plata forma cont in en tal en
tre Estados con costas adyacentes o situados frente a frente, al p 

respecto el artículo ª' ~stablece que cuando se dé esta situación, 
la delimitación se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base 
del derecho internacional a que se hace referencia en el artículo -
38 del Estatuto de la Corte Internacional dP. Justicia, a fin de 11~ 

--gar a una soluci6n equitativa. 

En caso de que no se llegase a un u~uerdo dentro de un plazo 
razonable, los Estados interesados recurrirán a los procedimientos 
previstos en la Parte XV de esta Convenci6n; pero si existe un acuu~ 
do en vigor entre los Estados interesados, las cuestiones relativas 
a la delimitación de la plataforma continental se determinarán ie 
ar.uerdo con las disrosiciones de ese acuerdo. 

(17) Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 10. de junio de 1983. 
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1.- ~AR TSRRITORTAL.-

De todos los couceptos jurídicos funda~entales sobre el Dere
cho del rar, el mar territorial es el espucio oaríti'llo ~ás importa_!! 
te y antiguo reconocido por el derecho internacional. 

Se ba v"into, co·~o d~sd1~ tieMpos inmemorables lfl fa.ia de mar -
adyacente a las costas de un Estado el cual fue recla~ado y después 
prote~;ido celosar:iente por las poblaciones riberefias, ba'dendo dese.!!} 
peñado una variedad de pr.peles a lo lar~o de ln historia marítima -
de la humanidad. 

Jorge A. Var13i1s def.ine el mar territorial .. como"l2 faja oceáni 
ca adyacente al territorio continental de un Estado ribereño, ~ene~~ 

ralmente de una anchura máxima de doce millas naúticas, sobre la -
cual di~h~ Estado ejerce la plenitud de nu soberanía incluyendo el -
lecho y el subsuelo de ese mar; así co~o el espacio aéreo suprayacen 
te, con la única excepción del derecho del paso inocente a favor de 
otros Estados". (1) 

Por lo tanto en el.mar tarritorial el Estado ribereño ejerce -
un dominio absoluto del mismo modo lo que hace sobre su propio terr! 
torio con exclusión de otros Estados. 

Para explicar la naturaleza jurídica del mar territorial re-~ 
cientemente al~Jnos autores señalan que a diferencia de otros espa
cios marítimoa, en el mar referido el Estado ejerce su soberanía so~ 
bre l9 misma área oceánica y sobre la toralidad del espacio en cues
tión de otra ·.1anera completa e integral. 

En la Pri~era Conferencia para la codificación del Derecho In~~ 
ternacional en la Haya en 1930,no hubo acuerdo sobre la extensión -
del mar territorial, aún cuando :?O Estados de los 36 países ahí re--

(1) Vaµ-gas Jorge A. Op. Cit. p.p. 190, 191. 

-38-



presentados, aceptaron como buen límite el deGlas tres millas marinas 
y una tercera parte propugnaron narque se reconociera, además una. -
zona conti¡;;ua; otra parte se incl!nó por un limite mínimo de 6 millas 
ta~bién unos exigían además de la zona conti~ua, que el mar territo
torial fuera de 4 millas marinas. 

F.n una de las comisiones de esta Conferencia se declaró que se 
recon~ía que el Derecho Internacional atribuyera a cada Estado ribe
reñQ la soberanía de una foja de mar a lo larrro de sus costas que 
forma parte del territorio de un ~stad~. 

Vemos que en esta conferencia se puso enfasis en razpn~s tradi
ciona l~s y en consideraciones de seguridad, más que en un estudio 
sistemático de la~ cuestiones implícitas; desde entonces se hn podid~ 
notnr cierta dispoeiciónnde parte de los internacionalistas de pro-
pugnar por una ~ayor extensión de límite del mar territorial ya que 
han ingresado nuevas elementos, como la plataforma submarina y el -
aprovechamient0 de las especies marinas por lo que se han conplicado 
la tarea de balancear equitativa~cnte los intereses de los ~stados -
en particular contra los de la conunidad internacional. 

De esa manera se puede observar que,la re~la de las tres mi-
llaE ha perdido actualidad científico legal, y a lo más, puede con
siderarse como un mínimo común; también puade notarse que la cues-
tión del mar marginal como instituci6n internacional está dejando -
paso franco a la más importante materia de la explotación de los re 
cursos naturales de la zona marítima contigua al Bstado. 

Así, los países al estar frente a una anchura inac~ptable y -

ante la necesidad de aprovechar hasta el ~áximo los recursos de esa 
zona, han t9nido que buscar una protección unilateral que puede juz
garse exagerada, y el clamor que se n9ta en torno a este asunto, se 

refleja en la norma propuesta por la comisi6n de Derecho Internacio
nal en 1953, por lo que se refiere a las pesquerías para cancelar los 
intereses del Estado ribereño can los de la comunidad internacional. 

La Comisi6n d~ Derecho Internacional de las naciones llnidas en 

su proyecto de Codificación d~l Derecho del :·Tar, en el año de 1956,
estableci6 que " la soberanía 'Je extenderá de la zona del mar adya-
eente a las costas de un ~stado, así como al espacio aéreo situado -
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sobre ese Mllr tr~rritorial, al lecho y subsuelo del mar, agregando que 
el Tierecbo Int~rnncional no autorizará a extender el mar territorial 
rn6s alll de doce rnillas".(2) 

Así vemos que en la 3a. Reunión del Consejo Interamericano de 
Jurisconsultos realizada en M&xico, se aprob~ una resoluci6n autori
zando a cada ~stado a fijar sus fronteras marítimas dentro de un lí
mite razonable, o sea, ooniendo en manos de cada pais unilateralmen
te la fijación del ~ar ~arsinal; también establece que el ~stado ri
bereño ejercerfi derechos s0bre esas ac:uas, denominándose también a -
la faja en c'..lestión,"nar ·jur;!:ádiccional", y por adyacencia, a la cos 
ta se 13 puede c:lesign.'lr oo::io "mar adyacente o mar litoral". 

Este préblcma de la latitud del mar territorial ya no puede 
verse aislado, sino, formando parte de un todo con la plataforma co~ 
tinental, ~ con el de los rec11rsos naturales, estando la • .. soiluci6n " 
legal de . éste y aquél, en la realización de tratados adecuados. 

El mar territoDial aparece incluido en dos de los más importan
tes instru:n-:!ntos; uno es en l::.i. Convenci6n de Ginebra de 1958, y el 
otro en el Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociaci6n, los -
cuales 3e encuentran establecidos en términos casi idénticos, y en -
el último se se,ala "que la soberanía del Estado ribereño se extien
da más all6 de su territorio y de sus aguas interiores¡ y en el caso 
de los F.stados archipelár,icos, a lq franja del ~ar adyacente designa
da con el nomhre del ~Rr territorial, extendiéndose dicha soberanía -
al espacio néreo situ~do sobre el mar territorial, así cono el lecho 
y subsuelo de ese ~qr". 

De la Gon.ferencia dn Ginebra sali6 una Convenci6n que se some
ti6 a loa ~stados para ratificaci6n, y fue la Gonvenci6n sobre Mar -

(2) Enciclopedia Jurídica OMRBA! tn~o XIX, Editerial Ancalo, S.A. 
Buenos ~ires, 1976. p.p. 6~,54. 
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' 11 a-:-:ri tot'i~ 1 y znn:'.! cont i :-un., "!n éstn '1!? rer;ulnn las ·10.tnrias, 90-

bre ln sn~eranía 1el ~~ta~o sobre ~UP ~~1as territorinles, la '"lnn~

rn ie e~pe3ar 2 contar le anchura del ~a~ territorial, el rlerecbo d~ 

tr~nsito inofensiv9 t'.'!"'to ·~r. el C:>l':v1 de los buques '"1nrc1rntes nr:i:va

d os y ~ubern"''!lentnles, co·~o 1'arcos de ;;u erra, y tar,¡bii3n sobre zona 

conti::'~'l. 

Pero vea03 que tn~poco qued6 eXT)resAdo la anchuro del mar ~9.E 

ginal, pryro en el ?.rtÍculo 24 se conciri;na qu"!"la zona contip;un ne 
exce0 er"Íl 'ie doce ;ij Has. 

J'.Joy en rlia la '"lnyo!.'Ía de loo 'Sotarlos recla:ian der~chos exclu

sivos rl.a pe.sen hasta las doce milll'!S, y existe uno ::iarcada prerlis

posici6n ~ara que sl nfimero de paises ~ue den!ndan el lí~ite de las 

doce rnille.s, t~nto 1'.'l'.'I!''.:! e,jercer so'Jer:!nÍa, corrio parA gozar exclnsi

vam~nte d'l la pesca; pero este nfimero denotn riu.::~ ya se estnbleci6 

definí ti vam·mte un:! ren;la consuetudin'.'lria, p:~ro por otra prirte es -t 

difícil irrnr-inar que alr:ún cuerpo internacforial o tribunnl 7111diera 

mantener que esa :>retensiones a la mayor anchura son infundados o 

c')ntra derecho. 

:O:s imnortnnte señ:-?lar IJ.UF! los Estacl.os Dnidos han adoptarlo un 

lí~ite de doce •nillas rara jurisdicci6n exclusiva de pesca, y ta~~: 

bi·~n merece :r,nncionar f!Ue no han surp;ido nrobler.ias en el rnundo, ~or 

la a~plinción CTe esa faja de ~esca. 

También es de rel9vancia el neñalar que en la última Conven-

ción de las Uaciones Unidas sobre Deracho dél Mar, crmcluída el 10 

de diciembre de 1982, se estnbleci6 una anchura para el mar terri

torial, de 12 millas ~arinas medidas a partir.de la línea de base 

deter8inadas de conformidad con esta Convenci6n.(3) 

(3) Dia~io Oficial de la Federaci6n de fecho 1o. de juniq de 1983. 
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2. - M f. R TNTT.'.RIOR. -

Se llama -:iar intel"ior a "una bestn ';)Xtensi6n de ar;ua s::ilodn •.:rue 

penetra en for:na profunda en el contiu,,.nte donominánrlose mar inte

rior cerrado enclavado, si no tiene comunicación directa a apnren
te con el oceáno, y ;;iar interior abierto no cerrado si por intorm~ 
dio de un estrecho o paso se comunica con el ocaáno u otro ~~r que 
tonga at:;uas libreo." (4) 

A lo:; primi:Íro;S ªE! 'les. celifiM com,-, Mar<!O interiores en sentido 
propiamente dicho, Y>á los set;undos, en 3entido lato, r.iares abier-

tos. 

Bl litoral tle un ;:wr interior pece a pertenecer a dos o más 

paises, o ya nea u un solo nais, ·:m este caso pertenece por compl~ 
to al 8stado que lo rodea; pero si este litoral pertenece a dos o 

más país0::; y no exiate nlgÚl'.l convenio entre catos qu~ fije los lí
mites de sus resDectivas fronterris, debe ontende'l'.'se que la sobera._ 
nía do:: cada uno, tiene qirn respetarse e:·¡ 12s zona: de sus aguas te

rritorialJ~ y el r&cimen le~el Je la porci6n contral Jel mRr inte~· 

rior es múc o menos .::1 que rit,"e i::;~ la alta Jar. (5) 

Afin cuando el ~nr inte~ior tonca salida al alta msr por medio 

de un entrecho si91e o~ts~do bajo la ~obcrnnía del !atado que sea 
duefia de todas la3 riberas y icl e~trecho qu0 óonduce al clta ~Rr. 

T~nemos qu0, nn t6rLlinos [~neroles cuan~o un ~nr interior pe~ 
tcnece a distintos pní::;e~ el «;.':t.1do dueño de 11rn cantas del 0r:tr0-
cho que l·: '!::-. la snlidf. el ;1ltn r;:ar, n,:, debe prohibir el '.:lcccao o -
buques extr~njeros que tengan derechos de comunicaci6n con los paí

ses cuyo territorio a~ fronterizo c:.in el ;nar internAcionol. 

Cabe ~~ncion~r coGo ~ares cerrados, el Par ~uerto, nl Mar --

(4) P.nciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo XIX. p. 84. 
(5) Olv,:ro de Luna Omar. Manual de Derecho Marítimo. ~ditcrial Po-

rrúa. Priml'.'ra F.d.ición. México, 1931.p.p. 35,3"="· 



Arr,l. :; el r~r.,r -:a;.,pio, loe dos primeros cntán totalmente enclavados 
en ol territo1io de un solo ~stado, en canbio el Caspio 3e encuen
tre rodeado por territorio de la Unión SoviAtica e Irán. 

Si el Mar interior abierto tiene todas sus riberas, así como 
las del estrecho o paso que lo comunica con el mar libre dentro de 
las fronteras de un Bstado, y Gl ancho de dicho paso no es mayor -
que el doble del mor territorial, se considera que ese mar es cerr~ 
do, tal es el caso del Mar J.e Azov, comunidado por el estrecho de -
Kertch con el Mar Negro y que los autores consideran como parte del 
territorio ruso. 

El mar Blanco está considerado co~o mar abierto, a pesar que 
está rodeado en toaa su oxtonsión por territorio ruso y de las pr~ 
tensiones que los diferentes r,obierno3 de ese país han venido sos
teniendo, principalmente In~latr¡rra, ya que se comunica con el Oce! 
no ~rtico n6r un paso de treinta~ cinco millas. 

El Mar Negro es considerado como un mar interior no cerrado -
y formu po.rte del territorio turco, ya que 2n 14-53, los turcos con
quistaron Constantinopla, y dueños YA de la ribiera asiática del -
B6sforo cerrándole e. la navegación de la.s embarcaciones extranjeras 
y esta situación no marc6 hasta los tratndos de Komardji en 1774-, -
que dieron a Rusia carácter de Estado ribereño del Mar Negro provo
cando corno consecuencia el libre tránsito por los estrechos a los 
navíos mercantes de todos los Estados en paz con Turquia, y cerrán
dolo a los navíos de r,uerra. 

r,a netralización del Par Uegre es considerada como perpétua 
y estableci5 un ~stado de cosas contrarias a los principios del De
recho Internacional, producto snlo de las necesidades políticas del 
momento. 

Fué el Tratado de Lausana que fijó en la actualidad el esta
tuto definitivo del Mar Negro, admitiendo la libertad de la navega

ción a través de los estrechos sobre elmismo a los navíos de guerra 
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y de todos los "Rstados mediante 1Jcterninadas lir.üt.sciones; en esta 
cuestión del ~,'"lr Negro rnue:-'.tra la lucha del predol:linio entre Rusia 
y Turquía así como el principio de libertad que sostienen los demás 
Estados. 

Bi Mar Báltico tanbién es considerado co:no mar interior no -
cerrado y se comunica con el r:1ar del Norte por los 0strechos de ..,._ 
Sund, entre Dinamarca y Suecia y los del grande y pequeño Belt en 
territorio de Dinamarca; este mar está rodeado por tierras de Sue
cia, Finlandia, Estoria, Letonia 9 Lituania, Dantzing, Alemania y -

Dinamarca y en la actualidad es considerado corno mar libre a pesar 
de que los Estados ribereños sostuvieron invariablemente pretenci~ 
nes de dominio absoluto, por lo que fue necesario la nclenazae:per 
parte de los Estados Unidos,de forzar el paso de los estrechos de 
Dinamarca, para lograr la supresión de impuestos, gabelas y res~

tricciones. 

El Mar de Behring debido a la decisión de Rusia y después de 
los Estados Unidos de considerar a este mar como un mar anterior -
cerrad& y por tanto sujeto a la jurisdicci6n exclusiva de estos Es
tados, pero esta situaéión ba sido combatida siempre por las demás 
naciones y en ln actualidad se le considera como un mar libre. 

Este mar, separa el Asia de América y está limitado al Oeste 
Siberia, al Este por Alaska y comunica al sur con el Oceáno Pacífi
co por un ancho canal y como la explotación de sus productos de -
pesca son muy valiosos y se encuentran su.jetos a diversos arreglos 
entre Rusia, In~laterra y lGs Estados Unidos.(6) 

(6) Sierra J. Manuel. Tratado de Derecho Internacional. Editorial 
Porrúa. Tercera ~dici~n. México, 1959. 
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? .- ZONA CON'I'IGUA.-

~n términos ¡jenerales, por zona contic;ua debe entenderse "el 
~spacio oceánico adyacente al mar territorial, de una anchura igual 
o menor que le de éste último, en el cual el r.:stado ribereño ejerce 
ci9rtas competencias para fines específicos en particular, de tipo 
aduanero, fiscal, de inmigraci6n y sanitari•".(7) 

'.':ste concepto admite dos nentidos uno ampli~ y otro estricto, 
de acuerdo al sentido amplio, el ~stado ribereño ejerce general~e~ 
te en la zona conti;ua una o varias competencías"ratione ~aterial". 

Este fue el :::entido que acogi6 el Comit~ Interamericano de -
Neutralidad, al recomendar el 8 de agosto de 1941, la creaci6n de 
"una zona marítima adyncente al mar territorial, con el nombre de -
zona contigua, para el ejercicio de poderes de fiécalizaci6n en ID! 
teria de policía, aduana, salud pública, navegaci6n, pesca y otros 
fines o intereses •••• "(B) 

Entences desde el momento que se circunscribe el poder del ~~ 
tado ribereño al ejercicio da determinadas competencias, este con-
capto de zona contigua esel que se adopta y recoge la Convención de 
1958, pero en la comisión preparatoria de la Oonferencia de la Haya 
de 1930, se estableció; primero un mar territorial de tres millas -
de anchura u una zona contigua complementaria, que no podÍ8 exten-
derse más allá de las doce millas medidas desde la costa, en esta -
zona el Sstado ribereño ejercería jurisdicci&n para impedir las co~. 
tr•avencíones a su'3 leyeG de policía, aduana, y de sanidad, así como 
pa~a prevenir atentados e~ cont~a de su se~uridad proveniontes de -
barcos extranjeros. 

(7) Vargas Jorge A. Op. Cit. p.p. 265, 266. 
(8) Zacklin Ralph. Op. Cit. p.p. 15, 16. 



Jin e~barrro nin~uno 1e a~tos aspectos lo~r6 ser aprobada¡ ve~ 
mos entoncea que la codificaci6n de las ra~las referentes a esta -
zona se llevó a cabo en l~ Convención de Ginebra de 1958, y se in
cor""1eró en ln Convención del Mar Territorial y Zona Contigua, corno 
también fue reco;;ida por el Texto Integrado Oficioso p~ra Fines de 
de '.'fogocio.ción. 

Así en el ::irtículo 24 de lo. referida Conferencia se encuentr3 
regulada la zonn conti.~~ua, y establece que " en una zona de alta riar 
contigua a su ~ar territorial, el Sstado ribereño podrá adoptar me
didas de discnlizaci6n neceBias para: 

a).- ~vitar las infracciones a sus leyes de policía aduanera,
fiscal, de inmisraci6n y snnitAria, que puQieran cometerse en su te
rritorio o en su ~ar patrimonial. 

b).- Repri~ir las infracciones de esas leyes co~etidas en su 
territorio, o en su mar territorial." 

También se señala ~ue este a1'tículo la extensión 1e la zona -
contigua y se:ialaba "que no podía extenderse más alHi de las doce -
millas contadAs desde la línea de base donde se mide la anchura del 
mar territorial"; '."!Sentándose en el Texto Inte?.;rado "que la zona co!! 
tigua no podrá exten:ierse m5s allá de las .?/~ millas mnrinas contadas 
tar.Jbión a p:o.':'tir de la línea de base donde se mide la anchura del -
mar territorial. 

T.Jl cuanto :.i. fa n.'lturo.lesa juríñica, 1'1 zona conti~a difiere 
en dos 1spectos fundamentales del mar territoriel: 

a).- Migntras que el mar territorial como su no~bre lo indica 
forma parte inter,rante del territorio de un Estado, la zona conti[".Ua 
tiene uno naturaleza .jurídica d.istinta, qs decir, EJUe de Dcuerdo a 
la Confei:-encia uobre f!ar Territorial y Zona ContiBUa de 1958, este 
espacio marítimo se identifica fisicamente y jurídicamente como par
te del alta mar. 

4:mpero, C·'.'nforrne con el Textg Inte~rado de la Conferencia so
bre Derecho del '·:ar, la zona conti:;ua marca la aparición de la zona 
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econ6mice exclu~iva ~ y~ no nu~~e ~er con~i~crnda corno n1rte ~el Pl

tn ~nr; nnr lo tanto ~i~nB un3 n2tur,leza juririic~ se~0j9nte n lo -

zona econó.,,ic.< exclusiva, cm el sentido <')De n:; es alta mar, ni rnnr 

territo~i8¡, entonces pnr cnnsi~1iente, tiene un car~cte~ sui Reneris 
~ue 3Ún ~o ha sii0 definicto con detnlles. 

b) .- En· el mnr territorir:ü el "::-:tndo ".'ibere'lo e.~orce J..':! nleni

tud de su sobe~enía, 18 cual se ~~oyccta sobre la totalidad de ese 

espacio m:irino; sin el'lbarr;o, en la zona contigua dicho F:stodn, sólo 

posee corirpetenci';!s li:i,itadns, ~r11.r.;r.ientorins y espccializ:;id3s. 

r.:s muy po:-:ibl0 r:u) la noción de ln zonn contir,ua continué ;1u-

7ando un panel 1e v:H\.~l"l de es6np~ e··1 reln.ción c0n 111 li~it:'lción -

de l~s ~ratension1s ~e exte:isi6n de ln a~chura ~el ~2r territorial, 

p~no para que esto sucedR, lé!s corrpetoncins que se reconncan en esa 

zonn,dcber.fin no .36lo Drevenir y rcriri-:¡ir las contrnvencionl'!s sitad"8 

co~atidRs o ~un se v~ynn e CO"l~ter en su territorio, o en su ~ar te
rritori::il, ~;.no tB",vi~n pr~vo~ir y rer.irir'!ir ln!"1 contr."1Ve~cirP1"'S C,"1~ 

ti.~rys e 11 contro ~e l.?. l11r:islt=tción del r.~stnd~, IJ?ra r~s~unr.d~r ~1·3~·i-

1~•.1-:i·;nte 10·1 c-ec~1rsoc; r¡nc ::;.~ ~nc'.1.cntran en s~1 zona econó:'licn c:cclusi

va n ~~~ n~triro~i~l. 

r.:n otros t~rr.iinos, si ln n1~ev-a noción '10 zonn contir;ua recono
ce ~ ~sta corno un ~~e~ c0~~r~~~id~ en la ~on'l econ6~ica, las co~ne

tcnci. ..... s qu0 cnrro~~o:i,~nn ·•l ;.:8tailo en virtud él.a 111 zon:i conti:un ::o 

puede cnnílié!crarse ~iRlndnn8nte del objeto el gue o~edece lq ±nstitu 

ción d.e 111 zonn ecor!611ic3 exclu8iva o ~'lr '!"J:3.tri:-:?onüil. 

y,... ?:onr conti'31rn ti.0n~ un-:- .,.rnn i'1"1nrt:mr::i~ ::?conÓ"'liC.'1 pnr:i -

los ~ot~1oa ~iberc5os, por lo ~UA ~s i~portPnte oue el derecho inter

nrlci nnnl rw::onozca -'".1 0xistencü1, y:i 'Jll"' r.l poder e,iercer 0.~t0r:i:i.nn

dos P.ct0s so'hrc lB ;.ii::imn, l.o,,.rartrn un •-,rlzrnr ~1cs::irrollo C'1 ':'l inr'!u'.':.:; 

trfa. 

-'+?-



4.- ZONA EXCLUSIVA DE PESCA.-

La zona exclusiva de pesca. constituye una instituci6n del nuevo 
Derecho del Mar, nacida primordialmente a partir de la práctica rte -

los Estados. 

La zona de pesca como su nombre lo indica, es "el área oceánica -
de una anchura variable contigua al mar territorial de un Estado rib~ 
reño, sobre la cual dicho Estado ejerce derechos exclusivos para el -
aprovechamiento y la conservación de los recursos vivos oue ahí se e~ 
cuentran". (9) 

Cuando la anr.hura del mar territorial. era generalmente inferior a do
ce millas naúticas, era común la existencia de zonas de pesca en el -
espacio marino que quedaba entre la diferencia del límite exterior 4 

del referido mar y las doce millas. 

Sin embargo a lo largo del desarrollo progresivo del Derecho -
internaciomal del Mar, los Estados ribereños han formulado diferentes 
argumentos con objeto de fundar desde un punto de vista jurídico, sus 
pretensiones para ejercer derechos exclusivos de pesca, en una deter
minada porci6n oceánica adyacente a su mar territorial. Se ha señala
do, por ejemplo, que el ejercicio exclusivo cte tales derechos depen
de en gran medida el sustento de la economía de las poblaciones ribe
reña, las que se ver fan afectada gravemente pn sus intereses la pes
ca por parte de flotas extranjeras • 

Así pues, otros han buscado el apoyo de consideraciones de tipo 
técnico y científico, argumentando que la presencia de ciertas pesqu2_ 
rías frente a las costas de su país obedece a los nutrientes que apor
ta el territorio continental del Estado rihereño a la franja de aguas 
costeras, amén de la presencia de ciertos fen6menos oceanográficos. 

Sin embargo el Derecho Internacional ha apoyado invariablemente
el principio de la libertad de pesca en la alta mar, as! t~mbién, pr,2 
mueve la celebraci6n de acuerdos internacionales, cuando los intereses 

(9) V2.rc;rrn ,Tore;e A. 0p. Oit. p.p. 269 a 272. 
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pesqueros de dos o mdn Estados coinciden en una determinada área oce! 
nica; este es uno de 103 principios básicos que consagra la Convenci&n 
de Ginebra de 1958, sobre Pesca y Conservación de cos Recursos Vivos 
de la Alta 'Mar,en su artículo 4o., pero ésto no fué arpobado por alg_!! 
nos países. 

El artículo 7o. estipula que el Esta.do ribereño "podrá adoptar 
unilateralmente las medidas de conservaci6n que procedan para toda r~ 
servade peces u otros recursos marinos en cualquier parte de la alta 
mal' adyacente a su mar territorial". 

En México, por Ley expedida el 13 de diciembre de 1966, esta
bleció una "Zona Exclusiva de Pesca de la Naci6n "• Es esta ley, fij6 
su juxisdicci6n e~clusiva para fines de pesca en una zona cuya anchu
ra es de doce millas marinas, contadas a partir de la línea desde la 
cual se mide la anchura del ma:r: territorial, disponiendo que el régi
men legal de la explota.ción de 1os recursos vivos del mar, deltro del 

mar territorial se extiende a to~a la zona exclusiva de pesca de la ~ 
naci6n y que nada de lo dispuesto en dicha ley modifica las disposi~
cisiónea legales que fijen la anchura de1 mar territorial; y final
m,rnte que el Ejecutivo .Federal mexicano fijará las condiciones y tér
minos en que se podrá autorizar a los naciomi.le.s de países que hayan 
explotado tradicionalmente recursos vivos del mar dentro de'lo. zona 
de tres millas rnarilms exterior al mar territorial a que continúen sua 
actividades durante un plazo que no excederá de cinco a~os~ contados 
a partir del 1o. de enero de 1968. 

Por lo que se puede apreciar México en su mar territorial ejcL 
ce no sólo derechon exclusivos de pesca, sino soberanía plena, por lo 
que la zona de pesca en cuestión, debería de haberse establecido a ~ -
partir del 1 ímite exterior do nuestro mar territorial hasta las doce -
millas naúticas, con una anchura de tres millas marinas. 

La Zona de ~esca Bxclusiva de la Naci6n cesó de surtir sus -
efectos a partir del 10. de enero de 1973, cuando termin6 el régimen 
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4-~n-:r~.;+-o'";(') ,..,~.~; ~·1nridn ""0~ 10.1 .... C.,!~-rios qllf.? se r.:itnn, y en nu lu11Ar 

-.-- ~,.,-~. :1~.,:-on :; ~nl~c-::.r ln" lisncsiciones pcrtin'3ntes de ls Le;y Fe

!·'T'"l "'.1::-a n.l Y>'or.i~n~o :10 l;:i nosc~, publicr!da en ~1 Di·n•i<!J 0ficin1 -

~nl ?~ ~~ ,~yo ~e 1n72. 

'. l::i fecha 1<~ Gr?."l ".''.1yori::\ '.'lo los pn.ises de América Lntina -
.; ~ ':'Ci:?n .iurisdicción pr-!nqucr'l hnstt1 una distancia do doscientas mi-

1'.!.:;s naúticas de sus cosl::::>s, inclu;rfmdo -'l México, y con excepción de 

,T.r:-:::!ica, 'frini1ad rnobaco y Vano:>:uela 1 que tienen hasta 12 millas ma
r:i n;s. 
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5.- MAR PATRIMONIAL.-

La expresi6n "Mar Patrimonial", ea de origen latinoamericano y -

concretamente chilena, ya que esta expresi6n fue utilizada ofic1alme~ 
te por primera vez en 1970, por Gabriel Valdéz, quien al refutar la -
propuesta del Presidente Nixon sobre los fondos marinos y oceánicos,
señalando "que la zona maríttima bajo la jurisdicci6n del Estado ribe
reño,además de un criterio batimétrico, debería comprender un mar pa
trimonial hasta 200 millas, donde existiera la libertad de navegaci6n 
y sobrevuelo".(10) 

Pero realmente fue el Dr. Varg~s Carreño el que desarroll6 el -
concepto con mayor presici6n, y de una manera más sistemática en un 
informe que presenta al Comité Jurídico Interamericano en el mes de -
marzo de 1971, donde lo defini6 de la siguiente manera: 

"El mar patrimonial es el espacio marítimo en el cual el Estado 
riberefio tiene el derecho exclusivo de explorar, sonservar y explotar 
los recursos naturales del mar adyacente a sus oostas y del suelo y -
subsuelo del mismo mar, aaí como de la plataforma continental y su 
subsuelo hasta el límite que dicho Estado determine de acuerdo con -
criterios razonables, atendi6ndo a sua características biológicas --
~a las necesidades del racional aprovecha.miento de sus recursos".(10) 

La finalidad de este espacio marítimo ea la de promover el má-
ximo desarrollo de economías de los Estados ribereños y consecuente-
mente elevar los niveles de vida de sus pueblos, de ahí que se le de
nomina el mar patrimonial. 

En M~xico, el mar patrimonial no es una mera zona de pesca re-
ferente sino que es una zona exclusiva, en donde la totalidad de eus
recursos vivos están reservados a los nacionales del Estado ribereflo
aún cuando ~ste Estado no disponga de medios para explotarlos del to
do; pero en hip6tesis, el Estado costero debería otorgar licencia o -
condiciones a título honeroso, aunque en condiciones razonables a na
cionales de otro Estado, obteniendo así el primero de un beneficio --

(10) Vargas Jorge A. Op. Cit. p.p. 186 a 189. 
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econ6mico, evitándose que esos recursos se pierdan del todo.(11) 

Así este espacio marítimo nace a la vida jurídica, como resul-
tado de consideraciones de orden econ6mico; se podría decir, que su-
raison d'etre, ea el de preservar el "patrimonio marítimoh que se en
cuentra frente a las costas del Estado ribereño, 

Otro elemento del mar patrimonial, es el respeto que ofrece a-
las libertades clásicas vinculadas co la noci6n jurídica de la alta -
mar; prevaleciendo las libertades de navegaci6n, sobrevuelo, y de te_!} 
dido de cables y tuberías submarinas, pero no así a la libertad de pe~ 
ca, cuyo ejercicio afecta a los recursos del área, ya que si las pri-
meras tres libertades de modo alguno se relacionan con los recursos -
marinos de la zona, entonces no hay motivo para que esas libertades -
sea restringidas. 

Fue presisamente el respeto a estas tres libertades tradicio -
nalea del derecho del mar que contriruy6 en una gran medida al triunfo 
de la noci6n de mar patrimonial y por ende, a su incorporaci6n bajo -
la denominaci6n de zona econ6mica exclusiva. 

El mar patrimonial ea una zona situada más allá del mar terri-
torial y cuya extenci6n es determinada unilateralmente, pero no arbi
trariamente por el Estado ribereño, el límite máximo que fue sugerido 
es el de la distancia de 200 millas marinas, aún cuando se reconoce -
que no tiene validez universal, ya que por razones de situación geo-
gráfica ella resulta inaplicable para un número considerable de Esta
dos, pero esto no afecta el derecho del Estado ribereño para explotar 
el área submarina donde la profundidad de las aguas auprayacentes per
mita la explotaci6n de los recursos naturales. 

El primer documento multilateral al nivel subregional latinoame
ricano que recoge el concepto de mar territorial es la declaraci6n de 
Santo Domingo, que fue emitida el 9 de junio de 1972, por la confer~~ 

cia especializada de loa paises del Caribe sobre loa problemas del
mar, la cual establece: 

(11) Nuestros Mares, Con.:lici6n Jurídica y Recursos F.conómicos, Ensayo. 
por la Secretaría ;!e la ~Tarina. México, 1981. p.p.52,53. 
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1).- El Estauo ribereflo ejerce derechos de soberanía sobre los recur
sos naturales, tanto renovables que se encuentran en las aguas ~ 
en el lecho y en el subsuelo de una zona adyacente la mar terri
torial, nominada mar patrimonial. 

2).- El Estado ribereño tiene el deber de promover y el derecho de re• 
glamentar las investigaciones científicas que se adelante en el 
mar patrimonial, así como el de adoptar las medidas necesarias -
para evitar la contaminación del medio marino y asegurar su sob~ 
ran!a sobre los recursos. 

3).- La anchura del mar patrimonial debe ser objeto de acuerdo inter
nacional preferentemente de ámbito mundial. La suma de esta zona 
y la del mar territrorial, teniendo en cuenta las circunstancias 
geográficas y no deberá exceder en total de ?00 millas na~ticas. 

4).- La delimitaci6n de esta zona entre dos o más ~atados, se hará~ 
con arreglos a los procedimientos pacíficos previstos en la Car
ta de las Naciones Unidas. 

5).- En el mar patrimonial las naves aeronáves de todos loa Estadós -
con litoral marítimo o sin el, tiene derecho de libre navegaci6n 
y sobrevuelo, sin otras restricciones que las que resulten de - -
ejercicios, por parte del Estado ribereño, de sus derechos ren -
el mismo mar, con éstas únicas limitaciones habrá también liber
tad para tenñer cables y tuberías submarinas • 

. Vemos que este concepto aparece también, aunque en forma ligeramen
te más elaborada en el "Proyecto de Artículos de Tratado", presentado 
ante la Comisi6n de los Fondos Marinos y Oceánicos del 3 de abril de -
1973, por las delegaciones de Colombia, México y Venezuela. 

Hasta la fecha Costa Rica es el único país en el mundo que ha le 
gisla~o sobre este espacio marítimo, cuyo límite exterior se encuen~
tra a 200 millas de la costa. 



0u3ndo l~ comunidad internacional adopt6 la tendendin establ~ 
cida por una ~inoría de países l~tinoamericanos en favor del esta
blcci'lliento de un "lar patrirlonü?l de 200 'nillas naúticas; esta figu
ra del m~r ~atri~onial vino a ofrecer ln soluci6n inter~adia el com
pro~iso 3ceptable para 1~ gran nayoria, razón por la cual fue inco~
porado al Texto Inte~rado Oficioso para Fines de Negociación, cerno -
zona económica exclusiva, de este modo se dió un paso firme en el de
sarrollo armónico y progresivo del derecho del espacio oceánico. 

La expresi6n de 1 mar patrimonial ha caído en desuso, o meoor 
dicho ha pasado a un ser;undo pleno, ya que ha sido e.bsorvido por el 
nuevo concepto de zona econ6n1icu exclusiva, que es la que se maneja 
actualmente en le. Tercera Conferencia el.e lr.s Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. 
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6.- PLATAFORMA CONTINENTAL.-

La plataforma continental es actualmente la primera porci6n del -
lecho marino oue fue estudiada por el hombre, principalmente por los 
beneficios que esos conocimientos reportaban para la navegaci6n.y la 
pesca. 

La plataforma continental está considerada desde 1os puntos de -
vista, dentro del ámbito científico, y como figura jurídica dentro ~ 
del Derecho Internacional del Mar. 

Como concepto científico es aquella "área submarina adyacente a 
la costa de un Estado ribereño,así corno al lecho y el subsuelo respe~ 
tivo, la cual penetra en el mar en una pendiente suave y cuyo límite 
exterior antes de presipitarse hacia los abismos oceánicos, se estimó 
que llega a unos 200 metros de profundidad".(12) 

En cuanto al , punto de vista jurídico, la primera definici6n i.!'.l 
ternacional en la contenida -e111 la Convención de Ginebra sobre Plata~
forma en 1958, la designa de la siguiente manera: 

a) El lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas ady~ 
centes a las costas, pero situadas fuera de la zona del mar terrlto-
rial hasta una profundidad de 200 metros, o más allá de este límite , 
hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la ex~
plotación de los recursos naturales de dichas zonas; 

b) Así como al lecho del mar y el subsuelo de las regiones su]?. 
marinas análogas, adyacentes a las costas de las islas.(13) 

Est~ hoción jurídica tiene sus antecedentes en los Principios -
de México y en los Trabajos de la Conferencia Especializada Interame
ricana de 1956, la cual se ori~inó de la Proclama Número 2667 del -
Presidemte Truman de 1945, en la que se estableció ••• "que el Gobier
no de los Esta1os Unidos concidera los recursos naturales del subsue
lo y del fondo del mar de la plataforma continental por debajo de alr 
ta mar próximo a las costas de los Estados Unidos como perteneciendo 

(12) Vargas Jorge A. Op. Cit. p. 208. 
(13) Nuestro !·!ares. Op. Cit. p.p. 3LJ., 35 • 
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a éstas y sometidas a su jurisdicci6n y control". 

En esta Proclama est~ el punto de partida del concepto de pla
taforma continental, antes desconocida por el Derecho Internacional -
de loa espacios marinos y con base en ella, este derecho incorpora ~
una de las nociones jurídicas más inovadoras y revolucionarias de to
dos los tiempos. 

Pero en esta definición legal de plataforma continental, no se 
fij6 con precisi6n el límite exterior de ésta, lo cual provoc6 encen
didas controversias y ésto fue grave, ya que ciertas potencias mar!tl 
mas pretendieron extender su límite exterior en forma exagerada, bas~ 
dos únicamente en su capacidad tecnológica. 

Como ana respuesta a esta tendencia la Tercera Conferencia sobre 
Derecho del Mar, en el Texto Integrado Oficioso para Fines de Negoci~ 
ci6n, adoptóuna definci6n de plataforma continental, en el que se co~ 
binan los dos criterios fundamentales, o sea, el criterio geomorf6lo
gico, µsí como el criterio de la equidistancia, presindiendo del con
cepto de profundidad, quedando la definici6n de la siguiente manera: 

"La plataforma continental de un Esta~o ribereño comprende; el -
lecho subsuelo cte las zonas submarinas que se extienden más allá de -
su mar territorial , y a todo lo largo de la prolongaci6n natural de 
su territorio hasta el borde exterior del margen continental o bien -
hasta una distancia de 200 millas marinas, de9de la línea de oase a 
partir de la cual se mide el mar territorial, en los casos en que el 
borde exterior del margen continental no llegue a esa diatancia".(12) 

llesde el punto de vista geomorfol6gico, el Texto referido sefia
la, que el límite exterior de la plataforma continental llega hasta -
el borde exterior del margen continental. Esta interpretaci6n se apa!: 
ta de la definici6n científica de la plataforma, pues sólo le hace 
llegar ~asta el límite exterior de la pendiente suave, antes de que -
el declive se precipite con violencia hacia las profundidades oceáni-
caa. 

(12) Ibídem. p. ?· 20) n 2~<. 
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Se tratr. pOI' lo tantG, de una definición de compromiso, a la 
cual se llegó coro~ resultado de un proceso do negociaci6n lento y 

delicado. 

La parte VI dal Texto aludido, en los ~rtículos 75 a 85, se 
regula con detalle la plataforma continental, y entre los princi
pios que contiane se distinv,uen los sig·uientes: El Estado ribere
ño ejerce derechos de soberanía sobre la plataforma a los efectos 
de su exploración y explc>tación de los recursos naturales, a este 
derecho íle le reconoce en forma exclusiva en favor del Estado ri
bereño, aún cuanao éste no explore o no explote a estos recurs~s. 

Así también. estable ce en su artículo ?7 que eses derechos -
de soberanía sobre la plataforma, no afectarán la condici6n jurí
dica de las aguas suprayacentea o la del espacio áGreo situado 
arriba de tales aguas suprayacentes; el articule 79 se refiere a 
que los Estados ribereños también tendrá el derecho de tender en 
tales plataformas, cables o tuberías submarinas. 

En el articulo 81 del mismo Ter:cto se señala que " El .!!:atad.• 
ribereñe tendrá derechos exclusivos para nvtorizar y reglamentar -
las perforaci0nes que se realicen en la plataforma con cualquier -
fin~ se establece que una de las contribuciones más novedosas que 
rer:oge este 'h:zto, es que "El Estado ribereño deberá efectuar pa
gos y contribuciones en especie respecto a la explotación de l~s 
recursos no vivos de la plataforma continental, más allá de las -
200 millas naúticas, contadas a partir de la línea de base desde 
la que se mide la anchura. del mar territeria.l". 

Cabe seña1ar que la dofinici6n que se va utilizar en la a~ 
tualidad va a se:r la establecida en la última Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, llevada a cabo en Mont~ 
go Bay Jamaica, concluida el 10 de diciembre ie 1982, la cual es 
la siguiente: " La plataforma Continental de un Estado ribereñ~ -

-5?-



cn·:,pren<lerá el locho y el sul)suelo de las áreas Stlb!'.t:n:·inas que se ex

tiilnden mrin nll:J. de ~u nmr territorial y n todo lo larr:o de lA pro-

lonr:nción noturnl de su ti?rritorio h:rnta el borde exterior del r.iar-

¡;en contin"!ntol, o hinn, hasta uno di::;tancia de 200 millas "':a.rint>.s -

contadas desde l::i línc:rn de base a p:irtir de lns cu:ües se rdde le r>.,!! 

chura r,cl '."lrtr l;Grrit0rüJ.l, en los ca3os en que el borde exterior del 

l!l'.lr¡;;en contin'lnt:ü no llogue a esa distancia". 

Vc~os que en osta tlefinici6n ya no apnrece el criterio de lA 

-3:.qilota.biliclad, ya que en éntu ne estabfoce lri anchura de l~. plate

.formo continental "h::i.;ta unn distancia de 200 millas ":'!O.rin&f; o hasta 

~l borde exterior del marr;en continental"; taMbién se catobl~c·J que 

~l límite exterior de la plat::;forrw., no excederá l~e 350 millas mn:ei

nas contadas desdo l~ linea de base a partir do las cuales se mide -

la anchura dcJ 1:i'lr tcrritorinl; entonces va'1os q:;o los Estadl)S ya no 

podrán exten.-lerse he.sta la distancia que quieran, ~·u que en ln Conve_!! 

ci6n so est~blnci6 una Comisi6n de Limites do ln PlatnformR ContinAn

tal •Jstabl-Jcidn :m ~:l Anexo TI •le c:-;ta Convención, la que intel'vcn-

drn cuar:do las plataform11s .:;e exti mdan más allá J.e 12,s 200 millas -

e;:;to.blecid.:'ls. 

Así !)Ues, ln plataforr.i:; contin9ntal es un concepto r3volucionn

rio, ya qu<) impone una obligación <:.l Bztqda rib.;reiio cuF.lndo ~ste ex

plota los recursos minernles ·que 5,3 encu0ntran ::m la plutaforr:ia r:col.§. 

1::ica qu.:i incL:cn en b. zona internacional, ya que esta área y los re

cursos qu:c ella conti<?ne forman pP.rte del patrimonio común de la hu

:i;anida.d. 
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7.- FONDOS MARINOS Y OCEANICOS.-

La creación de este nuevo espacio marino constituye una de las -
aportaciones modernas del derecho del espacio oceánico. 

La expresión "fondos marinos y oceánicos" se emplea ~n derecho
internacional del mar, para designar a "el área submarina y su subeu~ 
lo, más no las aguas suprayacentea que se encuetran fuera de los lím1 
tes de la jurisdicción nacional", Este es el concepto que recoge el -
Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociaci6n. (14) 

Desde otro punto de vista, poñría afirmarse que los fondos ma
rinos y oceánicos· constituyen el lecho del mar y su subsuelo de la -

alta mar• 

Uno de los primeros en rP.ferirse a los fondos marinos y oceáni 
cos y su subsuelo en alta mar, fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, así como el área que debiera quedar reservada exclumivamen
te para fines pacíficos y el empleo de sus recursos en beneficio de la 

humanidad; fue el entonées embajador de Malta, el Dootgr: Arvid Pardo -
en su ahora famoso discurso del 1o. de noviembre de 1967, y conforme -
a esta iniciativa la Asamblea General de las Naciones Un~das adoptó -
el 18 de diciembre de ese mismo año, la Resoluci6n 2340 (XXII), en la 
cual creó una Comisión Especial, con objeto de estudiar el asunto, la 
que al año siguiente por Resoluci6n 2467-A (XXIII), del 21 de dicie!! 
bre de 1g6s, fue ampliada y adquirió ~l carácter de permanente bajo -
la demominación de "Comisi6n sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos 
de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdi~ 
ción Nacional", con una membresía de 42 Estados, reuniéndose en tres 
ocaciones durante el año de 1969. 

En esa ocasión ia Asamblea General ad~ptó importantes resolu
ciones y en una de ellas pidió al Secretario General que consultar la 
opinión de los Estados miembros de la Organización, sobre la convenie~ 
cia sobre el derecho del mar, lo que signific6 que este tema de 1oa -
fondos marinos había logrado encender el interés de los Estados,así -

,,.~ 
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como tam~ién todos los temas del derecho del mar. 

Pero realmente la reaoluci6n más importante de esta sesi6n, + 
fue la llamada "moratoria", en que se estipulaba que, hasta tanto no 
se eatableZCA el r6gimen internacional para los fondos merinos "los -
Estados y las personas físicas o jurídicas están obligados a abstener 
se de cualquier actividad de explotaci6n de los recursos de la zona -
de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de la jurisdic
ci6n nacional; no se reconocerá ninguna reclamaci6n sobre cualquier -
parte de esa zona o de sus recursos". (15) 

Sin embargo estawesoluci6n, la primera con contenido sustanti
vo sobre el tema, dista mucho de ser la creadora de normas jurídicas, 
y aprobada apenas por 62 votos a favor, en contra 28, y por abstenci.2, 
nes tuvo 28, encontrándose entpe los votos negativos la de los paíseA 
tecnol6gicamente avanzados y por tanto con posibilidades de colocarse 
en los supuestos de la parte dispositiva de dicho instrumento. 

Entonces, al ser derech·o internacional un derecho consensual, -
la resoluci6n no pudo pasar de expresar una simple proposici6n de "l!!_ 
ge ferenda"; sin embargo esta resóluci6n ejerci6 una fuerte influencia 
moral en la actitud de los Estados. 

Así, la Comiai6n sigui6 sus trabajos durante 1970, reuni~ndose 
en Nueva York, en la primavera, y en Ginebra en el verano, tratando -
de formular una dec~aración de principios sobre los fondos marinos. 

Los trabajos fueron bastante positivos, lo que permitiría a la 
Asamblea General, en su vigésimo-quinto Peri6do de Sesiones, adoptar 
el 17 de diciembre de ese mismo año, uno de los más importantes ins~
trumentos del nuevo derecho del mar; así también, del derecho econ6m,i 
co internacional debido a su contenido, y se trata de la Declaraci6n 
que regulan los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo fuera de los 
Límites de la Jurisdicción Nacional; esta declaraci6n fue adoptada por 
108 votos a favor, ninguna en contra y 14 abstenciones cohtando entre 
lstRs dltimas al blogue ao~iético. 

(15) '.)~ekcly Albe".'to. r4éxico y •,;l Derecho del "1ar. Universidad Naci.Q. 

nal Autóno~e de Mfixico. M6xico, 197J. p.p.182, 189. 
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~a 0~li ·otmrieJ~d Je e3ta instrumento fue bastnnte debatida a 
pesar io que ~1 ~loyuo soviético se abstuvo de votar a fabor o en -
contra, y se r:<1u:cía m·¡;umuntar quo habi~ndose rechazado por los prin 
cipLtlcs dc..:;tinati.lt'ios de l::i decliu'D.ción, la redacción de su texto y 

las condiciones de: su c.dopci6n podría indicar que la C0"1Unidad inte.t 
nacional ~ratcndía en efecto crear normas vinculatorias sobre el te-
ma. 

Ta'.!lbién en el :nisrno uño de 1970, la Asamblea adoptó otras dos 
impor·i;cntes re.soluciones de interés; lo. primera incluyó el 'l'ratado -
sobre la Prohibición del B~plazamionto de Armas Nucleares y otras -
Arl!las de Destrucción Mc:siva en los Fondos Marinos y Oceánicos y en -
su subsuelo, el cual constituyó un paso fundamental para asegurar la 
utilización exclnsivancnte pacífica de la zona. 

Otra resolución que fue emitida por la Asamblea General para -
proceder final:nente a convocur a una Tercera Conferencia del Mar,que 
debía celebrarse en 1973, por lo cual se ampli6 la Comisi6n a 85 "~ 
~iembros que debía se=vir de organo preparatorio del evento. 

Por lo tanto, de acuerdo con el Texto Integrado Oficioso para 
Fines de Negociaci6n, la zona de los fondos marinos y oceánicos, asi 
C'JffiO .SPS recursos son patrimonio común de 111 humanidad. 
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CAPITUI.O TERCERO 

LA .. PL.ATAFQRMA .CONTINENTAL ~N LA DOCTRINA 

I. - 11.UTORES EXTR:\N~OS 

1.- JCSE LUIS :,zcARRAGA 

2,~- JOHN COJ.iOMBOS 

3.- MAX SOR:lliS~N 

4-• .:.. :sDMUNDO VARGAS CARRSflO 

5.- CHARLES ROSSEAU 

6.- AJ,FR'SDO VERDROSS 

7. - ~AUL R:SUTER 

I!. - !'.UTO?.'SS N :\CIONALES 

1.- RTCARDO M:r.NDEZ SILVA 

2.- A!.B3RTO SZEKELY 

3~- CESAR 8~PTJLV'8DA 

.'~.- CARLOS ARStL.\NO GARCIA 

5.- RAUL CF.RV'·.N'l'BS AHUM,\DA 



I.- AUTORES EXTRANJEROS 

1.- JOSE LUIS AZCARRAGA.-

Este jurista define a la plataforma continental o subma
rina como "aouella llanura sumergida que ·se relaciona estrechamen
~e y sin notables accidentes, con las trierras emergidas ribereñas 
y que se extiende desde el cero hasta los 200 metros de profundi~
dad". ( 1) 

También lo llama, zócalo, cornisa, escal6n, terraza o -
~lanicie, y ésta será más extensa cuando la costa continúe sumer-
giéndose suavemente sobre las aguas, y será pequeña o limitada, -
cuando existan bruscos acantilados que desciendan rápidamente ha-
éia los grandes fondos. 

Así mismo divide a la plataforma continental en dos par
tes;\ª la parte primera la llama "plataforma jurisdiccional", la -
que por estar cubierta por las aguas del mar territorial, ejerce -
en ella su soberanía el Estado ribereño; y la segunda, que en mu-
ches ·c¡;i.sos prácticos pudiera no existir, por esas razones apunta
das de ·1as conexiones geol6gicas que hay entre las tierras emergi
das y las sumergidas, la titula "plataforma epijuri.sdiccional", C,!! 

yo neologismo; no es necesario dar, dada la sencillez de sus raíces 
etimo16gicas. 

Señala oue la naturaleza jurídica de la plataforma coin
cide con la que ostenta una "res communis omnium", por lo tanto to 
i 

do el volumen de las aguas del mar superpuestas a dicha zona de --
plataforma es comun a todos los pueblos, sobre, en y dentro de -
ellas impera el régimen de libertad. 

Sin embargo pronto se va a comprobar que la armonía y el 
acuerdo doctrinal se rompen, en relación con el suelo de dichas -
aguas y con el fondo o lecho del mar, que también puede ser consi
derada como el suelo de la plataforma; conforme a lo anterior, es
te autor manifiesta lo siguiente: 

"El alta mar es libre y común a todos los pueblos, pero 
no se puede asociar las aguas y la plataforma adyacente, po~que la 
utilidad y el aprovechamiento de sus respectivos recursos son to-
talemente diferentes". 

"0:1) Azcárraga y Bustamantle Jose Luis. La Plata:f'orma Submarina 1 el 
Derecho Internacional. Colecci6n de Estudios de DerechQ Intern! 
cional Marítimo. Madrid, 1958. p.p. 7, 8, 162,168. 
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"Cue tanto el fondo del mar como su subsuelo, al ser "res nu
llius", son susceptibles de ocupación, y que tal ocupaci6n la pe-
dría realizar un Estado cualquiera y lo haría de un modo efectivo, 
acompañándola de algo más que, un simple símbolo de posesi6n 11

• 

Establece que la plataforma pertenece ipso jure al Estado ad
yacente no siendo necesario la determinaci6n previa del status le-
gal para sus respectivos suelo y subsuelo; mi.. la subsiguiente ocu

paci6n , ya sea efectiva o simbólica. 

Sin embareo, esta posici6n no parece excesiva, pues la califi 
caci6n ipso jure permitiría al Estado tener sobre la plataforma , -
igual soberanía que la oue ejerce en su territorio o en sus aguas -
territoriales, y sí es ipso jure, no puede enmascararse dicha sobe
ranía bajo los otros términos de control y jurisdicci6n. 

Así, en la Cuarta Soluci6n elaborada por los juristas de la -

Comisión de la Organización de las Naciones Unidas, present6 el -

acierto de que se han omitido aquellos supuestos que geográficame~ 
te o jurídicamente podrían entrañar dificultades para ciertos Esta

dos; no obstante se cree, oue esto puede ser mejorado por parte del 
derecho, con o sin ayuda de la geografía o ciencias afines, compl~ 
tanda tales omisiones y eliminando incluso, sus posibles defectos. 

Manifiesta, oue el suelo y subsuelo de la plataforma epijunis

diccional son res nullius y las aguas superpuestas por ser de alta 

mar, son res communis. 

Dicha plataforma submarina pertenece ipso facto al Estado ri

bereño por razones de continuidad geológica, así también, puede d!:_ 
clarar iP?º facto a su -plataforma adyacente, como una zona de in-
fluencia o interés, como una es:pecie de "hinterland submarino", y 
un territorio sumereido sobre el cual no tiene una soberanía verd~ 
dera, sino s6lo en derecho preferente de ocupaci6n, ya que es res -

nullius, y otros derechos de determinada índole que prohiben la in 

tervención de terceros países. 
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~si roiJ~o seaala. que al ejercer tales derechos en la ~ono -
;:ilatafórmica :·.o se ocasionen perturbaciones a esos terceros ?.;:;ta-
dos, es <lec ir, o L.:, comunidad de nnciones, titula.res también ·~!l -

uni6n del propio Estado ribereño~ de los derechos que el princi-
pio de la libet'tad oceánica llevn en sí 1 como son; la libertaii de 

de nav.;gación, la pesca y la caza subml!lrina, así co1~0 el disf:r-ute -

de la flora ::mrítLna y la inmc:rsión de cables telegráficos. 
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2. - JOHN f::()T/JMBOS. -

-r.:ste autor defino a le. plataforma continental como "la exten-
si6n submarinadel territorio continental, que normalmente llega a 
una profundidad de 100 brazas, y en es~e punto el fondo marino co-
micnza a caar abruptamente hacia la cuenca oceánica".(2) 

Nos informa también, que gracias a los métodos científicos mo
dernos se han nodido llevor a cabo perforaciones petroleras, existe!': 
tes en el oubsuelo de la costa y en el fondo marino del mar abierte, 
pero esuas perforaciones pueden renlizarse siempre y cuando no afee
ª la libre navegación. 

Es más, que consideraciones de se[Uridad del ~stado que está -
a cargo de esas explotaciones petroleras, han especulado que posibl~ 
mente esto conduzca con el tienpo a una mayor obstrucción de la na
vegación libre, que textualmente es presentado por la presencia fís! 
ca en el mar, de estas instalaciones para la perforaci6n petrolera. 

:3eñala que la Proclama Truman tuvo gran importancia en la cue_!! 
ti6n relativa a 13 platnforma continental, ya que di6 origen a los -
~statutos Federales de los ~stados Unidos, dentro de los cuales se -
encuentran establecidos dos importantes Actas, que son; el Acta de -
las Tierras '.?umergidas de mayo 22 de 1953, y el Acta de la Platafor
ma Cont~nental Externa, de ar,osto 7 de 1953. 

En e:3tas ,\etas el COnf,reso public6 los artículos legales refe
rentes a los derechos respectivos del Gobierno Federal y de los ~st~ 
dos mis:nos 1 en las áreas subm;:~rinas ;:il3jadas de sus orillas; Ambas -
Actas contienen definiciones importRntes sobre los recursos naturales 
y la exten3ión de los lír.iites r1e una costa hasta la orilla exterior 
de la plataforma. 

~sí vemos, que en el primer ac~o se reconocieron los derechos 
de propiedéd de cada ~stado ribere~o referentes a los recursos nntu
r~les contenidos -l':ntro 0.e la.s Guas .y ·_las tierras sumergidas en 

(2) Colombos C. John. The Int~rnational Law of the San. Lógmans Green 
and C.O. Third Edition. London-New York-Toronto, 1954-.p.p. 65 a 74-. 
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Eus orillas, J~s cu~le8 están sujetas a la fuerza constitucional -
del Gobierno Fe~'"ra1, en los campos de comercio, navegaci6n, defe1! 
sa y asuntos internacionales • 

En el término de ~ecursos naturales se incluyen a todo tipo -

de animales marinos, corno, peces, camarones, ostras, almejas, ca!l 
grejos, langostas, algas y todo tipo de vida vegetal, así corno t~ 
do tipo de minerales, como gas, petr6leo, aceite, etc. 

El término de "límites", incluye a los límites hacia mar ade~ 
tro del Estado en cuestión o sus vecindades en el Golfo de México -
o cualquiera de los grandes Lagos, corno los que existieron en el -
tiempo en que el Estado, estaba pasando a ser miembro de la Unión,
º como confirmando de acuerdo a la sección cuatro, pero por ningu
na circunstancia debe entenderse el término de límites o vecinda-
des, o el término de aguas navegables más allá de las tierras, ser 
interpretados corno extensiones a partir de la línea de costa más -
de tres millas geográficas dentro del Océano Atlántico o del Océa
no Pacífico, o atln más oue es~s tres leguas marinas dentro del Gol 
fo de México. 

Los límites exactos de las "vecindades" a los cuales los Es
tados del Gol~o, fueron confinados bajo el Acta salen a relucir -
para un fin determinado,la Corte argumentó que para "prop6sitos -
domésticos, así como para reclamaciones entre el Gobierno Federal 
y los Estados", sus desiciones en cuanto a sus respectivos límites 
en la plataforma continental, podrían controlar sus reclamas sob-
bre las tierras sumergidas y respectivamente de los límites de las 
aguas territoriales, debido que el derecho para ejercitar su juri!:!_ 
dicción y control sobre el fondo marino y el subsuelo de la plata
forma continental no está internacionalmente restringido por los -
límites de las aguas territoriales, 

El segundo Estatuto de los Estados Unidos sobre el Acta de la 
la Tierra de la Plataforma Contin~ntal Externa, fue asignada para -
completar el Estatuto anterior; concretamente con aquellos seres -
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submarinos aue se locnlizan entre los límites mar adentro de los -
Estados costaneros y la orilla externa de la plataforma continen-
tal; Este Estatuto contiene una afirmación de la política de los 
Estados Unidos, y fue estructurada en los siguientes términos, los 
cuRles fueron elaborados a partir de la Proclamación Presidencial -

de 1945: 

a) Es declarada en este hacer político de los Estados Unidos -
oue el suelo y subsuelo marino de la plataforma continental externa, 
pertenecen a los Estados Unidos y están sujetos a su jurisdicción, 
0ontrol y fuerza de disposición, como ha sido establecido y previs
to en esta Acta. 

b) Esta Acta debe ser deducida por inferencia en tal manera -
qua el carácter como el alta mar ubicadas por encima de la platafoE 
ma continental externa y los derechos rara navegación y pesca den-
tro de éstas aguas no deben ser afectadas. 

También en esta Acta se estableció la definición de platafor
ma continental, y se entiende por ésta plat,,forma "a todas las tie 
rras sumergidas aue se localicen mar a~entro, y fuera del área de -
las tierras que estén más allá de laB" aguas navegables ¡•nomo ha si
do previsto en esta Acta de Tierras Sumergidas y de la cual el sub 
suelo y el fondo del mar pertenecen a los Estados Unidos y fueron -
sujetos a su jurisdicción y control. 

Entonces, fue hecha una previsión para la aplicación a el su~ 
suelo y el fondo marino de la platafo!";lla externa y de las estruc~~ 
ras artificiales erectas en éstas para la explotación de los recuE 
sos de las Leyes Federales y las adecuadas leyes civiles y crimin~ 
les de los Estados costaneros adyacentes, sin embargo todos los i~ 

tereses de propiedad en los recursos de la plataforma externa fue-
ron fijados por la Ley del Gobierno Federal, y el Acta también es
tableció los procedimientos para iacilitar contratos y la transfe
rencia de derechos a los Estados que estuvieran bordeando con el -
Golfo de México con respecto a este te~a; y en vista de que ésta -

Acta no contiene definición alguna de ~ecursos naturales, debe ha
cerse referencia del Acta de Tierras Sumergida.s para su in;teq:ret~ 
ción. 
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Después habla ~e las reclamaciones que siguieron después de la Pro 
clama Truman, ~orno las hechas por México, Argentina ,Chile, Perú , 
Costa Rica, Nicaragua, Ecuador, Hbnduras y Venezuela. 

También hace referencia de la Conferencia de Ginebra de 1958, 

la cual examinó ampliamente la cuestión de la plataforma continen-
tal, por medio de la Comisión de la Ley Internacional, aprobando -
el término de "plataforma continental", aplicándose éste término -
"al fondo marino y al subsuelo de laB áreas submarinas adyacentes -
a las costas, pero fuera del área del mar territorial, a una profu!!: 
didad de 200 metros, o aproximadamente a 100 brazas".(2) 

Se adoptó este límite, dado que, es en esta profundidad, que -
la plataforma continental generalmente se aproxima a su fin y co-
mienza a caer abruptamente a una profur.didad mucho mayor; pero sin 
embargo la conferencia adoptó un límite alternativo extendido más -
allá de los 200 metros, donde"la profundidad de las aguas supraya-
centes permita una explotaci6n de los recursos naturales en dichas 
áreas". 

En el artículo 2o de la citada Convención confía los derechos 
de soberanía a los Estados costaneros sobre la plataforma, peDo s6-
lo para el propósito de exploración y explotación de los recursos -
naturales y no Afecta el estado legal de las aguas suprayacentes de 
alta mar o bien,de aouel espacio ubicado por arriba de aquellas ~-
aguas. 

Señala que en el artículo 60. se establecen los procedimientos 
para efectuar la delimitación de la plataforma continental y señala 

"t¡ue la delimitación de la plataforma que es contigua a los territo
rios de dos o más Estanos cuyas costas sean opuestas una con la -
otra, la delimitación se efectuará por medio de un acuerdo entre -
ambos Estados, y a falta de tal acuerdo , a la línea media o la li 
nea intermedia existente en todas y ~ada uno de los puntos que sean 

equidistantes desde los puntos más cerca de la línea de base a par
tir del cual se mide la anchura del mar territorial de cada país." 

Ahora bien, en el caso de la misma plataforma continental pe! 



tenecientes a 4 os tArritorios con~inuos de dos Estados adyacentes, -
el límite se ~Jr~ bajo la misma excepti6n, "determinado por la apl! 
caci6n del principio de equidistancia a partir de los puntos más --

cercanos de la línea de base de los cuales el ancho del mar terri
torial de cada Estado es medido". 

Finalmente el artículo 7o. declara ''que las declaraciones arr,! 
ba mencionados no van afectar los derechos de los Estados costaneros 
a la explotación del subsuelo por menio de terminales, cualquiera -
oue fuese la altura de las aguas sobre el subsuelo". 

(2) Colombos C. John. The International Law of the Sea. Longmans 

Green and C.O. Third Edition. London-New York- Toronto, 1954. 
P.P. 65 a 



3. - MAX SOTlBNSEN .-

Este autor define a la plataforma continental como "la par
te del lecho del alta mar que linda con el mar territorial~ la -
cual lleg6 a tener importancia hasta que la explotación de sus -
recursos naturales se hizo técnicamente posible, incluyendo los -
combustibles ·fósiles y minerales. 

Gin embargo los Estados cornenzaron a reclamar ésta zona,co
mo continuación del lecho del mar territorial, sobre la cual po~·· 
drían e~ercer derechos especiales, como es la explotación de sus 
recursos; y los primeros Estados que llevaron a cabo ésta recla
mación des:iués de la Seµ;unda Guerra Mundial, fueron; Estados Un! 

dos, Australia, Brasil y alp.;unos otros que extendieron su auto-
ridad, mediante actos unilaterales, a zonas especÍjicaa más allá 
de su mar territorial. 

Manifiesta que la culminsción del reconocimiento general -
de los derech~s de los Estados costaneros sobre una plataforma -
:ontinental, fué en la Convención sobre Plataforma Continental -
realizada en la Conferencia de ~inebra en 1958, la cual en su ar 
tículo 1o. la define de la siguiente manera: 

A) El lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas -
adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la zona del mar 
territorial, hasta una profundidad de 200 metros, o más allá de -

éste límite, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacen
tes permita la explotación de 5:ps racuraos naturales de dichas --
zonas; 

b) el lecho del ~ar y el subsuelo de las regiones submari
nas análo~as, adyacentes a las costas de las islas.(3) 

En cuanto a los derechos soberanos del ~stado costanero 
sobre lr:t explotación de sus recursos naturales, el artículo 2o.
e3tablece que "nadie puede dedicarse a tales actividades, ni pr~ 
tender el uso de la plataforma continental sin expreso c~nsenti--

(3) ;Jorensen t-::!lx. Vianual de Derecho Interm.>.cionril Público. "Fondo de 
Cultura .Zcon6nica. J.Iéxico, 1978.pf p.;39,340 .. 
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mi.';nto exprese• de d ieho Estado, aunque estos derechos nlll depen;.,
dan de la ocupación, ya sea efectiva o nominal, ni de ninguna -
dec laraciliin expresa". 

~especto a este aapecto, la convencibn dispone en forma ~
clara, que esos derechos de los Estados costaneras sobre la pla
taforma continental no afecta la '.'.ondición jurídica. de las aguas 

suorayacentes, como el alta mar y el espacio aéreo situado por -
encima de dichas aguas. 

Por lo tanto, la explotaci6n y exploraci6n de la platafor
ma continental, no deben causar una interf~rencia inexcusable en 
la navegacíón, la pesca o la conservación de les recursos vivos -
del mar, ni en el tendido o el mantenimiento de cables submarinos 
o de tuberías. 

Esta Conferencia también re~ula especificamente la delim! 
tación de la plataforma continental en el caso de dos o más Ssta
dos que se en~uentren unos frente a otros, y en éste caso, el pr~ 
blema se resuelve meciante un acuerdo mutuo entre esos Estad0s -
interesados, y establece que que a falta de acuerdo, el lindero -
es la línea media cuyos puntos estén equidistantes de los puntes -
más cercanos de las linees de base desde los cuales se mide el an 
cho del mar territorial de cada Estado. 

En ol caso de la plataforma continental situada frente a 
Estados coutil\UOS y en caso de no haber acuerda>, la delimitaci6n 
se determinará mediante la aplicación del principio de equidistan
cia de los puntos más cercanos de las líneas de base, desde las ~ 
cuales se mide la anchura del mar territorial de cada Estado, sa.1, 
vo quG circunstancias especiales justifiquen algún otro trazado. 

(3) Serensen Max. !·:anual de Derecho Internacional Público. Fo11do 

de Cultura Económica. México 1978. p.p.339, 340 
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4 .- EDMlJNDO VARGAS CARREÑO .-

Este jurista chileno establece, que la plataforma contiaen 
tal como cate~or.ía jurídica es diferente y relativamemte reciente, 
y ae remonta al Tratado Anglovenezolano de 26 de febrero de 1942, 
como antecedente ~ediato <le ésta Prea submarina; pero es realmen
te con la Proclama Truman de 28 de septiembre de 1945, y las De~
claraciones unilaterales que le siguieron, que la noción de plata_ 
forma continental toma cuerpo y se transforma rápidamente en una 
nueva categoría jurídica ampliamente aceptada. 

Ello constituye el nacimiento de una nueva norma de dere-
cho internacion~l, en el corto espacio ~e diez años, y no es ex~
traño por lo mismo, que al adoptar en 1956, la Comisi6n de Dere-
cho Internacional su anteproyecto sobre Derecho del Mar, dentro -
de ésta se encuentran siete arículos se referían a la plataforma 
continemtal, así que al celebrarse años más tarde la Conferencia 
de Ginebra, ya existía una abundante práctica estatal no contradi 
cha, por lo que su introducción a una instrumento convencional no 
ofreció mayores resistencias. 

Así, al celebrarse la Convención de Ginebra sobre Platafo! 
roa Continental y conten~r normas aue han sido aceptadas por la -
práctica generalizada de los Estados participantes, ya puede ser 
considerada como una expresión de derecho internacional vigente. 

Manifiesta que la Corte ha fundamentado los derechos del ~
Estado ribereño sobre la plataforma continental, en la p~olonga~
ción o continuación del territorio terrestre de éste, gozará ipso 
facto y ad intio de derechos exclusivos sobre los recursos natur~ 
les existentes en la plataforma, sin necesidad de formular una--
rei vindicación o declaración especial. 

Deaacuerdo con el artículo 2o. de ésta conferencia de Gine
bra, el Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la pl~ 
taforma continental, a los efectos de su exploraci6n y explota~~ 

ción de sus recursos naturales; pero no se trata del ejer~icio 

(4) Vare;as Carreña "Sd:nundo. Américo Latina y el Derecho del :'-~or. 
Fondo de Cultura "Zconómica. !·iéxico, 1973. p.p. 84 11 100. 
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de la soberen~ ' :<Lc11a del Estado ribereño sobre todo el territo
rio sumergido, y ar;ree:?. gue los derechos que roza son exclusivon 
por lo que si no expl·Jra o no explota los recursgs de la plats.~
forma continental, nadie podrá emprender ésta actividad o reivin
dicar la plat2 forma sin expreso consenti-:iiento de d iCbl!> EstadG, -
o sea que estos derechos son independientes de su ocupaci6n real 
o ficticia, así como toda declaración expresa. 

Además se estimó necesario precisar cuáles son les recu! 
sos naturales que se encuentran sometidos a la soberania exclusi
va del Estado ribereño, y el párrafo 4o. a.el artículo 2o. dispuso 
que están considerados Gomo redursos naturales; a los recursea -
minerales y otros recursos no vivGs del lecho del mar y del sub
suelo, así como a los organismos vivos,nertenecientes a es~ecies 
sedentarias. Estos recursos se encuentran sujetos, basta la dis
tancia de 200 millas, al ré~imen jurídico del mar patrimonial. 

En la citada Convención de Ginebra sobre Plataforma Con
tinental,se trató de asegurar que el ejercicio de les derechos -
del Estado ribereñ~ sobre su plataforma, no afectará indebidameE 
te los derechos de los otros Estados, por ello a través de varias 
de sus disposiciones, nuede observarse un constante intento de -
armonizar los intereses del Zstado ribereño con los de la comuni 
dad internacional y de los terceres Estados. 

La Convenci6n impone al Estado ribereño limitaciones y 

una de las principales limitaciones que afecta al Estado ribere-
fü>, es la que se refiere a las af!'.Uas que cubren la plataforma ,
sobre las cuales éste no dispone de ningún derecho, al conside~
rárseles como alta mar. 

Otra limitación, es la de no noder impedir ol tendido 
de cables o tuberías, no causar un entornecimiento injustifiaado 
de la nave~ación, la pesca o la conservación de los recursos vi-
vos del mar, ni entorpecer las investigaciones cientificas; asi
mismo, el 1stado ribereño en las zonas de se~ridad esté. obliga
do a adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los recu_!: 
sos vivos del mar contra a~entes nocivos. 
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Etablece que la definici6n y determinación exterior de la ~
platn forma, dada por la Conferencia de Ginebra, está inspirado en 
la combinaci6n de dos criterios, uno que es el "batim,trico", en 
el. que se establece el limite, en la isobara de 200 metros; y el 
segundo, que es el de la "explotabilidad", en el aue se sefiala -
que la plataforma continental puede extenderse más allá de los -
200 metros, hasta donde la profundidad de las aguas suprayaeentes 
permita la explotación de los recursos naturales. 

Pero, no fue fácil para la Comisi6n de Derecho Inter1IBcio
nal llegar a esa soluci6n, ya que en 1951, la Comisi6n en su pri 
mer proyecto s6lo había atenrlido exclusiva.mente el elemento de la 
"explotebilidad" para delimitar exteriormente la plataforma y en 
1953 abandon6 este criterio y se basó únicamente en el de la pro
fundidad de los 200 metros, sin embargo, tornando en cuenta las -
conclusiones a que había llefado la Conferencia Especializada In
teramericana sobre " la Conservaci6n de los Recursos Naturales" -
celebrada en la República Dominicana, en marzo de 1956, se llegó · 
a la combinación de ambos criterios, la cual se mantuvo en la 
Conferencia de Ginebra. 

Se ha comentado, especialmente en América Latina, oue esa 
soluci6n es altamente satisfactoria, y al respecto Vázquez Carri
zosa sefiala que "el doble criterio de interpretqci6n de lo que -
signific~ el nuevo ámbito geográfico conviene tanto a los Estados 
que poseen una plataforma definida y amplin, como a los del Pací
fico Sur que carecen de ella, porque en este último caso, no se -
elimina la facultad de aprovechamiento de los recursos naturales". 

Se ha estimado, con razón, que el mero concepto geográfico 
habría sido injusto ya que desfavorecería a los Estados que care
cen de una ancha plataforma, por lo que se ha buscado intensifi
car la explotación de los recursos naturales del may, ua que así 
todos los Estados dispondrían de una zona submarina de explotación, 
encontrándose así en igualdad frente al derecho, aunque en.distin
ta posición frente a la geografía, aún cuando las desigual.dades -
frente a la naturaleza son irreversibles, la ley puede atenuarlas. 
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Sin emb2rr,o podría afectar a aouellos países como Argentina 
y Uruguay, oue no obstante de ejrcer jurisdicciones de 200 millas 
poseem plataformas que exceden de esa distancia, y ello explica -
los esfuerzos de tales Estados por mantener el actual concepto de 
plataforma continental, o en todo caso, por preservar una noci6n -
geomoriol6gica de ésta, capaz de cubrir aquellos espacios submar1 
nos que constituyen la prolongaci6n natural de sus territorios. 

Así el jurísta Jorge Aja Espil mienbro del Comité Jurídico -
Interamericano, tomando como punto de partida la sentencia de la -
Corte Internacional de Justicia en los asuntos de la plataforma -
continenj;al del Mar del Norte de 1969, aduce la existencia de "una 
competencia del Estado ribereño sobre la plataforma que resulte -
de la conexidad fÍS ica entre ambas áreas geográficas", no se tra-
ta aquí de una fictio juris, sino de una realidad geomorf016gica -
en que el criterio de la profundidad establecida por la isobara de 
200 metros, armoniza con el criterio de la explotabilidad. 

Es así, que el actual Derecho Internacional ha creRdO normas 
concretas en materia de limitación de la plataforma continental -
que otorga a los Estados ribereños, derechos de soberanía hasta -
donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explo-
taci6n de los recursos naturales, pues determinar un límite preci
so basado en~ la distancia significaría de ~echo, una renuncia a -
sus derechos por parte de los Estados ribereños, que ya le concede 
el derecho internacional. 

Entonces el Comité Jurídico Interamericano en su dictamen de 
1973. decidió prescindir de la Conferencia de Ginebra y propuso 
como límite exterior de la plataforma continental, más allá de la -
zona de 200 millas, el del borde de la emersión continental, lími
te con la cuenca oceánica o fondos abismales. 

De ese modo, el criterio de la Convención de Ginebra para d~ 
limitar exteriormente la plataforma continental tiende a ser.aban

donado en América Latina, aunque sea por razones diferentes a los 
sustentados por las ;grande~ r.otencias marítimas; así vemos que --
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Indica que el criterio de la "explotabilidad~ ha sido obje
to de arduas críticas, particularmente de parte de países que han 
abogado por la libertad de los mares y que ven la posibilidad que 
al amparo de ese criterio puedan extenderse amplias jurisdiccio~
nes marítimas, por lo que tales autores, han subrayado especial-
mente la vaguedad e impresici6n que, a los efectos de la delimi-
tación exterior de la plataforma continenental encierra el eleme~ 
to de la factibilidad de la explotaci6n. 

Est~s críticas se han acentuado con motivo de la elabora-
ci6n de un estatuto jurídico para los fondos marinos y oceánicos 
situados fuera de la jurisdicci6n nacional, así en el Comité de -
las Naciones Unidas sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de -
dichos fondos, se ha argumentado por un número importantes de de
legaciones que, prácticamente no existiría una zona internacio-
nal de los fondos marinos si el Estado ribereño no tuviere un lí
mite preciso de la zona sujeta a su jurisdicción y control,y sus 
derechos de soberanía los pudiese, ejercer "hasta donde la profu~ 
didad de las aguas suprayacentes permita la explotaci6n de los r~ 
cursos naturales", con lo cual, en concepto de tales países , se 
podría llegar a un virtual reparto de los oceá~os entre los deten 
tadores de esas plataformas potenciales. (4) 

Así que ést~s consideraciones, diversos Estados han propue~ 
to al Comité de las Naciones sobre la Utilizaci6n con Fines Pací-
fices, suprimir la última parte de la definición contenida en la 
letra a) del artículo primero de la Conferencia sobre Plataforma 
Continental, elavorando un nuevo concepto que· atienda exclusiva-

mente a elementos batimétricos, aunque éstos puedan exceder los -
200 metros de profundidad. 

Por ilu;,que señala, oue una redefinici6n de la plataforma e
continental no afectaría a la mayoría de los países latinoameric~ 
nos que han declarado jurisdicciones de 200 millas marinas, toda 
vez que dentro de éstas se comprenden la soberanía sobre los recur 

sos naturales existentes en el suelo y subsuelo de esas zonas mari 
timas. 
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pé;";i lnp p;-;:~:p:; G11'' ~""ecen 'i<:! Je plntaforma continentAl [!,eomorfo

lÓfica, el co~"Ppto de mar parimonial de 200 millns marinas mari
nas, en el oue el ~Ptado riberefto ~jerce derechos de soberanía -
sobre lo~ recursos naturalessituados en el lecho y subsuelo del -
mar, puede resultar plenamente S8tisfactorio en lo que atafte a su 
jurisdicción sobre las áreas o espacios submarinos ; y para los -
países que gozan de una extensa plataforma, que pasa de las 200 -

millas, el límite del borde de la emersión continental, se prese~ 
ta como una solución precisa, capaz de resguardar convenientemen
te sus intereses. 

Sin embargo, y de acuerdo R lo reconoci1o en la Resolución-
2750-C(XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas , en la 
que se seftala oue "los problemas del espacio oceánico están estre
chamente vínculados entre sí y deben examinarse como un todo 11 , 

por lo que la mantención o co'iificación actual de la definición de 
la plataforma continental, dependerá de la solución a nue la·~ pr6-
~ima Conferencia del Derecho del Mar llegue, respecto a la dali

rni tación entre la zona de los fondos marinos y oceánicos sometida 
a la jurisdicción nacional y aquella zona sujeta a un régimen in-
ternacional; por lo a~teiior, éste problema se encuentra vinculado 

al de la redefinici6n de la plataforma continental. 

Manifiesta oue la delimitación de las plataformas adyacen
tes, la Convención de Ginebra en su artículo Sexto. establece los. 

procedimientos de delimitación; en el caso en que la plataforma -
sea adyacente al territoric de dos o más Estados cuyas costas es-
tén situadas una frenta a otra, la delimitación deberá efectuarse 

por acuerdo entre ellos, y a falta de tal acuerdo, y salvo circun! 

tancias especiales justifiquen otra delimitación, ésta se determi
nará por la línea media cuyos puntos sean todos eouidistantes de -
los puntos más próximos de l~s líneas de base, desde donde se mide 
la anchura del mar territorial de cada Estado. 

En el caso de que una plataforma sea adyacente al territorio 
de dos Estados limítrofes, la delimitación se efectuará aplicando -

el principio de )a equidistancia de los puntos más próximos de las 

líneas de base, desde donde se mide la anchura del mar territ~~ial. 
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La línea ~e demarcación , practicada con arreglos de esas -

normas, debe determinarse con referencia a las cartas y caracteri~ 

ticas geogrdficas existentes en fecha ieterminada debiendo hacerse 

mención de puntos de referencia fijos y permanentes, que sean iden

tificables en la tierra firme. 

Este autor hace una comparación de los derechos que tienei,

el Estado riebereño en el mar territorial, en el mar patrimonial -

y en la plataforma continental, señalando que "en los dos primeros 

espacios marítimos los derechos son similares, ya que en ambos es

pacios marítimos P.xisten derechos exclusivos de soberanía a los -

efectos 1e la exploracj.ón, explotación y conservación ·ie los recuE 

sos naturales; y en la plataforma continental y el mar patrimonial 

el Estado se encuentra en la obligación de respetar la libertad de 

navegación y el sobrevuelo de las naves y aeronaves de cualquier-

pabellón, así como en el tendido de cables y tuberías submarinas, 

asimismo, en ambos espacios el Estado ribereño debe autorizar las 

investi~aciones científicas, teniendo derecho a participar en sus 

resul tac os". 

Sin embari:ro, la competencias estatales son mayares en el mar 

patrimonial que en le plataforma continental, desde luego, ~stas, 

en el mar patrimonial se proyectan respecto de todos los recursos 

naturales existentes en ese espacio marítimo, mientras q~e en la

plataforma, en vista que el Estado ribereño no ejerce jurisdicción 

3obre aguas suprayacentes, sus derechos de soberanía están limita

dos únicamente a los recursos naturales descritos en el artículo -

2o. núm. 4 de la Convención de Ginebra; además de ésto, el Estado 

ribereño dispone en su mar patrimonial de ciertas comretencias es

pecífica, como el control y prevenci6n de la contaminación del me~ 

dio marino, oue no se encuentren vinculadas al régimen de la plat! 

forma. 

Pero en el caso de que prosperara el concepto de mar patri

moni~l hasta la distancia de 200 millas marinas, la gran mayoría -



de los Estadon 1ispondría de esa nueva categoría jurídica para -
cautelar las ricuezas marítimas existentes en el suelo y subsuelo 
del mar. 

(4) Vargas Carreña Edmundo. América Latina y el Derecho del Mar, 
Fondó de Cultura Econ6mica. México 1973. p.p. 84 a 100. 
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5.- CHARLES ~1USSEAU,-

Este autor francés, señala que la expresión de plataforma • 
continental ee introdujo recientemente en la literatura jurídica, 
y es el pedestal en que pareceriestar apoyados los continentes, o 
más exactamente, es el borde sumergido del litoral que se inclina 
suavemente hasta el descenso brusco hacia el fondo del mar. 

Establece que el artículo 1o. de la Conferencia de Ginebra -
la define de la siguiente manera: 

"Es el lecho del mar y el subsuelo de las re~iones submarinas 
adyacentes a las ~astas, pero situados fuera de la zona del mar -
territorial hasta una profundidad de 200 metros, o más allá de és
te límite, hasta el punto en que las aguas permiten la explotación 
de las riquezas naturales de dichas regiones". (5) 

La determinación del régimen jurídico de esta zona se refie-
re en primer lugar a la protección de las especies animales, la -
cual tiene su base en la declaración del Presidente de los Estados 
Unidos, de 28 de septiembre de 1945, en la que se establecieron -
la reglamentación nacional de las pesquerías contiguas, que esta
blece zonas de conservación y prevé el establecimiento de un con
trol, por vía interna o convencional, según que todos los intere
sados sean súbditos de los Estados Unidos o exista algún extranje-
ro. 

En segundo lugar se refiere a la conservación de las riquezas 
minerales del suelo y del subsuelo marino, refiriéndose a la zona 
contigua, señala que está es generalmente de origen interno, ~a -
que la mayoría de los países interesados han preferido ado-ptar un 
método de reglamentación unilateral. 

También hace referencia a la otra declaración presidencial,
de la misma fecha mencionada, y relativa a la explotación de los 
recursos de los fondos continentales de alta mar, oue establece -
la jurisdicción de los Estados Unidos sobre los recursos naturales 

(5) Roussenu Ch"lrles. !)erecho Int·3rna~innal 1?iíblico. ~ditoriul -

\ri~l. Barcelon0, 19~7. ~.u. 434 e 435. 
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rl.el suhs1rnlo y del lecho del •1'.'r e:i lofl fondos contin~nt::\les conti

~uos '1 ln costn nar.ion:ü, m~s ~11~ 1el lÍ'.Ttite de lan tres !!!illus. 

Señnla que el Convenio de Ginebra del ?.9 de ~hril de 1958, c~n
signa on su nrtículo 2o. que "el Estado ribereño ejerce derechos so

berano3 sobre la platnforraa continental n fin de explotarla al igual 

que sus riq1.rn.zas nnt1.i:!'ales"; nún Cti:'l.ndo el :irtí.culo 60. se :U~a que -

el e~ercicio ele esta soberanÍ::? no debe perturbar injustificnd>:irnente -

ln n'.1're~aci6n, la pcscR o ln conservación de las riquezas biol6eic'.ls 

del mar. 

Nos infor~a que, ia ·~pl:i.cri~i5ri de :ln~fddc{ir~~ ':ae · ln plataform.'.l 

oontinentAl ha -provoc~d(); tres '.iticic.ente~ int~~ri~6:i6.ri;:{i~s/ qtie son los 

!liSUi~ntes: 

a) 'Sl caso en el rp1e Perú el 15 y 17 d.e novi::imbre de 19511., se 

apoderó de siete bnq11es de l!'l p!'opiedad del nr::iador Onassis, los ctrn

les pescaban dentro de ln zono ~rescrvnda de 200 nillas, y no los re

sresó basta un mes des~u~s, cuando se ~~ró la ~ulta. 

b) Des'!'u.§s de la publicación del 10 de se'Ptiembre de 1953, de 

una di~posición nutrnliann que extiende la soberanía de Austr~lin -

sobre la 'l)lntaforma continP.ntal del 111Tr de ,\rafug<i h~sta 200 millas 

de ln, costa no"'.'te, en dirección n Nueva Guin~a el c;obierno janonés 

ha p:>:>opuesto a 1\ustralia, someter la cuestión al Tribunal Internn-

cional de Justicia, sin que se haya llegado a ~inr.;ún compromiso. 

e) 'fil 1963, surgieron ,ificultades en Francia y Brasil en lo 

concerni~nte a l~ ~esca de ln lanr,osta en la plataforma continental 

brasileña. 
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6.- ALFREDO VE21JROSS ,-

Este autor se refiere al fondo del mar y su subsuelo , esta-
bleciendo que es comunmente admitido que los Estados pueden ocupar 
con carácter de permanente partes del fondo del mar y su subsuelo,
Y que tiene derecho de levantar instalaciones permanentes sobre d1 
cho fondo, o construir y dominar en tunel submarino una o dos sec
tores de su propio territorioseparados por el mar. 

Perc si este tunel ha de pasar por debajo de las aguas juris
diccionales de otro Estado, éste deberá dar su consentimiento; pe
ro en caso de que el Estado hubiere construído sin el consentimie~ 
to del otro Estado, sólo podrá ejercer su señorío en el trecho que 
que esté bajo sus aguas jurisdiccionales y la alta mar. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, siertos Estados preten
dieron para sí todo el fondo del mar lindante con sus aguas terri
torialws , 

Hace referencia del artículo 2o. del Convenio de Ginebra de -
29 de abril de 1958, sobre la Plataforma Continental, en el que -
reconoce que "los Estados costaneros poseen derechos soberanos so
bre la plataforma continental, para la explotación y exploración. 
de sus riquezas naturales, independientemente de todo señorío efe.E, 
tivo o de toda proclamación~ 

Por ello no puede impedir la navegación o la pesca, ni la co
locación de cables submarinos por otros Estados. 

(6) Verdross Alfredo. Derecho Internacional Público. Bibblioteca Ju 
rídica Aguilar. Sexta Edición. Madrid 1976. p.p. 217,218. 
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7.- PAUL REUTER.-

Para Paul Reuter el fondo y el subsuelo del mar territorial 
caen indudablemente :Qajo la soberanía del Estado ribereño. Ahora -
bien, la doctrina clásica deducía ·de la 1 ibertad del al ta mar tres 
supuestos distintos; el subsuelo, los bajos fondos y el lecho del -
nar, poT lo que se refiere al bajo fondo, éste era conRiderado res -
null i.us, pero era susceptible de una utilizaci6n privativa, de una -
apropiaci6n, a condici6n de que éste no modificara en nada el sue
lo, ni las aguas que sobre él yacen. 

Por lo que se refiere al lecho y aguas, éstas no son suscep
tibles de una ocupación sin el consetimiento de la Comunidad Inter 
nacional, ésta reconoció en efecto, con determinadas condiciones -
la apropiación de pesquerías sedentarias,pero solamente en virtud -
de tratados, podría legitimarse por ejemplo la construcci6n de un -
tunel submarino tubular, o bien la construcción de un puente sobre 
un trozo de mar libre. 

Señala cue la extensi6n de los Estados ribereños obedece a di~ 
tintas causas; una sería por la e;rplotaci6n de los yacimientos pe-
trolí~eros en el fondo del mar y se ha demostrado que puede ser 
rentable cuando se realiza en fondos poce profundos, y que siempre 
suponen un uso·exclusivo de los fondos marinos, de las aguas de -
esos parajes y de la superficie y constituyen por lo tanto un im
pedimento mayor o menor para la navegaci6n. 

Sin embargo algunos ~stados han autorizado tales instalacio-
nes a lo largo de sus costas; en otros casos los Estados han adop
tado medidas respecto de la totalidad de las riqueHas naturales de 
las aguas que bordean su mar territorial. A éste respecto, podrían 
daEse dos explicaciones de estas medidas; la más sencilla consist2:, 
ría en extender pura y simplemente el mar territorial tanto como -

fuere necesario para efectuar toda clase de explotaciones de los -
recursos marinos; el carácter irregular y la imposibilidad de ha-
cer valer tales medidas frente a terceros, la segunda se oasa en -

(?) Reuter Paul.Uerecho Interna'!ional Público. Bosch Casa ~.a.itorial. 

Rarcelona, 1962.p.p. 202 a 205. 
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la elaboración de una nueva teoría, la de la plataforma continental. 

La plataforma continental se funda en sus aspectos geográficos, 
en los caracteres particulares oue presentan las partes no emergidos 
de los continentes, dando a estos fondos un estatuto especial; en su 
contenido, co~cretamente tiene por objeto facilitar la explotación -
de las riauezas naturales, sobre todo mediante el reconocimiento de -
la legalidad de las instalaciones necesarias a tal explotación. 

Establece que no hay ningún criterio objetivo para fijar la an
chura máxima de la plataforma continental; por otra parte, el dere-
cho exclusivo de la explotación marina, se pasa fácilmente al dere
c11o exclusivo de la explot~ció.n por parte del Estado ribereño, de -
los yacimientos minerales en el subfondo marino, y de este derecho -
en los subfondos a un derecho de explotación exclusiva de las rique
zas del fondo, incluyendo las especies marinas sedentarias, con las 
que quedaría amenazada. 

Respecto a lo anterior, algunos Estados adoptaron una actitud -
reticente frente a ésta nueva categoría jurídica, por lo que algunos 
autores entre ellos Scille han visto amenazada la libertad de naveg~ 
ción y las riquezas que deben contener siendo de uso común al conju~ 
to de los Estados. 

Scille sefiala que "la mayor parte de las disposiciones jurídi-
cas referentes a la plataforma continental son de carácter unilate
rales". En este sentido la excerción de mayor relevancia la constit.);! 
ye el acuerdo oue ha dado lugar al desarrollo acutual de esta mate-
ria, concentrado entre Inplaterra y Venezuela el 26 de febrero de -
1942, en el oue éstos países se repartieron la explotación de los -
yacimientos petrolíferos existentes entre Venezuela y la Isla de Tri 
nidad. (7) 

Después de éste Tratado, viene la, Proclamación de fecha 28 de 

septiembre de 1945, en la cual los Estados Unidos colocaron bajo su 
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control y jurisdicción dela plataforma continental de los mares -
que baftan sus ~astas, sin afectar en nada el régimen jurídico de -
estas a~uas, al mismo tiempo, éste país en virtud de una segunda -
proclamación de las riquezas biológicas marinas a lo largo de sus 
aguas territoriales, pero respetando la igualdad de trato de los -
súbditos extranjeros. 

Con posterioridad a ésta declaración, estos principios han si_ 
do precisados y un tanto modificados en virtud de las leyes de 22 -
de ma;ye :.de 1953 y de 7 de agosto de 1953, que a la vez zanjaban una 
larga disputa entre el Estado Feneral y los Estados miembres, acer
ca de los respectivos derechos de estas materias; así se afirmó 
el principio de la extensión de la soberanía territorial de los Es
tados Unidos al lecho y sUbfondo de la ~lataforma continental. 

Posteriormente, la mayor parte de los Estados adoptaron posi-
ciones análogas, bien r.ue provocando a veces vivas protestas de par 
te de otros Estados, algunos de la América del Sur, han pretendido 
extender su soberanía en alta mar, no sobre la plataforma, sino so
bre las aguas mismas; de la misma forma. la mayor parte de los Ee-
tados han extendido los efectos de la anexión de la plataforma con
tinental al lecho del mar y a las especies sedentarias que en él vi 
ven, lo cual ha dado ocación a una diferencia entre Atistralia y Jtt

pón que hay todavía sin resolver, 

La Convención sobre Plataforma Continental celebrada en Gine
bra en 1958, define a la plataforma de la siguiente manera: "Es el 
lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas adyacentes -
a las costas, o a las islas situadas fuera del mar territorial has
ta una profundidad de 200 metros o aún más allá de éste límite,· ha~ 
ta el lugar en que la profundidad de las aguas suprayacentes permi
ta la explotación de los recursos naturales de dichas regiones~ 

El régimen jurídico de esta plataforma ha sido establecido 

de manera muy clara en el artículo 2o. de ésta Conferencia, y seña-
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la lo si~uiente: " El estado ribereño ejerce derechos soberanos so 
bre la plataforma continental a fines de exploración y de la expl.2_ 
tación de sus riquezas naturales; los derechos provistos en el ~á
rrafo anterior, son exclusivos, de manera que sí el Estado ribere
ño no explota la plataforma continental, o no explota sus recursos 
naturales, nadie podrá hacer en ella tales trabajos, ni reivindicar 
derechos sobre la citada plataforma, sin el consentimiento expreso 
del Estado ribereño; los derechos del Estado ribereño sobre la pl~ 
taforma continental son independientes de la ocupación efectiva o 
ficticia, así como también de toda proclamación ex:¡:resa". 

En los principios anteriores, la Convención deduce lógicamen
te, cierto número de consecuencias como; la soberanía del Estado -
ribereño sobre el lecho del mRr se extiende a los espacios biológi 
cas sedentarias, ha sido preciso hacer una excepci6n expresa de la 
Convención,frente a estos nuevos principios en favor de la coloca-
ción o entretenimientos de oleoductos o cables submarinos. 

Por el contrario, los 1erechos del Estado ribereño no afectan 
al régimen de las aguas,como parte integrante del alta mar, ni al -
del espacio aéreo correspondiente a estas aguas; en el artículo 60. 
se establece la delimitaci6n de la plataforma continental, en el -
caso de una plataforma continental adyacentes a las costas de va-
rios Estados, la delimitación se efectuará, a falta de acuerdo en 
contrario, lo mismo que para el caso del territerial, por una línea 
mediana en que todos ios puntos de ésta sean equidistantes de los -
puntos más próximo de Jas líneas de base. 

La.Conferencia asimi~mo se ha esforzado en cohorestar los de-
rechos del Esta~0 ribereño , con la navegaaión, la pesca, la canse~ 
vación de las riquezas biológica~. las investigaciones científicas, 
razón por lo que ha afirmado un principio poco preciso; pues tales -
intereses no pueden ser desconocidos de una manera injustificables -
por la exploración y explotación de los recursos naturales. 

Puede apreciarse que el Estado ribereño puede construir, entre 
tener y hacer funcionar"instalaciones y dispositivos", así como es 
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tablecer en tc~no a óstas zonas de seguridad de un máximo de 500 -
metros, sin que pueda con ello introducir modificaciones en sus 
aguas territoriales~ y se necesita el consentimiento del Estado ri 
bereño para efectuar toda clase rte investigaciones puramente cien
tíficas en las cuales podrá participer el Estado ribereño y cuyos -
resultados serán hacerlos públicos. 

Nos informa que las críticas más graves que recibi6 la cita
da Conferencia, son las siguientes: 

Cue no era necesario reconocer a los Estados ribereños -
derechos soberanos, ya que la Comisión de Derecho Internacional,
había insistido frecuentemente en los peligros que ofrece tal Con 
vención si no se somete la aplicación de tales disposiciones al -
control de un Tribunal Internacional. La repulsa de los Estados -
más favorables a tal Convención a admitir un control judicial, no 
hªce sino agravar los inconvenientes que presenta un fórmula exce
sivamente amplia. 

Por otra parte, la Confere~cia intenta coordinar dos nociones 
contradictorias, la Comision de Derecho Internacional había vacil~. 
do en admitir la ampliación de la plataforma continental hasta el -
punto en que la profundidad de las aguas permite la explotación de 
los recursos naturales¡ en la actualidad éste lÍmite está aproxim~ 
damente en los 100 metros de profundidad, por consiguiente, por d~ 
bajo de los 200 metros, pero tal límite es susceptible de ser des
plazado rápidamente • 

Esto hace referencia en todo caso a un criterio de efectivi-
dad que la Convención,por otra parte rechaza en absoluto en lo que 
se refiere a la aprobación, lo cual es contrario a los p~incipios 
generales del Derecho Internacional, ya que la continuidad no es -
otra cosa oue una aplicación del principio de efectividad. 

Establece para terminar oue la Convención no respeta los de-
rechos adquiridos, como en materia de pesquerías sedentarias; en -
fin, hasta que los súbditos de un tercer Estado logre en alta mar 
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demostrar que t!"la do las riquezas del mar de la plataforma conti
nental, es exp~otable a una profundidad mayor de la de los 200 me 
tros para aue ello mismo su acci6n se transforme en ilegítimo, y 
el Estado ribereño que no ha tomado parte, adquiera automáticamen
te derechos absolutos sobre ellos. 

(7) Reuter Paul. Derecho Internacional Público~ Boscn· Casa Edito
rial. Barcelona 1962. p.p. 202 a 205. 
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II .- AUTORES NACIONALES 

1.- RICARDO MENDEZ SILVA.-

Este autor mexicano, establece que las pretensiones sobre 
la plataforma continental se inaugura con las Declaraciones del •
Presidente Truman y la <:!el Presidente Mexicano Avila Camacho,de 
fechas, 28 de septiembre de 1945 y del 29 de Octubre de 1945 res-
pectivamente; así el régimen de la plataforma continental adquiri6 
una rápida aceptación, afirmando que la Convención de Ginebra de -
195~, sobre Plataforma Continental únicamente depuró los detalles -
de esa figura. 

En el artículo primero de la Convención, se delimitó la -
extensión de la plataforma continental, de conformidad con dos cri 
terios: 

a)hasta un límite de doscientos metros de profundidad; 
b)hasta una profundidad en que los medios técnicos permi 

tan la explotación del suelo y subsuelo marino. 

Al respecto señala, aue al aceptar la Convención el segu~ 
do criterio, abrió las puertas a situaciones contnovertibles, ya -
que actualmente la técnica moderna permite a los Estados industrial 
mente avanzados realizar exploraciones y explotaciones del suelo y 
subsuelo marino a grandes profundidades; y el supeditar la jurisdi~ 

ción de un Estado a sus posibilidades de explotación, es brindarle 
de acuerdo con los avances cien±íficos, una extensión ilimitada, 

Por esta razón la Propuesta de Malta de 1967, llam6 la -
atención de la Organizaci6n hacia el régimen de los fondos marinos 
y oceánicos; ésta dió lugar a una riquísima actividad de las Nací~ 
nes Unidas que se ha traducido en un número importante de resolu-
ciones de la Asamblea General, así como la firma del ~ratado sobre 
la Prohibición de Emplazar Armas Nucleares y otras armas de des~

trucción en masa en los Fondos Marinos j Oceánicos y su subsuelo, 
del 11 de febrero de 1971. 

Lo importante de éste régimen, el oue se ha trata1o de -
edificar, es declarar que los fonsos marinos y oceánicos deben es-
tar d~stinados ~ beneficio de la humanidad y no pueden ser objeto -

(1) Méndez Silva Ricardo. El Mar Patrimanial en América Latina. Ins

tituto de Investigaciones Jurídicas. Primera F..d.ici6n. Mé:xico, 1974. 
p.p.58 a 63. 

-90-



de apropiación nacional; este princ1p10 fuP. recoeido en la Resolu
ción 2749 (XXV) de diciembre de 1970, llamada Declaración de Prin
cipios que regula los Fondos Marinos y Oceánicos y su subsuelo fue 
ra de los límites de la jurisdicción nacional, y en el párrafo pri 
mero de ésta resolución, consigna el siguiente enunciado: 

"Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los l.f. 
mites de la jurisdicción nacional, así como los recursos de la zo
na, son patrimonio comdn de la ~umanidad". (1) 

Por lo oue, el interés de declarar los recursos del fondo del 
mar y su subsuelo como no susceptibles de apropiación particular, -
se siguen los lineamientos novedosos del TrAtado sobre la Antártida 
de 1959, y a el Tratado sobre el espacio exterior de 1967, en el -
que quedó establecido que, se reservan eses espacios, para benefi-
cio comdn de la humanidad·. 

Sin embargo, contra lo aue pudiera pensarse, la necesidad de 
afinar el régimen de la plataforma continental, descansa no única
mente en el desarrollo de la capacidad técnica de los Estados in
dustriales, sino también en las pretensiones de los países latinea 
mericanos; al respecto la Declaración de Santiago de 1952, sobre -
zona marítima, en su tercer párrafo dispone lo siguiente: 

"La jurisdicción y soberanía exclusiva sobre 18 zona marítima 
indicada, incluyendo también la soberanía y jurisdicción exclusi 
vas sobre el suelo y subsuelo que a ella corresponde". 

Señala que una de las razones que llevaron a los países del -
Pacífico Sur a la proclamar su soberanía sobre la zona de las 200 -
millas,. fue su escasa plata~orma continental, pues al extender su -
soberanía sobre esa zona,así como al suelo y subsuelo que son cubie~ 
tos por las a~uas, se abre un tipo distinto de pretensi6n; no corre~ 
pende a la profunJid~~ de los doscientos metros y no equivRle neoes~ 
ri~mente a la posibilidad de explotación tal como lo estable~e en -
el artículo primero dE' la Conferencia de Ginebra de 1958, sobre la -
~lataforma continent~l. 

Las declaraciones de Montevideo y Lima de 1970, siguen linea~-
mientos idénticos al señalar respectivamente; que el derecho de los 
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Estadofl ribereros de <lif'poner ae los recursos naturales del mar -
adyacente a sus costas, y del suelo y subsuelo del mismo mar, as1 
corno de la plata~orrna continental y su subsuelo, para promover el 
máximo desarrollo de sus economías y elevar los niveles de vida -
de sus pueblos. 

En la Declaración de Lima, se bósquejan como dos figuras dis
tintas, lA plataforma continentaa y los suelos y subsuelos del mar 
jurisdiccional, donde se reconoce al Estado ribereño el derecho in
herente a explotarlos. 

Vemos por el contrario que en la Declaración de Santo Domin
go sobre el Derecho del Mar de 1972, se mantiene la diferenciaci&n 
de la plataforma continental y de los fondos marinos del mar patri 
monial, al respecto ésta declaración adoptó una disposición en la -
que destaca los derechos de soberanía del Estado ribereño sobre los 
recursos naturales, tanto renovables como no renovables, que se en
cuentran en las aguas, en el lecho y el subsuelo de una zona adya
cente al mar territorial, denominada mar patrimonial. 

También se adoptó un enunciado sobre plataforma continental,
que se ajusta al molde establecido en Ginebra en 1958, o sea, que -
se repiten los dos criterios, el de la profundidad de 200 metros y 

y la posibilidad de explotación; consecuentemente se entienden co-
mo nociones distintas la plataforma continental y los fondos mari
nos del mar patrimonial. 

Establece que la diferencia que se puede marcar respecto a la 
plataforma continental y los fondos marinos del mar jurisdiccional 
cuando ~s'..os no coinciden, es posiblemente la misma oue se elabora 
en relación con la figura del mar territorial y el mar patrimonial, 
los fondos marinos y oceánicos del mar jurisdiccional se destinan 
a fines netamente económicos, al aprovechamiento de sus recursos -
en beneficio del Estacte ribereño. 

En cambio en la plataforma continental se pueden ejercer, ad~ 
más de los derechos de orden económico, otro tipo de actividades. -



fundamentalmente ie ti90 militar o estratégico. 

En las declaraciones fundadoras de 1945 y en la Convenci6n de 
Ginebra de 1958, la rlataforma continental se entiende como resul
tante de motivaciones econ6micas, l'a plataforma continental se en
tiende como resultado de motivaciones econ6micas, así el ertíaulo -
2o. de la citada Conferencia sefiala que "el Estado riberefio ~jerce 
derechos de soberanía sobre la plataforma continental a los ef.ectos 
de su exploración de sus recursos naturalesi, y el objetivo de es
ta soberanía es de orden económico". 

No obstante la elaboración del tratado sobre la prohibici6n -
de emplazar armas r.ucleares y otras armas de destrucci6n en masa -
en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo del 11 de febrero -
de 1971, indica que fuera de las jurisdicciones de los Estados se -
establece esta prohibici6n, lo que a contrario sensu significa que 
los espacios bajo su jurisdicci6n existá·la posibilidae de realizar 
emplazamientos de armas de esa naturaleza. 

Entonces la diferencia que resulta entre la plataforma conti
nental y los fondos marinos del mar patrimonial más allá de ésta, -
es que en la primera concurren competencias económicas eutratégi-
cas mientras que en los segundos los derechos que se ejercen deben 
exclusivamente econ6micos. 

~1) Méndez Silva Ricardo, El Mar Patrimonial en América Latina, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. Primera Edición. Mé
xico, 1974. p.p. 58 a63 
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2.- ALBERTO i-i?i'EKELY.-

Este jurista mexicano, se refiere a la situaci6n de la platafor
ma continental en nuestro pnís; así señala, que el tema de la plata
forma nexicnno es menos tortuoso centro del establecimiento, delimi
tación y regulaci6n de las zonas narinas del país; esto se deriva del 
hecho de que la pl~taforma continental por tratarse de una institu-
ción surGidn de la práctica unilateral de los ~stados Unidos, a tra
vés de la multicitada Proclama Truman de 1945, la cual ha dado luBar 
comparativamente a muchos menos problemas que los surgidos cuando -
otros Estados quisieron extender a moyores lír.iites .las zonas maríti
mas tradicionales o propiciar la creaci6n de nuevas zonas marinas de 
jurisdicción nacional, como en el caso del movimi·~nto en contra de -
la regla tradicional de las tres ~illas y del ~ovimiento de las 200 

millas respcctiva~~~te. 

~stablece qua una de les razones que movi6 al Presidente de la 
República a eMitir su Declaración 3obre la plataforma continental, -
fue una. petición contenida en una resolución del II Congreso Mexica
no de Ciencias Sociales, ore;anizado por la Sociedad Mexicana de Geo
grafía y ::strdística Je 194·5, d.'Jnde reclam6 para México dicha zona -

submarina, y proclamó C}Ue " 01.:::Gobierno de la República reivindica -
toda lH plata.forma continental adyacente a sus costas y todas y cada 
una de lns riquezao naturales conocidas e inéditas que se encuentren 
en la cisma". (2) 

Con est8 Declaración fHl reformó la Constitución, y en el artíc~ 
lo 42 en ·Jl que 3e o:;tablcce (\U3 "la plntaformn continent:ü está com
prendida en L:a nurte •1118 eo continuación del territorio nacional cu-
biorto por lan UQ.WS :.10.rinas h~1st8 200 metros de profundidad del ni
vel de la bajn ~area". 

:'sÍ no:J in.forma, qua cst::i dccl::ircci6n heredó el dGf:ecto de la *
Truman, en 81 ~3c·::tido qU·J no di;:;tinr;-i.ii6 r;ntre ln definición "geolóc;i
ca", y "!.o lri definici6n "juríci.ca", de la plataforma continental, así 
al escocer c:l CT'itc:ric cl'O ?Oíl metros d.e profunclidad, se estaba adop
tando un lÍ'.'.1ite exterioT' p;ir.:i. l:~ pl~.t"forma, y este límite corresponde 

(2) Szek,;ly Alberto. ~~é::d.co y jl Derecho '1el Mnr. Universidad Nacional 
1 ut5no;:-;:1 ele !~é:üco. 111ri~ico, 19T).p.'[). 17') a 1l31 •. 
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al lLii.~:c ;:;e0l6r-;i~o d:: i;na ¿art2 .~e l::i -;1rnlori:_;ació11 ::n1:1°rr.;idn del te

rritcc'io b::ijo el ~1:ir; r;. ~cte lí::iite S":'!ol6;::ico ::;~ le tomó p:>rc. definir 

e 1 lí;:ii te cxtei:-icr, juría icnMcnte, .::iunq!.le e:::;c límite po:!rfa h~berse 

fund:'1do ::n:. criterios Gecl6-;-icos ·nñz ~xtcnsos. 

Por lo qt1s- se r"lfie:!'.'e al li:-:iite int<'.!'!'ior, e:::;tablece que esta -

situación es difernnte ya que c;eoló-:-icam'lnte este lí·:iite er.tá en ~l 

punto donde el contin0nte zo ::;uncrge bnjo el Bt;Ua, es decir, 1~ lí

nea de bajo ~nre3, y este limite de acuerdo a la ProclGrnn Tru~an y -

otros in::;trur:entes :::exic::mos, ti::..rccen basar ~1 lÍ".!ite ju-.:-írlico inte

rior en tal criterio c;eológic::i, lo c11al es una equivocación, ya que 

no habÍ3 necesidad de rccl~mar 5reas su~ergidas que por 3er parte del 

mar territorial, Jra p~rtenocían al F.stado c·~stero. 

Indica que h definidón juríc.ica del lir:iitc interior de la p~ 

taform-:; debís corros;Jonder al límite exterior del mar territorial, el 

~stado ejerce :30:)e.raniu ::übre su mar t0rritorial, inclu:rcndo el sue

lo,· avias y espacio aéreo surr:¡yacc:nte; por lo tanto no era necesario 

reclamar le p~rte de la plataforma, gcoló~ic~~cnte hablando, compren

dida :entre ln líneo de taso y el límite exterior del mar territorial 
hasta un límite exterior de la plotaforna, siendo éste último de 200 

metros. 

La rGzÓn de escoger los ?00 ilietros se basa en que 12 tecnoloCTÍa 

no prebía la posibilidnd de utilizar los :::-ccursos de ln plataf'orma -

m&s allfi de dichn profundidad, lo cu~l co~bió cventualnente c~~o ln 

sofi¡-;tiaación :fo le. tecnolor:í3 subrl:: rina. 

'neolósic!t:nente, la pL1taforma consiste ele di'1ersas po~ciones de 

manera de e:::;co.lon0s qne bajan hasta tocar los fondos oceánicos, el -

primf!r '.lScn.lón va desde la naroa b11jn hasta la primera inclinación, 

que 8S lo que 8C llama "orilla da la pl~t:>.forma", la cual generalmen

te se oncucntra a una '7rofundidad de 200 metros ;después de um su¡:¡ve 

declive, viene otro ¡;sc"'lón que ba,ja a m::iyores profundidades,llamado 

"talud contincntal'~;:r :· abo,jo de ente h:::.y otra pi::rción lla:nada "eleva

ción ~ontin9ntal" , cuyo punto ~~s bajo es el que llaga hasta los fon 

dos oce8nicos o llanos abismales y a dicho punto se le conoce como -
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marger. cor.tinental. 

Seflala oue, fu~ 1espu6s de la Primera Conferencia de las Nacio

nes Unid;:is sobre Derecho del Mar,. en la que adopt6 la Convención so-

bre Plataforma Continental, en la que se legisl6 tal instituci6n; la 

cuál en su artículo 2o. fracción 3, establece los derechos del Estado 
Costero sobre· su plataforma continental no dependen de su ocupación, 

efectiva o ideal, ni de ninguna declación expresa, esto quiere decir 

que La Declaración Avila Camacho surtió efectos jurídicos a nivel -
Internacional. 

Señala que los considerandos del Derecho que incorpora al ~atri

monio de Petróleos Mexicanos,el suelo y subsuelo de los Terrenos cu-

biertos por las aguas territoriales del Golfo de México y otros que 

él mismo especifíca, el 11 de Marzo de 1949, se fundamenta expresamen

te en la Declaración de 1945. 

Así la Ley re0 lamentaria del artículo 27 Constitucional en el ra

mo del petróleo del 29 de noviembre de 1958, declara que los carburos 

de hidrógeno que se encuentra en la Plataforma están sujetos al domi

nio directo, inalienable e imprescriptible de la nación. 

Los dos anteriores instrumentos legislativos del Derecho inter

no, ba~taron para considerarlos como reclamación sobre lA plataforma, 

aunque no tanto el primero por estar circunscrito a ciertas areas del 

Golfo de México, así finalmente el 20 de enero 1e 1960, se publicó el 

Decreto oue Feforma los Parrafos, Cuarto, ~uinto, Sexto y Séptimo fra

cción 1 del artículo 27, los artículos 42 y 48 de la Constitución de 

los Es:edos Unidos Mexicenos en el que se declerA el dominio directo 

de ln Nación sobre todos los recursos naturales de la Plataforma Con

tinental o insular, la cuál se describe como parte del territorio y -

sujeta directareente al Gobierno 1e la Federación y este Decreto omi

te completamente la menci6n de la Plataforma, incluso sin referirlos 

a lo que fije el .Derecho.internacional, 
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:i:a prfa:.·¡:or:, cnnci6n ler.:Jsl"'tiva de los límites de la plataforma 
m-:;:;:.icuna, 3e )"do ha'.•cr derivado, :'unque indirectarrnnte, de la JLey de 
~bvor;aci6n y Co;n,Jrcio Marít:i.1:io, del 21 de noviembre de 1963, que re
~ite la plataforma a los t&rminos descritos por la Constitución, o -
nor los Tratados de lo~ que Mlxico sea parte. 

Indica qud fue el 1o. de septiembre de 1966, que se incorpor6 -
al siste~e Jurídico Nacional la delimitación de la plataforma conti
nental mexicana, ya que en el articulo 1o. de la Convenci6n de 1958, 
se lo define como "el lecho del ~ar y del subsuelo de las zonas sub
marinas adyacentes a la3 costas continAntales o insulares, pero situa 

, -
das fuera de la zona del mar territorial, basta una profundidad de -
200 metros o más allá de eselímite, hasta donde la profundidad de las 
aguas sunrayacentes 1)ern1i ta la ex-plotaci6n de los recursos naturales 
de dicha zona~ 

"Pero este doble criterio de la profundidad y explotabilidad,pa
ra .;l límite externo, para el interno y el externo del mar territorial 
no fueron recogidos por la Ley General de Bienes Nacionales, del 30 -
de enero de 1969, aunque este último queda cubierto implícitamente -
por la fracción IV de su artículo 2o. al declarar que el suelo ~el -
mar territorial es del dominio público. 

~sta Ley fue ln última que se expidié en relaci6n directa c~n 
la plataforna continental, y on la Ley Federal para el Fomente1:de la 
Vesca, del 25 de mayo de 1972,el legislado~ vuelve a cometer el impe! 
donable error a.l tratar U.e rc;1,ular la pesca en las a.guas suprayacen
tes a la platnfor1:1a contin.;ntal, a pesar de la experiencia del país -
sobr~ la cu~sti6n del mar epicontinental. 

En ln Tiey Reglam::mtaria del párrafo octavo del artículo 27 uon!!_ 
titucional relativo a la zona econ6r:iica exclusiva, del 13 de febrero 
de 1976, se estipula clarnmcrnte en su artículo 9o., "que las disposi
ciones sobre la zona ••• no modifican el régimen de la plataforma conti 
nental, lo cual era muy o~ortuno~ ya que los derechos soberanos de -
¡.1éxico sobre los recursos del suelo y subsuelo de su zona, estan deli-
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mi tau os a '.?00 'Tii lla:;, in,Jepcndientemente que el límite exterior de 
l.<i. :1lntafo".'::in esté '1llt es-·O-· más_ a_llá de esa distancia. 

Como la lec;islación :'lexicana no tiene una disposici6n expresa 
sobre el.límite externo de la plata:for11a continental :nexicana, no s~ 

r.3. necesario que :ie modifique on vinta de los cambios que sufra la -
Convenci6n de 1958, en ese punto como resultado de las disposiciones 
incluídas ~o~ la Tercerq Conferencia de las Naciones Unidas sobre -
Derecho del :!ar, en el Texto Int.;~rado Oficioso para Fines de Nego
ciación y de acm~rdo con e.sas disposiciones, la plataforma mexicana 
tendrá co:no límite exterior a las 200 millas, si el margen continen
tal está antes de esa di5tancia. 

Tnmbién señal':l. que !léxico contribuyó en cierta forr.m al abando
no de la doble fórmula de la Convención de 1q58 para el límite exte
rior de la pl1t11 for;nn continental, así co:io a '\a nueva y dife"l'.'ente -
doble fórmula contenicla :-ibora ·3n el Texto Integrado. 

-r.:n la comisi6n de los f0ndo3 ~arinos, la citada propuesta de -
México, Colo'"!lbia if Venc:auela, del .2 de abril de 1973, sugiere un -
criterio único, que es el del :-ior.de exterior de la emersi6n continen
tal, es decir, el mnrgen según QOcument0, cu~ndo se encuentre éste 
dentro de la zona de 200 millas se aplicará el régimen que correspon
de a la plataforma según el Derecho Internacional; así pues en la TeE 
cer~ GonfeL'cncin sobr':l el Derecho del Mar, 11-1 propuesta copatrocinada 
por ::éxico y otros países ante le plennria, establece ln f6rmula in
cluida '"n el Texto Inte5rnd0 1 con el coml'.)romiso del par;o de contribu
ciones estaolecido en el articulo 82 del Texto citado. 

Finalmente sc~ala que dada le importancia que para México vienen 
adquiriendo los recu~sos ~nergéticos, de los cuales parecen haber im
port::intes yacimi:mtos .-m lr! pbtnforma continental "lexicana, es ne~e
sario oue ~~xico leGisle ~uy cuidadosa~ante en el futuro sobre dicha.• 
zona marítima su~ergida, evitnndo los erro~es que se han cometido en 
la legislación p8rtinc.inte a l::i.::; otras zonas de mar sujetas a la juri.:! 
dicci6n nacional. 
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3.- CESAR SEPULVEDA.~ 

Este autor señala que la institución de la plataforma continental 

se ha integrado de una manera sorprendente al Derecho de Gentes, y au~ 

tjue Bnteriormente ya había sido reconocida ~esde hace bastante tiempo, 
fue recientemente oue re confirm6 cue, contiene las mejores condiciones 
bio16eicas para la vida vegetal y para las especies de peces y maris-
cos, y que especialmente el suelo y subsuelo de ésta plata-forma son -
especialmente pródi~os en riquezas minerales. 

Pero fue a partir de la famos~ Proclama Truman del 28 de septie~ 

bre de 1945, cuando empezó a recibir un tratamiento doctrinario y sis
temático, así como ta!!lbién lograr entrar en el campo del. derec~o. 

Manifiesta que el TJresidente nortea:-nericano al expedir esta pr2 
clama estaba cercado· p0r una seria disputa entre el Gccierno Federal y 

algunos ~stados con rel?ci6n al. subsuPlo del mar próximo y que más que 
un enunciado irternacional, fue una declaraci6n de política doméstiéa; 
por eso al observar los países de la comunidad internacional. que el 
país norteameri~ano había adelantado el ca~ino, decidieron producir m~ 
manifestaciones de apropiaci6n de la zona de la pl.ataforma y muchos de 
ellos decidieron ampliar su mar marginal hasta el límite exterior de'-
la plataforma., o declararon pretensiones sobre las pesquerías en el mar 
situadas por encima de la cornisa; en algunos casos la extensión del -
derecho se quiso fijar hasta una distancia de 200 millas rte la costa. 

Así se ha expresarte ~ue la plataforma continental se ha ido -
formando por abrasión del mar al contin.;nte y por eso deben verse las 
reivindicaciones de los Estados como una restitutio in integrem, pero 
ello es fácilmente inadmisible por improbable; se ha indicado como una 
v::iriante inversa, que ésta se ha venido integrando por sedimentaci6n, 
pero tampoco esta tesis de la accesión no puede defenderse con éxito -
para generar al. derecho del, 'Estado. 

La tesis de que la plataforma constituye una prol.ongaci6n na
tural del territorio, y de oue los depósitos minerales de la cornisa 

(3) G.1púlved."I Cénar. Op. Cit. P•'P• 184 q 191. 

-99-



y de la tierra firme integran un yacimiento común, junto con la cir-
custancia de que el Estado riberefio está geográficamente en mejor si
tuación para explotarlos, ha sido generalmente repudiada por indeble -
y porque conduce a abusos, y.a oue no hay límite a esa contigUidad. 

La mayoría de estos actos legislativos adolecen empero de fallos, 
no sólo en lo que se refiere al alcance de las pretensiones, sino en -
los fundamentos invocados, en su parte más considerable no contiene d~ 
finición o delimitación del control exclusivo, ni de una denotaci6n de 
lo que es la plataforma. 

Todos ellos participan además de un énfasis puesto en la explota
ción de los recursos en las zonas submarinas contiguas, de la inten~4 
sión de proporcionar una definici6n suficientemente clara y exacta pa
ra disminuir cualauier posibilidad de disputa, y de cierto temor de -
concretarse a una peticiÓ'1 tímida., inferior de lo que podría obtenerse 
en las circunstancias presentes. 

Los fundamentos no aparecen muy claros, pues en unos de advier
ten la pretensión basada en la efectividad de jurisdicción; en otros, 
los menos, la autoprotección del Estado se presenta como juetificaci6n; 
en los países Latinoamericanos, la base es de un derecho natural funda
do en la adyacencia y envolviendo además una oferta de reciprocidad. 

Seña.la. oue la tesis de la contigüidad es un concepto peligrosa
mente elástico, po~que lleva el nacionalismo expansionista, y porque -
tiende siempre a expansioues posteriores, dado que en algún tiempo vi~ 
ne a ser contiguo, y poroue cuando mucho podrá fundar una pretensión -
sobre la plataforma, pero no sobre el alta mar, y el derecho de arri-
bar a una norma general a través de manif?.staciones unilaterales del -
más variado matíz por simple adición o acumulación, y frente a una ab~ 
tención no es conducente. 

Por ello la Convención de Gineb~a de 1958 sobre Plataforma Con
tinental representa una solución razonable en las circunstancias del 
momento. 
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Al realizarse esta Conferencia PS posible observar una era~ área 
de enten1imientoen torno al problema de la plataforma continental, y 
en 'sta se ~efinc a la plata~orma continental "al suelo y el rubsuelo 
de las áreas submarinas adyacentes a las costas, pero fuera del mar -
territorial, hasta una profundidad de 200 metros o más allá 1e ese 11 
mite donde la profundi:1ad de las aguas superyacentes, arlmita la expl~ 
taci6n de los-recursos naturales de esas áreas"y" al suelo y el subsu! 
lo de áreas submarinas similares ::idyacentes a las costas de las islas". 

Esta conferencia lejos de resolver todas las cuestiones pendien
tes, dejó ciertas incerti~umbres que hoy inquietan a los juristas; el 
problema principal radica en la definición de plataforma continental, 
que se contiene en esta Convención, ya oue en ella no se :proporciona -
un límite exterior claro y razonablemente práctico. (3) 

Cuando esta defini~ión 3e adoptó en el seno de la Comisión de -
Derecho Internacional en 1951, la isobata de 200 metros se consid.er6 
como el límite hasta el cual la minería era técnicamente posible, y -

cuando en la Convención se aprob6 más o menos el mismo texto se pensó 
en beneficiar con ello a los países oue no tenían rlataforma geol6gi
ca, y cuyas costas muestran un declive rápido, y la definición de los 
200 metros no les daba nada. 

Pero la claúsula de explotabilidad les concedía en principio-
"igual tratamiento", así, algunos pasándose de listos, estimaron exc~ 
redacción, ya que si la explotación resultaba posible, andando el tiem 
po, el derecho para realizarla ya estaba sentado. 

Entonces, hoy cue se afirma oue bien pueden extraerse minera
les e hi1rocarburos casi en cualouier lugar del fondo del océano, sin 
muchas consi1eracion~s ~ la profundidad; puede advertirse cue la Con
v~nci6n con ese lenguaje, permite una reivindicación indefinidamente -
extensas en lo que se refiere a la explotación, todo ello en principio 
naturalmente de los ~stados menos provistos, y conduce además a coP --

flictos. 
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r:l lo St'! "r-r«ve a·4 <>~ás, por la e.;ravedad del término adyacencia -

no está bien d~~ermir··:~ ni por l~ doctrina, ni por la práctica, ni -
pr,r 111 .~u ~ü~pru·1er.c .i..:.., y "'f'to lleva a r<i i vindicaciones extravaga.ntPs -
y es pr(J-¡:icio al abuse. 

Otra alternativa de ese VaEO concepto del límite de la platafor
~a puede s~r que se conviertan los mares en lagos,separados por líneas 
mertianeras con 0etrimento de terceros ~stados; pero también ha sido~
~alpable que varias sociedades e instituciones científicas se han pro
r.unciado abiertamente r-or una congelación de las reivindicaciones a -
más de 200 metros de profundiiad, la cual está pendiente de una revi-
sión por parte de la Conferencia, en la cual se preveé de ella, y ta~ 
bién !'n la que se elimine esa fuente de confuciones y probables abusos 
que el autor considera , ~ue es el articulo I, en su parte de explota
bilidad. 

(3) Sepúlveda César. Op. Cit. p.p. 184 a 19.l. 
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4.- CARLOS ARELLANO GARCIA.-

El maestro Arellano García se refiere a la Jurisprudencia de la 
Corte Internacional de Justicia, sobre controversias,que se han ausci 
tado sobre la plataforma continental, para lo cual considera necesa~
rio establecer los antecedentes de su regulaci6n dentro de las Nacio
nes Unidas. 

Primererarnente señala, que la Asamblea Ganeral de las Nacioh 
nes Unidas díó nacimiento a la Comisión de Derecho Internacional, ~ -
desde el inicio de su actuaci6n,sus miembros se percataron de la im
portancia que merecía el régimen jurídico del mar; así en la Séptima 
Reuni6n en Ginebra, el 2 de mayo ~1 8 de julio de 1955, la Comisi6n -
1 

cionsider6 el Régimen de Alta Mar y el Régimen del Mar territorial, i,U 
cluyéndose en el primer tema al de la Plataforma eontinental, en éwtª 
~e determinó que la plataforma continental está constituída por "el -
suelo y subsuelo de las regiones submarinas contiguas a las costas, -
donde la profundidad de las aguas no pase de 200 metros, la cual est~ 
rá sometido a la jurisdicci6n y control del Estado ribereño en la me
dida necesaria para la exploración y explotación de aus recursos nat~ 
ralea". (4) 

La Comisi6n estableció que las aguas que cubren la plataforma 
más ·allá del mar territoria1,•a1 igual que el área que está sobre ella, 
quedan sometidas al régimen jurídico del alta mar y al régimen del -
aire libre respectivamente; así también que el derecho del Estado ri
bereño a construir las instalaciones inherentes a la explotaci6n con 
la única condici6n de que no obstaculicela navegación y la pesca. 

Indica que la finalidad de la Primera Conferencia sobre Derecho 
del "ar, celebrada el 24 de febrero de 1958, fue el llegar a un acuer
do sobre la materia y obtener una ratificación de disposiciones inter
nacionales razonables que rijiesen esa cu~stian. 

Así vemos que la Cuarta Comisión fue la que se ocupó de la Pla
taforma (fontinental y en el artículo primero de esta Conferencia. defi
ne a la plataforma continental como la . "que comprende el lecho del. mar 

( 4) Arellano García Carlos. Jurisprudencia de la Corte Internacional 
de Justicia sobre Plataforma !J'ontinental. Anuario Mexicano de -
Relaciones Internacionales 1981. Volúmen· II. Plt.imera Par'te. Un! 
versidad Nacional Aut6noma de México. Escuela Nacional de Estu

dios Profesionales Acatlán. México. p.p. 15 a 82. 
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y el subsuelo <le ln~ zon3s submn~inas 3dyacentes a las costas situa
das fuern <le 1 :< zon"l del '!l~r territorial, hasta una profundidad de -

· 200 mP.tros o ds r..llfi :le éste l:Í.".lite, hasta donde la profundidad de 
d.:i las ar-;uas siJ'prayo.cc:1tes 'ierriita ln explotación d·~ los recursos n.!! 
tur<:les de dicha zona; y nl lecho del .. mar y el subsuelo de las re~i~ 
nea submarinas anllo3ae qdyacentes n las costas de las islas~ 

r.:l artículo ser;un'lo e>ta1Heoe que"!a soberanía del -r.:stado rib~ 
re;o sobre la plntaformn para lo~ efectos de su exploraci6n y extilo
t~cibn de loo recursos naturales, y que en caso de que el Estado no 
explora o no explo~a la plataforma, nadie podrá emprender tales acti 
vidades o rüvindicar la pkto.forma sin expreso consentimiento de d! 

chos Sstados~ así ta::ibi"\n qu~da est<>blecido en el párrafo tercero, -
" que loa derechos del 'P.staño ribereño sobre la plataforma continen;. 

t·ü son indenr:mdientes n.P. su ocu:inción real o ficticia, " de cual-
quier d~claraci6n expresn". 

A su vez el a"'."tículo tercero señala que"los derechos del Estado 
ribereño no afect:::.n el róe;ir.ien de lr.s ar;uas supra.yacentes, como el -
alta m-:r, ni al del espacio aéreo situado sobre dichas aguas". 

Manifiesta que. por la importancia que reviste el articulo sex
to fue necesario transcri~irlo integraaente, y consign'! ).o siguiente: 

Prim1:iro se señala el caso de que la 'Plataforma continental sea -
ady~ccnte al territorio da dos o mds ~stados cuyas castas estén situ~ 
das una frente a otra, y en esta situeoián la delimitaci6n de dicha -
plata.for;na se efectu3rá por acuerdo entre estos Bstados, y salvo cir

cunstanci.as .1npecial!3s justifiquen otra ri.eli".litaci6n, ésta se deter'.:l_! 
na~á por l~ linea media cuyos puntos más próxi~os de las líneas de b~ 
se donde se riide 1ri extensión 1".!l :n<'.r territorial de cada estado. 

'1c::;un:lri, establ·:ice lé1 rlelio:itf'lci6n de la plataforma continental 
sea ndyaccnte al tcrrito~io j0 103 ~stados limítrofes, y ésta se efe~ 
tuo.rá !)O.r acu:irdo entr.e ellos; y en c2so de oue no halla tal acuerdo, 
y salvo circunntancias esp~cinles que justifiquen otra delimitaci6n,
ésta se ha!'á aplic~1ndo el princiT)io dP. lr-1 C<JUidintancia de los puntos 
mñs riró,~i·ios <10 lR.s líneas de base desde donde se mide la extensi6n -
del rinr te~.ritnriel ae cadn Fstado. 
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El tercer párrafo dice, nue al efectuar la ctelimitaci6n de la plgta
forma continental, todas las líneas que se tracen de con~crmidad con 
los rrincipios es Laillecido:o en los p~rrafoa 2nteriores, se determina
rán con arreglo a las cartas marinas y característi~as ~eo~ráficas ~

existentes en determinada fecha, debiendo mencionarse como referencáa, 
puntos fijos permanentes e identificables de la tierra firme. 

Después viene lP. Segunda Conferencia de Ginebra desarrollada -
del 17 de marzo al 29 de abril de 1960, la cual se basó er. aue la Pri 
mera Conferencia sabre Derecho del Mar, no aceptó ninguna de las pro
puestas relativas a la anchura de los límites de las pesquerías, y se 
persistía el deseo de llegar a un acuerdo sobre esas cuestiones vita
les. 

Cabe señalar oue en la Uon±'erencia de Ginebr"' de 1958, se sus
cribió un Protocolo de firma facultativa sobre jurisdicción obligato
ria e~ la solución de controversias relativas a la interpretación y -

aplicación de las Cuatro Convenciones, que se someterán otligatoriame~ 
te a la Corte Internacional de Justicia. 

El término plataforma continental, se usa como referencia al 
al suelo y subsuelo de las áreas submarinas adyacentes a la costa, pe
ro fuera del área del mar territorial, hasta una profund:i.dad de las -
de las agmrn su 1Jrayacentes a.dmi ta la explotaci6n de los recursos nat.!:!_ 
rales de esas áreas, y cuando esta de+'inición se adoptó en el Seno de 
la Comisión de Derecho Internacional, en 1951, la isoba.ra de 200 rne~

tros se consideró como el límite hasta el cual la minería era técnic~ 
mente posible. 

Cuando la Goñvenci6n_fue aprobada en Ginebra en 1958, con -
más o menos el mismo texto, se estimaba todavía que la explotación en 
aguas más profundas no sería posible en muchos años, pues con esto se 
pens6 en beneficiar con ello a países que no tenían plataforma geoló
gica, y cuyas costas muestran un declive rápido, en vista de que la -
definición de 200 metros no les daba nada, pero la claúsula de explo
tabil idRd, les concedía en princi¡:-io "igual tratamiento" •. 
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Algunos autores, estim~ron excelente esa redacci6n ~a oue si la 

explotación rP.sultate posible andando el tiempo, el derecho para rea
lizarla ya estaba sent~ño, sin nec~sidad de perder el tiempo para una 
nueva Convención; rero hoy en que se afirma,que pueden extraerse min~ 
rales e hiirocRrburos, casi en cualquier lugar del fondo del océano,
sin muc'ia consideración P la profundidad, puede arivertirse que la Col!. 
venci6n, con ese len~ua]e, permite una reivindicaci6n indefinidamente 
extensa en lo que se refiere ala explotaci6n, todo ello en perjuicio -
naturalmente a los Bstados menos provistos,conduciendo además a con-
flicto!:'. 

Este se agrava, por la vaguedad del término de "adyacencia", -
pues este concepto, no está bien determinado, ni por la doctrina, ni 
por la ¡;ráctica, ni por la jurisprudencia, ya aue llev¡:¡ a reivindica
ciones extravagantes y es propicia al abuso. 

En la Convenci6n de GinPbra se abandonó el concepto técnico de 
plataforma continental, y se defini6 de la siguiente manera: 

La expresión plataforma continental 1eRigna : a) el lecho del -
mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas pe-
ro situadas fuera de las zonas del mar·. territorial hasta una :profun
didad de ;::oo metros, o r.iás allá de este 1 ír.ii te, hasta donde la profu,U 
didad de las aguas suprayacentes permita la explotación de los recur
sos naturales ie dic~as zonas; b) el. lecho y el subsuelo de las regio
nes submarinas análogas, adyacentes a las costas de las islas. 

Con respecto a 4ste conce~to, se~ala que Jorge Aja Espil alu
de a la? interpretaciones aiversas cue se ~an producido: 
a)Al respecto sefala Jos~ Ma. Rueda, jurista argentino, en su obra io

bre El Ií-r.ite Exterior d.P la Plataforma Continental , anota una pri
mera teoría P~ la cue el concerto de plataforma continental está ba
sada en la posibilidad 1e explotación de los recursos del subsuelo; 
er este su11uesto había identificación entre rlataforma y fondos ma

rinos, pero la plataforma tendría aue dividirse entre los territo~
rios ie los estados ribereflos. 
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b )Una segunda doctrina refuta a la primera postura, en atención a que 
no se tom6 en cuenta el concepto de adyacencia cue contiene la ~efin! 
ci6n, y este requisito de adyacencia que contiene la definición con-
tenida en el artículo lo. de la Convención ·ie Ginebra, excluye de in
mediato que a la plat2forrna se lei..otorgue una extensión limitada; tam
bién al aludir el término de plataforma continental, significa que e~ 
t' refiriendo~e R una sola porción de los fondos marinos y no a todos. 

En efecto, el lecho y el subsuelo marinos comprenden, desde el 
aspecto geolé.""ico y geográfico, varias reg:ior.es según ep~rece en el -
informe de la Secretaría '.!e las Naciones Unidas sobre "Recursos Mine
rales del Mar", del año 1969, presentado al Consejo 3conórr.ico y So-.:. 
cial. 

c)En una terc~ra doctrina el Nacional Petroleum Council de los Esta~
acs Unidos, en rn~rzo de 1969, avala una teoría que extiende la pl~ 
tafcrma C8ntin"n.tal '."'.'l~ corrrprende la masa continental mar adentro,
liasta dnrde la ;:arte surr:ergida encuentra les fondos abismales, con 
j.nclución ~e la rlntaforrna, los fondos del talud continental, y por 
lo menos la parte oriPntada mar adentro de la emersión continental 
que se sc~repone al talud continental. 

d) Una cuarta doctrimi, se deriva de la decisi6n de la Corte Interna
cional de Justicia en el caso del Mar del Norte, y basa la plata~
for'l'a 9:::n tiner.tal, en los Principios de Derecho Internacional gen~ 
ral, y leter~ina nue los derechos del Estado riberefto corresponden 
a la plataforma contine~tal oue es ~rolongRcidn natural de su te~
rri torio • 

AqllÍ se tr2ta de un derec'io i;. 11erente, r1e!'°'.\'8dn ~ls ~a sr-.::ier .... nía,

sobre la tierr~ y 0~T.o extensión ~P. ~st3; por lo tanto es nPces8ria-
la ~roxiT.i~;4 según lo afirma la Corte Interr.a~ional de Justicia, el 
título 1el 1~rechc iel Esta1o riberefto e~ oue las zonas submarinas se 
consideran como parte del territorio sobre el mar. 

Cabe hac~r referencia de la Conferencia Espec~alizada de los Paí
ses del Caribe sobre los ~roblemas del Mar, denomiada "Deqlaraci6n de 
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Santo Domingo", de 9 de junio de 1972, da un concepto similar de la 
plataforma contin~ntal, al expuesto por la Convención de Ginebra de 
1958, p"lro con la ·particularidad de que asienta el problema de la fal 
ta de señalamiento del límite exterior ne ésta; estableciendo al re.§. 
pecto: 

"El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la j)l.a'."" 

taforma continental, a los efectos de la explóración y de la explot~ 
ci6n de los recursos naturales ~llí existentes". 

"La plataforma continental comprende el lecho del mar y el ~~E. 

suelo de las zonas submarinas adyacentes a las .costas, :¡:.ero situadas 
fuera del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros o más 
all~ de ese limite, hasta donñe la profundidad de lae aguas supraya-
centes permita la explotación ne los recursos naturales de dichas zo
nas". 

"Ademi:í:s, los Estarlos que toman parte en esta Conferencia, con
signan su opini6n en favor cte aue las delegaciones latinoamericanas -
en la Comisión cte los F~nrlos r.arinos y Oceánicos de las Naciones Uni
das, promueven un estudio acerca de la conveniencia y oportunidad de 
establecer límites exteriores precisos para la plataforma, tomando en 
cuenta el borde exterior de la emersión continental". 

"En la parte de la plataforma continental cubierta, por el mar 
patrimonial, se aplicará el régimen jurídico previsto para dicho mar". 

Este documento tie~e la virtud, al refererise a la plataforma, 
de hacer un deslinde, de ésta con el mar patrimonial, llamada tambi6n 
zona .económica exclusiva. 

Sobre esta cuestión, Jorge A. Vargas, rlice que el concepto de 
plataforma continental estqblecido en la Convención de Ginebra de 1958, 
se interpretó er'. el ser.ti~o -~e 011(? el límite exterior de la platafor-
ma, irá avanzando hacia la p~ofun1ida1 oceánica en la misma medida -
en que también vayan adelantanio los prc~resos de la ciencia y la teg 
noloe;ía m2.rinas oue permita!'l· su er:plotación. 

Apunta oue esta tesis ciertamen~e insc3tenible, se conoce en-
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tre les ju~í~tas de países ava~za1o~ co~o la ''Cladsula de Explotabi-
1 idadtt, y qup se refiere a les traba~os ~e le Se~unia ComiRi6n ie la 

Tercer~. 'jcn:'erencia sobre el De!'echo d•ü Mar, n11e tia destina:lo a de-

li:r,j t,nr con Fre2iciÓ!l. Pl lími ... n exterior de ::..8 pl"tr>forma. contin'im-

t~l con ~Jimi~a~i~n ~e l~s amtigU0i~des, y sabre e: particular eru~·:: 

Qu<? en tér!!linos gener":les, con c:t:a"'.:ro los ¡:rinci!··ios n•1,., ~l Tex

to Consolid:<do incor:¡:-ora e;i su p'.l.rte V! co!l. obieto de :>'.1rerar los '.le 

fectos, nue, en eRta materiq cocte~ía la anterior Cocvenci6n de ~ine

bra: 

Pril!le!'ame.n te ser.ala cue la sdor-ci6n :'!.e un cri te::.·io r;eo;r.orfólóf"i 

co p:.-ira la. 1eterminaci6n del límite exterior de esta área submarina,

en este sentido, la pl8ta~orma contin9ntal compren19 el lecho y el ~ 

subsuelo ie la::i zcnas subr.i11rinas r;>ue se extienien mqs a::.lá :.le su mar 

territorial a todo lo la~go de la prolon~aci6n natural de su territo

rio hasta el '::orde exterior del marr.er:. continrntal; es decir, el rue

vo Derecto iel Mar, reafirma lR tesis de rue este espacio submarino -

es, en PBenciR, una prolonFación física y natural del territorio con

tinerntal del Esta::'.o r,a~ia 1'18 rro:'U!'\ii'.l?.ies rr.8.rin<:is. 

~orno una fórm 1.lla de comr·rc!r.iso e'1 los caso!'! 0 -, rue el borie ex

trrior de! mar~en continental ne llegue a 20C ~illas na~ticas,el nue

vo Derecho ~el Espacio Oce~nico ace~ta aue el Estado riberefio fije el 

lÍ~ite exterior de la platnºorma continental "hasta una 1istancia de -

200 millas natlticas, iesie las líneas ie base a rar~ir ie las cuales -

se mide la Rn~~ura ~el rear ~erritorial". 

3~ materia ie ielimitaci6~ de la rlHta~or~a c~ntinental entre -

~sta!~s a~yece~tes, e en~ eostas situaiRs fre~te a fre~te, se concede 

una importa~cia decisiva al acuPrdo a que lle~uen !as rartes entre si, 

o sea la voluntad sctera~a de los Es~ados, empleRndo para ello princi

pios ecuitativos; o sea, s6lo los -sta~os lo estiman arroriado po1rán 

recurrir a la línea melia equidistante, tenienio en cuenta todas las -

circunstancias pendi·ntes. 

En atención a lo defícil y delicado que resulta la ~eterminaci6n 

técnicn del punto execto hasta donde llega el borde exterior del mar

gen continental, Gás áliá de las 200 millas, el nuevo Derecho Interna-



cional del Mnr ha ~~nsiderado la creaci6n de una"Comisi6n de los Li

mites de la Plataforma Continental". 

Indica que se trata de una ne las medidas más J.n9vadoras en esta 
materia, mediante 1,,,-cual; seº preterid.e que se llegue a reducir a un -
mínimo los conflictos cue puedan surgir entre los Estados en esta el~ 
se rie asuntos. 

Por último señala que en esta materi~, el Texto Consolidado , ~ 
dispone oue las líneas de delimitación de este espacio oceánico, sub
marino, entre Estados adyacentes o situados frente a frente, "se ind2:_ 
carán en cartas a una escala o escalas adecuadas para su determinación". 
Además, el"•Estado ribereño dará la debida publicidad a dichas cartas,-
y depositará un ejemplar de cada carta en poder del Secretaría General 
de las Naciones Unidas • 

En lo que se 'refiere a los límites marítimos de la plataforma -
continental, no se ha llegado a un acuerdo, a pesar de los esfuerzos
de la Conferencia, puPs un grupo de Estados está a favor de trazar una 
línea equidistante entre las ños costas en cuestión, aunque muchos a
ceptan que "circunstancias especiales" podrían justificar otro métndo; 
otro grupo desea que se haga ~incapié en"principios equitativos" y -

"circunstancias pertinAntes", por otro lado está otro grupo, que acep
un sistema obligatorio para la solución ~e:las controversias ~e deli
rr:it3.ció:1 1· y t2.n.biPn hny !'afres quA recrazan tc'ic sistema oblir:arol:io. 

Nos informa que se ha re:iactado una compleja definición jurídi
ca para establecer dónde termina la parte de los fondos marinos bajo -
la jurisdicción nacional, y dónde empieza la zona internacional; en -
ella se est~blece la línea a no menos de 2uu mi1i~s de la,cosca, y -

hasta 350, millas o aún más, en algunos casos, según la profundidad -
del océano y la distancia a que lleGa la masa continental por debajo -
del mar; pero algunas delegaciones han cuestionado ciertos aspectos -
de la definici6n, ya que consideran que er. ella se da demasiado a Es
tados ribereños con plataformas amr-lias y se reduce demasiado el pa~ 
trimonio común de la humanidad, s.ituado bajo las profundidades oceán,i 
cas; por lo que ha habido un acuerdo general en establecer una comi-
si6n sobre los límites de la plataforma contine~tal, aunque se han -
planteado algunos puntos respecto ~8 ciertos detalles. 
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, Pero señala, que aún queda pcr decidir en que medida deberán ~ 

compartir los ~stados ribereños con la com~nidad internacional los -

productos de la explotación de los recursos naturales en los límites 
ext8riores de la plataforma a más de 200 millas de la costa; y que 

todavía se discuten los derechos de los Estadas ribereños sobre los -

ob.~etos a:i;-queol6r;icos e históricas encontrados e'1 su plataforma. 

:<::i el t\oveno periodo de sesioni:s 1e la Tercera Conferencia 4 

sobre el Derecho del Mar, que co~prendió reuniones e~ Nueva York, en 
marzo y abril de 1qao, y en Ginebra , en julio y aRosto del mismo año, 
en 4ste periodo se preparó el "Proyecto de Conve~ci6n sobre el Dere~ 
cho del Mar", y en ~sta teTbi~n se vclvib a tratar el tema de la Pla
taforwa contine~tal y su deliruitaci6n. 

Y !':P. "!s:·.:.~~;, a la plata"'.'or:'la ccntinAntal co!:lo " la prolonr:;i:i-,.

ción Eatural ~el territorio de un Esta1o, y está situada bajo la zona 
económic;:i exclusiva y pu:'!de extenderse más allá de la línea d<.:! 200 -

milJ.as, d l?.s circunstar.cias geo¡:¡ráf'icas la justifican, hasta el bO!, 
de del rnar¡?'en co~1:im:;nt:al". Así se puede apreciar que el límite exte

rior de la plata:forme. no puede extenderse más allá de "-50 millas con

tadas desru4s de la costa, excepto en áreas relativamente poco profu,!2 
das, donde la línea del límite ruede trazarse s 100 millas más allá -
del lugar en que el océar.o alcance una profundidad de 2500 metros, y 

los Estados ribere~os Eeguirán ejercien~o su jurisdicci6n sobre esa -

parte del fondo oce~nico. 

Tambi~n ne e~tablece cue los Estados riberefios estarían obligados 

a comrartir co~ la comunidad inter~acional, ~o~ conducto de la Autori
dad de los Fondos ~arinos los in5reEoo c1;a obtuvieran ~e la ex;:ota- -
ción de petróleo y otros recursos cue se encuentren 3n ¡a plataforma, 
más allí de los 200 metroa • 

Fero la Ter~erq ~onferencia delas Naciones Unidas, termin6 ~ -:
seis semanas 1e reu~io~es, ein llegar e un Rcu~rdo final, sobre l~s -
cuestiones pandietes p2ra completar una Co~vención sobre Derecho 1el -
Mar, entonces el l:a :crimera parte del Décimo Perió:io de Sesiones, la·

Tercera Conferencia, se concentró e~ tres temás, uno ie el~os relativo 
a lRS normas para '.!efinir los límites marítimos superr·uestos en la zo

na económica exclusiva y la plata:forma continental, fero tampoco se -
tuvo informaci6n so':Jre esta r.11"lflti.6n. 
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Este jurieta mexicRno sefala que la plataforma submarina es un e! 
pacio marítimo que recientemente ha preocupado a juristas y estadís•
tas, proque ~a oceanografía ha estudiado las fascinantes característi 
cas de ésta zona, así como sus riquezas minerales y biológicas existen 
tes, la cual se considera inagotable; por lo aue su estudio es ~e gran 
interés científico y económico. 

Define a la plataforma continental desde dos puntos de vista, los 
cuales son, el geográfico y el jurídico; desde el punto de vista geo
gráfico la define ttcomo una prolongaci6n de la tierra emergida que se 
extiende bajo las aguas ~el mar, en una pendiente suave, hasta una ~
profun~idad de 200 metros, o sea cue la parte exterior de la platafor 
ma se limita por la isob<ira de 200 metro~~ cabe advertir que el cow·
cepto geográfico no coincide exactamente con el concepto jur~dico, ya 
que, para la Convención de Uinebra sobre PlataformaContinemtal desig-
na: 

a) A el lecho y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a -
las costas pero situadas fuera de la zona del mar territorial, hasta -
una profundidad de 200 metros o más allá de éste límite, hasta donde -
la rrofundida~ de las agaas suprayacentes permita la explotaci6n de -
los recursos naturales de dichas zonas; 

b) el lec~o del mar y el subsuelo de las regiones submarinas aná-
logas, adyacentes a las costas de las islas". (5) 

Como puede apreciarse en el concepto genebrino no se incluyen en 
la plataforma aunque geogr~ficamente formen parte ~e ella, el suelo y 
subsuelo del mar territorial; porque tales suelo y subsuelo se encue~
tran sometidos a la soberanía irFestricta del Estado ribereño, ésto -
es con fundamAnto en r.l artículo 2o. de la citada Convención. 

Pero seHala otro as0ecto cue plantea un problema te6rico y es -
oue el límite de los 200 metros de profundidad para la plataforma se 
estableció geográficamente besado en oue hasta tal rrofuntlidad media 

(5) 0-2-:-•r;.'lt"ó'S A.hU''1'!'.la 0aúl. '1.:r~c'.io ''::i!':Íti':lo. ·>a.itn-;:-fa1_ l{orrero. 

?!'i --:-:~r.~ T='di~ión. ··~~~-r:.~ ~ 1n':"'o. n. T>. 51 ·? ~5. 
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penetr;m en la mas?.. de a.gua los rayos solares, y producen la función 
clorofílica qne da origen a la vida marina; y por ello en la Confere!:!_ 
cia de Ginebra se estableció un límite indeterminaio consistente en -
la posibilidad de explotaci6n de los recursos del suelo y del subsue
lo de la plataforma continental. 

Etit~ indeterminación del límite de la plataforma continental ha 
originado ya problemas prácticos y para superarlos, un Senador de Es
tados Unidos ha propuesto un proyecto de Tratado, para ser sometido -
a los países interesados, para resular la actividai de los Estaios en 

la exploración y explotación de los espacios oceánicos, también se -
propone en este proyecto, que la plataforma continental se determine 
por la profundidad de 600 metros. 

Nos informa que el ~rimer instrumente jurídico que encontramos -

en la historia del Derec1o Internacional Marítimo, es ~l Tr?.tado entre 
Venezuela y Gran Bretaña, celebrado el 26 de febrero de 1942, por me

dio del cual estos dos países se dividieron la plataforma continental 
del Golfo de Paria; viniendo desfués la Proclamación del Presidente de 
los Estados Unidos, Harry S. Truman, de fecha 28 de septiembre de 1945, 
en la que declaró "que el Gobierno de los Estados Unidos, considera -
que los recursos naturales del subsuelo y del fondo del mar, abajo de 
la plamear, pero prózimos a la costa de los ~stados Unidos, ;,Prtenecen 
a éPtos y estdn sometirlos a su jurisdicción y control~ 

Esta 9ec]qraci6n marc6 un jal5n en la historia del Derec~o In-
ternacional Marítimo, a ella sio:uieron rleclaraciones semejar.+er: 'ie mQ_ 
chas otros países, pntre ellos M~xico, Argentina,C~ile, Per1 y Costa -
Rica; pero las Veclaraciones del Presidente Avila Cama.cho, difieren 

fundame~talemente de la de Truman en que ésta declara que no s~ alter! 
ría el car~cter de alta mar de las aguas epicontinentales, y las decl! 

raciones del Presidente Avila ~arnacho pretendían que dichas ~Euas est! 
ban someti:ias a la soberanía. del país cue la ejercía sobre la platafo.E_ 
ma continental. 

Esta tesis fue sostenida por Argentina,Chile y Costa Rica, entre 

otros países y piensa cue es la que contiene mayor fundan~nte-jurídico 
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en r"?lación :::or' n''' :men cue dE>bería establecerse sobre el mar epicon
tinental, a posar de que nuestro país abando~6 esa tesis, por consid~ 
rarla recriazada por la mayoría de los Estados, según el texto de la -
Convenci_ón de Gi.nebra. 

Considera que para nuesto país tiene una singular. importanciapor 
los siguientes datos: 

1.- En nuestros 10,00 km. de_Ia costa, la plataforma continental 
mexicana se extiende aproximadamente med:i.o millón de ki16metros cuadrg_ 
dos, por lo que tenemos más o menos 52 kil6metros cuadrados de plata
forma continental por cada kilómetro de costa. 

2.- El 75% de la extracción de los recursos bio16gicos de los -
mares en el mundo, proceden de las plataformas continentales. 

3.- Nuestra plataforma tiene, en la ~onda de Campeche y en la -
Zona de la Península de Baja California, dos de las zonas pesqueras -
más ricas potencialffiente del mundo. 

4.- Los recursos minerales de nuestra -plataforma, con incalcu
lab~es y ya se están explotando con éxito, varios pozos petroleros -
submarinos. 

5.- Fertilizada la plataforma contin"r:tal mexicana por los a
rrastres 1e los grandes ríos mexicanos, los se-:!imentos acumulados en 
el lec~o de la plataforma, las condiciones cl:matológicas y oceanogr~ 

ficas que en ella se dan y el régimen corrientes marinas, han hecho -
de la plataforma un campo incalculable de r;osibilidades, que ya son 
un gran futuro para la agricultura y pisicul tura rn:orinas. 

6.- La existenci~ de le plataforma continental asegura a Mlxi
co la alimentación ~e su población a peser del alto índice de creci~
miento de ésta, oue no ti~ne porque ser limitado. 

En el c«m_po internacional, los Princiyios de ~exico sobre el 
Régimen Jurídico del Mar, la Conferencia Intera~ericana Especializada 
de Santo Domingo y la Conferencia· de Ginebra de 1958, afirmaron los -
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derec~os soberanos de los Estados riberefios sobre sus respectivas pla
taformas continentales; así la Convención ~e Ginebra de 1958, estable
ce que "el gstaclo ribereño .,.,ierce derechos rle soberanía sobre la plat~ 
forma a los e·fe:'.tos de su exploraciñn y ~xplotaci6n de sus recursos n~ 
turales, aere~ando oue tales derec~os son exclusivos en el sentido de 
nue, si el ~sta1n tit~lar no los ejercita, nadie podr' ejercitárlos o 
reivindicarlos en la platafo~ma sin expreso consentimiento de dicho Es 
tado". 

Estos derechos del Estado ribereño sobre la plataforrea, no alt~ 
rarán el régimen del alta mar, ni podrán impedir el tendido, ni la cog 
servación de cables, tuberías en la plataforma; ni se deberá entorpecer 
la navegación, la pesca o las medidas de conservación de los recursos 
vivos del mar epicontinental, ni las investigaciones, ya que se reque
rirá permiso del Estado al que la pl8taforma pertenezca. 

En resumen la Uonvenci6n trata de armonizar los intereses del 
Estado ribereño. goberano sobre la plat~forma continental y propieta
rio de sus recursos naturales, con el carácter de aguas libres d.el mar 
suprayacente; pero no lo ha logrado, porque los recursos vivos de di-
chas agu::ts 'lependen mucho, para su ciclo biológico, del suelo de la 
plataforma • 

La única libertad del mar epicontine!ltaJ. deberfa ser la liber
tad d~ navegación concretada al paso inocente; esto es, el mar epicon
tinental, como lo ouerían las declaraciones del Presidente Avila Cama
cho, debería ser considerado mar terri tor i•:il. 

Por Último se refiere a la situación jurídica del leer.o y del 

subsuelo 1e la alta mar y este debe ser consi1erado res comunis, no -
susceptible de apropiación por algún Estado en particular, pero como -
los av2nces de la técnica harán posible la explotación y exr,loración 
de los recursos naturales de tal espacio, deberá ser determinado su rf 
gimen jurídico ; la Delegación de Mal ta en las Naciones Unidas pnopnso 
que se estableciera ~ue la explotación de tales recursos, sólo podrá -
ser realizada en beneficio de los países de escRso desarrollo económico 
y bajo control de una organización internacional. 
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CAPITULO CUART.O 

LOS LIMITES DE LA PLATAFORMA CONTINElYTAL. 

1 • - LIMITE ~j'ER,ÍÓR •..• 
. -: (· ' :.~:/;.,:.::-·.-~~-:. -> < 

2.- LIMITE EXTERIOR . . . 

íJ .- LIMITES LATERALES Y ESPECIALES 

4.- CONTROVERSIAS SOBRE LIMITES 

5.- LOS LIMITES DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN LA OONVENCION 

DE GINEBRA DE 1958, 

6.- EL TRATADO DE LIMITES MARI'!.'IMOS ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA 

7.- RAZONES DE LA ABST1~CION NORTEAMERICANA RESPECTO DE LA RATl 

FICACION , 



1.- LIMITE I~TERIOR.-

Para el momento de esta investigRción después de leer los -
textos establecidos en la bibliografía del presente trabajo, úni
camente pude encontrar como aspectos válidos al tenor de mi tésis, 
la siguiente información sobre el límite interior de la plataforma 
continental. 

Frances Scott al respecto sefiala lor siguiente "definir los 
límites de la ··plataforma continental es un punto importante del -
Derecho Marítimo, ya que las reclamaciones para sacar petr6leo y -
otros minerales del lecho marino, dependen de la propiedad legal -
de esta zona". ~1) 

Así en la Conferencia de Ginebra de 1958, se lleg6 al acuer
do de una definición triple; se estableció el límite de 200 metros, 
o bien la~:gue sea necesaria para permitir la explotación de los re 
cursos naturales. 

Nos sigue informando que el ancho de la plataforma continen
tal varía en el mundo, así vemos que en la Costa Oriental de los -
Estados Unidos al Norte del Cabo Hatteras, se adentra aproximada-
mente 150 millas en el mar, en la Costa del Pacífico de América del 
Sur, la parte sólida se vuelve en principto y la plataforma es muy 
estrecha se encuentra a lo largo de la costa ártica y en el mar Ba
rents su anchura es de 750 millas. 

Al berta Szekel;r, señala que_' 'el lírni te interior geológicamente 
está en el punto donde el continente se sumerge bajo el agua, es d~ 
cir, la línea de baja marea .;. tanto los instrumentos mexicanos como 
la Proclama Truman parecen basar el límite jurídico interior de la
·plataforma en tal criterio geológico, lo cual es una equivocaci6n , 
ya que no había necesidad de reclamar áreas sumergidas que por ser 
parte del mar territorial ,ya. pertenecían al Estado costero~ 

Así, define al límite inte'rior de la siguiente manera; 

(1) 8cott Frances y ~!alter ""'cott. i:'x11lornndo los fAares; Riquezas y 

! .. r.?yes. "Rditori:ll ~~nx~ ".~~deo, 1972. n.'.). 176, 177. 

-117-



" 'Jl H...,.itc i··1':'''r:i.O-r> ,;., J. . ., nl."'t<ifnrmr1 contin'rntA1 1 debía corresponder 

'll li~lte 0xtn.rinr ~01 "lqr tn.rritorial, así ~1 ejercer el ~atado ribe 

r'"'?ío sn ·rnher!:'ní:i :nb1'e el '!11' . .r torritoc-ial, incluyendo el su0lo, l::is 

rl':'-t:!s ~· el espacio n•!..roo ~imri:iya~0.nte, no er.<:1 neces.:i.rio recl'.lmar la -

n11rte ie la plr.tafOr.''llr:t r:;r~oló.,.ic""l'mte htólando, comprendido entre ln 

líno~ ~e base ~ el lí~ite extorior del mar tcrritori?l; sino la par
te ~e l~ nl~t~form~ dasae Al lí~ite exterior del ~ar territori~l, ha~ 

ta el 1í ':lite exterior fo 1'1 ]11'.'ltafor:n·J, sin.ndo esta última de 200 me

tros". (2) 

r,a razón de escoger lo:J ?00 metros se basa, en que ln tecnelo

gía no prebí.':I la :posibilidad de utili?.ar lo.;; c-ccuruos de la vlata-
form1;1 :iiá.s allá de dicha yirofundidnd, lo cu~l necesari:ir:iente cambió 
eventualmente c0n la sofisticación de l~ tecnolo~ía submarina. 

(2) Szelrnly Alberto. Mé:x:ico ·y el Derecho del Mar. Universidad Racio

nal ~utóno~o de MAxico. MAxico, 1979. p.p.176. 
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2.- LIMITE EXTERIOR.-

La delimitaci6n exterior de la plata~orma continental y su -
definición dada en la Conferencia de Ginebra de 1958, está inspirª 
do en dos criterios: El Batimétrico, el cual señala que el límite -
se establece P.n la isobara de 200 metros; y el de la Explotabilidad 
que establece' que la plataforma continental puede e~tenderse más -
allá de los 200 metros, hasta donde la profundidad de las aguas su 
prayacentes permita la explotación de los recursos naturales de di 
chas zonas. 

En otras palabras; el límite exterior de la plataforma con-
tinental irá avanzando hacia las profundidades oceánicas a medida -
que vayan adelantando también los progresos científicos y tecnoló
gicos que permitan la explotación.(3) 

En el primer proyecto elaborado en 1951, la Comisión de De
recho Internacional atendió exclusivamente el elemento de "explota
bilidad" para delimitar exteriormente la plataforma; en el año de -
1953, la Comisión abandon6 ese criterio y se basó unicamente en el 
de la pro~undidad de los 200 metros. 

Así en la Conferen-cia Especializada Interamerícana sobre -
"Preservaci6n de los Recursos Naturales; Plataforma Submarina y ¡.!""'· 

Aguas del Mar", en 1956, resolvió .someter a la consideraci6n de los 
Estados Americanos lo siguiente: 

" Cue el subsuelo y el !l.echo de la plataforma submarina e -
insular u otras áreas submarina3 adyacentes al Estado ribereño fue
ra de la zona dPl m"r territorial v hasta una profundidad de 200 m~ 
tros o ha$ta donde lP profundidad de las aguas supraya~entes, más -
allá de é~te límite permita la explota~ión de los recursos naturales 
del lecho y del subsuelo, pertenecen exclusivamente a dicho Estado -
y están sujetos a su jursidicci6~y control". 

Pero esta situación empieza a evolucionar en té~minos po
sitivos en favor de una delimitaci6n precisa del límite exterior de 

( 3) Vnr[!as f!nrreño r.:dmund·o. 0'9. Cit. p. go. 
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l~ plataforma contin~ntnl. 

Sn la D,:r,larnc ión de Santo Domine;o, los Estados participantes 
cnn~i~nnron su ouini6n 9n favor de que las delegaciones latincameri . . -
can<is en la Cornisi6ri de los Fondos r·~arinos y Oceánicos de las NaciE_ 
nes Unidas prornovieron un estudio acerca de la conveniancio y de la 
oportunidad de establecer li~ites exteriores precisos para la plat~ 
forrna continental, teni~ndo en cuenta el borde exterior de la emer
sión continental. 

Este criterio de consider:3r que la platafgrma se prolonguen -
hasta el límite exterior de la eoersión p margen continental fue -
apoyada por el ~rupo l~tinoamericano en el seno de la Comisión de -
los Fondos Marinos y Oceinicos. 

La aceptación del enfoque Geomorfológico combi~ado con la te~ 
sis de 1::1 anchura de las doscientas millRS naúticas, se refleja con 
clnrid1d en el artículo 76 del Texto Integrado Oficioso para Fines -
de f>Tegociación, q UB establece "que la plataforma de un Estado riber~ 
ño co~prende el lecho y subsuelo de las zonas submarinas que se ex-
tienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la pro
lon~ac 5..ón natural de ::;u territorio hasta el borde exterior de su •: 
margen contin'.'!ntal,o bien, hasta una distancia de doscientas millas 
marina9 en lo!J casos en que el borde exterior del margen continentnl 
no lle;;ue a esa distancia. 

Por último, cnbe sec)alar qu0 respecto a lo delimitación exte
rior ele la. plutaformo. contir.ento.l, se ha ::iceptudo en el nuevo Dere
cho d.el M<:.r, la tesis de CO"".iprc:niso que adopta el criterio geomor-
folóc;ico y lo corni,ina con el de l:i. o.P.c'lura de las 200 millas naúti
c.as, desechúndo 13. t.:sis c0ntrovcrtida de 18 explotab,ilidad.(l~) 

( 4) Vargas ,Torge A. Contri bue iones de la América I1atina en Estudios 
del Tereer '"iundo. Revista del Centro de 'P.r>tudios F.con6micos y S~ 

cinles del Tercer Munuo. Volú;;i0n 1. No~ 3. México, 1978. p.p.151i 

D 156. 
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3.- LIMITES LATERALES Y ESPECIALES.-

La delrimitaci6n frontal o laterai en caso de Estados, con costas 
frente a frente o de Estados limítrofes es el aspecto más pol~mico ~ 
del régimen de la plataforma continental. 

Falcón y Fella establece al respecto, que la naturaleza de la ·, 
delimitaci6n es la misma en todos los casos, tanto en los de la del1 
mitaci6n frontal, como lateral, pero las situaciones son distintas;
como en el caso de Esta1os con costas frente a frente y en el caso de 
Estados limítrofes. 

Señala que no es necesario que la plataforma continental esté -
limitada, para que existan derechos sobre ésta, es más la delimita-
ción puede hacerse en cualquier momento y en la actualidad cuedan -
muchas delimitaciones por realizar.(5) 

1 

Vemos que existen diferentes métodos para realizar una delimi
taci6n frontal o lateral, pero cualquiera que éste sea, debe ser equ1 
tativo. Uno de los métodos posibles es el de la "equididtancia!l, que 
convina.las ventajas de la facilidad de sus trazados y la certidumbre 
de su aplicación, ya que si dos países no están en buenas relaciones 
y trazan separadamente una línea de equidistancia, practicamente no -
coincidirán ambas líneas. 

Pero, la comodidad de un método no es raz9n suficiente para -
haderlo obligatorio, sobre todo si tiene en cuenta que ciertos casos 
puede producir un resultado inequitativo. 

Otros métodos que podrían utilizarse en una delimitación la
teral será, prolongando la frontera terrestre entre los dos Estados 
limítrofes interesados, o bien, trazar una perpendicular a la costa 
en el punto en oue la frontera toca el mar, o también,trazar la per
pendicular a la dirección general de la costa. 

Cabría reconducir todas las situaciones al método de equi-. 

(5) Falc6n y FellA Ram6n. La EuidGd én la D0lj~it~~i6n de la Plata
for~R Contin8ntal. Revista ~e la Facultad de Derecho ce la Uni
versidad Complutenue Nuevr.i B:)oca. Nú~ero 60. Otoño 1CJ80.p.p 121 
a 161. 
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distancia estableciendo en éste ciertas correcciones, se~dn los casos, 
y ésta podría ser un? fórmula para resolver el problema, si no se de-
sea recurrir a criterios de equidad por considerarlos confusos e inme
jorables; rero primero se tendría que distinguir los casos de delimita 
ción lateral y los de delimitación frontal. 

En el caso de delimitación de la platarorma contine~tal, de Es
tados con costas frente a frente,se puede aplicar, en este caso, el -
método de la equidiatancia,y la línea media resultante, podr~ consíde
rárse trazada conforme a principios equitativos. 

De acuerdo a estas situaciones, el artículo 60. de la Conven~
ción sobr~ Plataforma Continental de Gineb~a de 1958, establece la r~ 
gl~ subsidiaria denominada de la "equidistancia-circunstanci;::1s especi~ 
lew"; es iecir, oue la delimitación debe hacerse, de la siguiente mane 
ra 

a) Cuando una misma plataforma continental sea adyacente al territorio 
de dos o más Estados cuyas costas estén situadas una frente a otra, su 
delimitación se efectuará por acuerdo entre ellos a falta de ·acuerdo, 
y salvo circunstancias especiales justifiouen otra delimitaci6n, ésta 
se determinará por la línea media, cuyos puntos sean todos equidistan-
tes de los puntos más próximos de las líneas de base desde donde se -
mide la extensión del mar territorial de cada Estado. 

b} Cuando una misma plataforma sea adyacente al territorio de dos Es
tados limítrofes, su delimitación se efectuará por acuerdo entre ellos. 
A falta de acuerdo, y salvo circunstancias especiales justifiquen otra 
delimitación, ésta se efectuará aplicando el principio de la equidis-
tancia d~ les puntos más próximos de las líneas de base, desde donde -
se mi::le la extensión del mar territorial de ca.da Estado. 

c) Al efectuar la delimitación de la plata~orma continental, todas las 
líneas qu~ se tracen de conformidad con los principios establecidos en 
los párrafos 1 y 2 de éste artQculo, se determinará con arreglos a las 
cartas marinas y características geográficas existentes en determinada 
fecha, debiendo mencionar como referencia, puntos fijos permanentes e 
identificables de la tierra firme. 

·-122-



Vemos que en el fondo de la regla que contiene equidistancia y -
circunstancias especiales, no constituye sino la expresión particular 
de una norma general, según la cual la delimitaci6n frontal o lateral -
de la plataforma continental de los Estados, debe ser ~echa según pri~ 
cipios equitativos. 

Así también el artículo 83 del Texto Integrado Oficioso para -
Fines de Negociación, sefiala "que la delimitaci6n de la plataforma -
continental entre dos Esta1os adyacentes o cuyas costas estén situa
das frente a frente , se efectuará por acuerdo entre las mismas, de 
conformidad con principios equitativos, empleando cuando sea necesa -
rio o aprowiado, la línea media o de equidistancíq y teniendo en cueQ 
ta todas las circunstancias,y en caso de que no se llegase a un acueE, 
do dentro de un plazo razonable, los Estados interesados recurrirán a 
los procedimientos rrevistos en la parte 'lV de éste Texto~ 

En conclusi6n, la delimitación en las plataformas continentales 
que.pertenecen a Esta1os con costa frente a frente o a Estados limítrQ 
fes, debe hacerse en forma equitativP, ya que hay una regla consuetudi 
naria que justi!'ica y exie;e el recurso de la eouidad. 

Una delimitación equitativa, tenienQo e~ cuenta las circunstan-
cias del caso, l:evará a la evidencia de que los Estados que están en 
las mismas circunst.<tncias, ya sean geográficamente :u otras circunstan
cias, tennrán la misma extensión 1e plataforma, y de que una pequeña -
diferencia de circ'Jnstancias se tnaduce en una requeña 1iferencia de-
plataforma continental. 

La delimitaci6n equitativa deberá efectuarse por los propios Es 
tados interesados por vía de acuerdo directo, pues ellos son los más -
cualificados, para arpeciar todas las circunstancias del caso concreto; 
en todo caso, los Estados parte del Convenio de Ginebra de 1958, están 
obligados en C8.SO de no llegar a un acuerdo cobre otro método, a em-
plear el llamado "principio de equidistancia", siempre y cuando pro-
porciones una solución equitativa, y no en otro caso • 
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Indepen~i?nternente de lo esbozado respecto a mar interior,que 
fué lo único o:·e e!1contramos en esta investigaci6n, después de ana
l izar a los autores enumerados en la bibliografía del presente trab~ 

;:o, y a bs Convenciones 1el Derecho del Mar que se han llevado a ca 
bo, no nos consider~mos aptos de dar ulterior dnformaci6n. 

Pero, oue bueno fuer~ que estudiosos del derec~o internacional 
je renombre nos dieran una solución precisa sobre el presente tema. 

Mi modesta opinión es que, el mar interior debe resolverse co~ 
forme a los inicios de las negociaciones de este tema; si son Esta-
dos ribereños geográficamente cercanos, se deberían resolver, median
te tratados bilaterales, y si no hay acuerdo, mediante arbitraje in te!_ 
nacional, ya que ¿a geología oceanográfica es tan variante, que no se 
puede establecer una regla jurídica internacional en forma general que 
resuelva todos los casos. 

(5) Falcón y Pella Ramón. La Equidad en la Delimitación de la Platafo! 
ma Continental. Revista de ]a Facultad de Derecho de la Universi-
.dad Complutense Nueva Epoca. Número 60. Otoño 1980. p.p. 121 a 161. 



4.- CONTRCVFP~IAS SOB?E LIMITES.-

Por si no fuera suficientemente compleja la cuestión de la deli
mitaci6n de la plataforma continental, se presenta por aBadidura otro 
problema; el de delimitarla cuando esté compartida por rl.os o más Est.si:. 
dos, bien porque sean ¡:¡dyacentef' o poroue estén situados frente a •;,.
frente. 

Desde la Proclamación del Fresijente Truman, como también en los 
Textos Legislativos de otros países, se ha preristo la posibilidad de 
que surjan tales conflictos, y para resolverlos acuden a la fórmula -
que las fronteras de las respectivas zonas de plataforma será determ! 
nada con arreglo, de acuerdo a principios eouitativos. (6) 

Las razones por las que surgen controversias sobre plataforma 
continental, a nivel parHestatal, obedece, según la Ofini6n del maes
tro Arellano García, "a los diversos factores, entre los cuales desta~ 
ca los siguientes: 

a) La relevancia económica de los recursos existentes en la pla
taforma continental. 

b) La concurrencia frontal y lateral de países que son limítro
fes en la zona de sus respectivas plataformas. 

c) La falta de una definición precisa de los límites~exte~iores 
de las ~lataformas continentales. 

·d) La adopción de cledidas unilatetales que propician el origen 
de confli¿tos, al adoptarse tRmbi~n corno reacción a ellas otras actitu 
des fOr el Estado presuntamente afectado.(7) 

La Carta de las Kaciones Unidas y el Estatuto de la Corte In~
ternacional de Justicia entraron en ~igor el 24 de octubre de 1945, -

de~pués de elegir a sus miembros el 6 rte febrero de 1946, ésta se reu
ni6 en la Haya, el 1o. de abril de ese mismo año. 

En la Corte Internacional de Justicia ha tenido un total de 64 

(7) Arellano García Carlos. Jurisprudencia de _la Corte Internacional 
de Justicia sobre Plataforma Continental, Anuario Mexicano de R~ 
laciones Internacionales 1981, Volúmen II. Primera Parte. Unive~ 
sidad Nacional Aut6noma de México. Escuela de Estudios Profesio~ 
neles Acattán. MéYico. p.p. 
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casos controvertidos para su conocimiento, por lo que de .. esos casos -
ha dRdo cuarenta sentencias y dieciseis opiniones consultivas. 

La Comisión de Derecho Intennacional también consideró el pro
blema, y manifiesta oue el establecimiento de las fronteras será fij~ 
da por acuerdo, y si falta este acuerdo, las partes estarán obligadas 
a fijar los 11mites por arbitraje. 

Así·vemos que el primer caso incluído en la Lista General de la 

CJrte, es wl que se refiere al Canal de Corfú, y fue sometido a ella, -
el 22 de mayo de 1947; en cuanto a los casos que se refieren al tema -
de la plataforma·continental, son los siguientes; 

1.- Plataforma Continental del Mar del Norte, este problema -
controvertido, fue presentado a la Corte Internacional de Justicia, -
la oue tuvo relación por una parte, con la delimitaci6n de la plata-
forma continP.ntal entre la República Federal de Alemania y el Reino -
de Dinamarca, y por otra parte, entre la Rep~blica Federal de Alemania 
y el Reino de los Paises Bajos. 

Las partes solicitaron a la Corte que expusiera los princi~ 
pios y reglas de derecho Internacional arlicables, y manifestaron que 
se comprometían a ponerlos en práctica, después de la delimitaci6n s~ 

bre esa base; así la Corte en base a lo alegado por las partes, emi~

tió su deeisión, en los dos casos, en una sola sentencia del 20 de fe
brero de 1969, apuntando en su fallo, que "lo cue confiere el título 
ipso jure al Estado ribereño con respecto a la plataforma continental, 
es oue las aonas submarinas pueden ser consideradas, de hecho, como -
parte del territorio eobre el que ya se ejerce dominio, y oue, aunque 
cubiertas con agua, son una prolongación o continuación de este terri

torio". 

2.- Plataforma Continental del Mar Egeo, aouí sur¡rieron dife
rencias entre Grecia y Turquía en el año de 1976- 1978, aquí la Corte 
dictó sentencia el 19 de diciembre de 1978; en la cual recalcó que; 

(G) ,'\zc!;rra5:-i :í Eu . .:ta-:rnnte .Tó<;e T.uia. T,:_, .:Olntt<for'Tl.:i :'ubr.1,,rir.rt ;/ al 1).9_ 

r~c'!:i'J Jntdr.n:"~icn:.ll. Cülccció~: d.:i 'R~t:n~j_¡1::, .Jo n0rccl:o !nt:;Y-.U·'1~5~r.-

nc.l l":.irít.i::io. ~!:1~lri,'J., 1'))~. p.;-¡. '.n5 
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tt la sola cuesti6n a resolver en estR instancia, es aouella de su 
comyetencia pn~a·conocer la solicitud depósitarta por Grecia el 10 -
ñ~ agosto 1e 1976, habiendo concluído que el comuniáado conjunto publ.!_ 
cado en Bruselas el 31 de mayo de 1975, no constituye una base de ju-
risdicci6n en la presente instancia, por lo cue la Corte no está llam.§; 
da a pronunciar, y no es competente a pronunciar sobre todas otras ~
comsecuencias posibles de ese documento en el contexto de la presemte 
disputa, así que el efecto de atribuir eventualmente al comunicado cou 
junto en sus esfuerzos ulteriores en vista,para llegar a un acuerdo a
migable en la presente controversia, nada que la Corte ha dicho puede 
ser entendida como impedimento para ser entendido pana que la disputa -
pueda ser scmetida ante la Corte, cuando las condiciones que establez
can su jurisdicci6n sean satisfactorias~ 

Por estas razones la Corte por 12 votos a 2 encuentra que está -
sin jurisdicci6n para conocer rte la solicitud depositada por el GobíeE 
no de la República Helénica el 1 de agosto de 1976. 

3.- Plataforma Continental de Tunez/Libia Jamahiriya, en el año 
de 1978; aquí el Informe de la Corte Internacional de Justicia de 1o. 
de agosto de 1979 al 31 de julio de 1980, a la Asamblea General se men 
ciona que, la Corte dict6 una providencia en este caso contensioso re
lativo a la PlataformaContinental entre ~os países citados. 

Respecto a estas controversias, señala Jase.Luis Azcárraga que 
la mejor solución para evitar estos conflictos, concretar acuerdos PªE 
ticulares entre los ~stados que compartan la misma plataforma, y en el 
caso de complicarse por que la frontera atraviese algún yacimiento mi 
nero, sobre todo cuando sea petrolífero, el princi¡üo que se aconseja 
en este caso, será el de la unidad de yacimiento. 

Y cuando haya acuerdos particulares suscritos entre los Esta-
dos interesados, éstos ten1rán lógicamente una base física, pero habrá 
que atender también considerasiones equitativas al~áivas,con cierta 
flexibilidad. (6) 
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5.- WS LIMI" .• .:1 DE LA PLATAFORMA CORTINENTAL EN LA CONVENCION DE 

(TINEBR > DE 1958. -

El .límite de la plata:orma contir.enta.l establecido en la Confe.i:: 
rencia de CHneb-r·a de 1958, fue noble, ya que por un lado se señala -
como límite e+ de 200 metros de profuniidad, pero también se establ~ 
ci6 que la plataforma continental podía extend~rse a mayor distancia, 
hasta donde la profundidad de lR~ aguas permitan la explotaci6n de ~
los recursos naturales del ~echo o d~lsubsuelo marítimos. 

Señala Alejandro Sobarzo, que el criterio de explotabilidad a que 
se hace referencia en la citada Convenci6n, ha sido motivo de diferen 
tes opiniones por parte de tres tondencias fundamentales, las cñales
son;la. amplia, la estrecha y la media. (81 

Ea primera sostiene, que la plataforma continental se irá exten
diendo a medida de que los avances de la técnica moderna vayan hacieg 
do posible la explotaci6n de los recursos naturales del lecho o del -
subsuelo ca.da vez a mayor profundidad, sin más límite que los derechos 
del Estado cuyas costas se encuentren enfrente, es decir, que canfor-
me los recursos vayan siendo explot?.dos a cualquier profundidad, todo 
el lecho y el subsuelo del mar incluyendo las grandes cuencas oceáni
cas, se convertirán en plataforma continental. 

Los derechos respectivos a este criterio se encuentran estableci
dos en el artículo 60. de la Genferencia establecida~ 

Si se aceptara este tendencia, conduciría a resultados notoria 
mente antijurídicos, puesto que de acuerdo a este orden de ideas, los 
avances contínúos de la técnica de la explotaci6n de las zonas subma
rinas llevaría a la postre a dividir todos los oceános entre los Est~ 
dos ribereños, y ello privaría a los Estados del Mediterráneo, de la 
explotación del lecho y el subsuelo del mar, lo cual no tendría viso -
alguno de legalidas. 

(8) f'.ob:;~'zc Al·Jj ,,~rlr:i. U.e¡;~ ;1n ,T:.tc'Ír'lico ~.11J .Utn lfo.r. ~-~i\orio.l 

Port'Ú<.l. '~5xico, 1;70. n·.7 .• 2'.Xi a .?1~. 
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Por lo tanto, esta tesis, no s6lo no es una interpretación ra
zonable, sino ~ue conduciría a resultados antijurídicos inadmisibles. 

Por otro lado la tesis estrecha, se basa fundamentalmente en -
torno al vocablo "adyacentes" , que se refiere a las zonas submari-
nas de que hace mención el artículo 1o. de la Conferencia de Ginebra, 
así de oue para ésta.tesis, la ciPcunstancia de oue la definici6n ha
ble de "zonas submarinas adyacentes a las costas", implica que se es
taba imponiendo un límite a la extensión de las zonas de referencia, -
puesto que la adyacencia, si bien es un término bastante impreciso, -
debe interpretarse en el sentido de cierta cercanía, lo que viene a -
ser incompatible con la idea de atribuirle a los Estados ribereños d~ 
rechos sobre una amplia porción de tierras sumergidas. 

Se pretende que este criterio esté avalado por los trabajos de 
la Comisión del Derecho Internacional, y la misma Conferenaia de 1958; 
además vemos oue la adyacencia se refiere a la existencia de continui
dad entre el continente y la tierra sumergida; entonces se trata del -
lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas contiguas o unidas 
a las costas, y cuando esta unidad tenga solución de continuidad, se 
~caba por consiguiente la adyacencia. 

El hecho de que esta interpretación haya predominado en el seno 
de la Comisión, queda demostrado en el Convenio, que aquélla hizo a 
uno de los artjculos del proyecto, donde se seflala una excepción a la 
regla general, en efecto, al contemplar los casos especiales de las -
reriones inmergidas a una profundidad de la costa, que estuvieran se
paradas de la parte de la plataforma contin8ntal adyacente a las cos~ 
tas, por un canal estrecho de una profundidad superior a 200 metros,
esas zonas de poca profundidad podr'n ser consideradas como adyacen~
tes a la plataforma de aue se tr~te. 

Pero no se podría deducir de las intervenciones de los delegados 
de la Convenci6n que hubieren interpretado la adyacencia de proximidad 
ya.que existen muchas instancias en las que se hizo referencia a la 
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gran amplitud que las plataformas serían susceptibles de alcanzar gra 
cías al criterio de explotabilidad incluído en la definición. 

La última tendencia, o sea la media, tiene como defensores al -
Consejo Nacional del Petróleo de Estados Unidos, y de acuerdo a este 
criterio, el articulo 10. de la citada Convención, debe interpretar-
se en el sentido de que los derechos de cada Estado sobre los recur-
sos naturales se extienden a la plataforma continental, a el talud -
continental y a la base de éste; se incluye esta parte del talud, por
cue aún pertenece al continente como prolongación del mismo, por lo -
tanto debe estar sujeto al mismo régimen que las otras re~iones subm~ 
rinas mencionadas. 

Por consi~uiente esta postura, gira en torno al principio de la 
"pertenencia o prolongación" con respecto a las tierras emrgidas y 
siempre y cuando las zonas submarinas sean una prolongación natural -
del continente, entonces el Esta·io ribereño tendrá derechos de sober~ 
nía para su exploración y explotación de sus recursos naturales; tam
bién cabe aclarar oue la tecnología es un punto muy importante para. -
la delimitación exterior de la plataforma continental. 

Entonces vemos, oue de acuerdo a la definición adoptada por la -
Conferencia de Ginebra sobre Plataforma Continental, implica que ésta 
podrá extenderse de acuerdo con la tecnología,hasta llegar a la base -
del talud, es decir, que de acuerdo con la tecnología usada por los E~ 
tactos serán los que vayan determinando en cada caso concreto,la exten
sión de su3 respectivas plataformas; por lo tanto vemos nue las conce.r. 
cienes dados por esta Convención sólo favorecerán a los países con la 
tecnología más avanzadas 

(8) Sobarzo Alejandro. Régimen Jurídico del Alta Mar. Editorial Porrúa. 

México 1970. p. p. 206 a 218. 



6.- EL TRArADO DE LIMITF.S MARINOS ENTRE MEXICO Y ESTADOS UNIDOS,-

El 4 de mayo de 1978, se suscribió entre México y los Estados -
Unidos un Tratado de Fronteras Marítimas, el cual ha sido firmado por 
ambos países , y aprobado por el Senado el 20 de diciembre de 1978; -
publ;i.cado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 22 de enero de .;. .. 
1979, pero el Senado Norteamericano no lo ha aprobado. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Gobierno de los Estados Unidos de América: 

" Considerando que los límites marítimos entre los dos países -
hasta una distancia de doce millas náuticas mar adentro fueron dete! 
minados por el Tratado Para Resolver las Diferencias Fronterizas Pen
dientes y para Mantener a los Ríos Bravo y Colorado corno la Frontera 
Internacional entre los Estados Unidos Mexieanos y los Estados Unidos 
de América,firrnado el 23 de noviembre de 1970; 

"Tornando nota del Decreto por el que se adiciona el Artículo -
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para -
establecer una Zona Económica Exclusiva de México situada fuera del -
mar territorial y de la Ley de Conservación y Administracion de Pes~
querías frente a la Costa de los Estados Unidos; 

" Teniendo presente que por canje de notas del 24 de noviem-
bre de 1976, reconocieron, con carácter provisional, los límites en~
tre los dos países, entre las doce y las doscientas millas náuticas -
mar adentro, en el Golfo de México y el Océano Pacífico; 

"Reconociendo oue los límites que aceptaron mediante el canje 
de notas de 24 de noviembre de 1976 son prácticas y equit~tivas. y 

"Deseosos de evitar incertidumbre y los problemas que pudiera 
originar el carácter provisional que actualmente tienen los límites -
marítimos entre las doce y las doscientas millas náuticas mar adentró". 

Han convenido lo siguient~: 
Artículo I. 

Establece aue los Bstarios maídos Mexicanos y los Estados Unidos 
de América están de acuerdo en establecer y.reconocer como sus límites 
marítimos en el Golfo de México y en el Océano Pacífico, además de los 
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establecidos por el Tratado de 23 de noviembre de 1970. 

Establece que los Estados Unidos Mexicanos al norte de los límites 
marítimos establecidos en el artículo primero, los Estados Unidos de -

América al Sur de dichos límites, no reclamarán ni ejercerán para nin
gtln propósito derec~os de soberanía o jurisdicci6n sobre las aguas o -
el lecho y subsuelo marinos. 

En el arficulo tres se s~ñala, que el único propósito del presen
te Tratado es el de establecer la demarcación de l0s límites marítimos 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Ui'lidos de América. 

Los límites marítimos establecidos por este Tratado no afectarán 
ni perjudicarán de manera alguna las posiciones de cualquiera de las -
dos partes respecto a la extensión de las a~uas interiores, del mar te 
rritorial, de la alta mar, o de los derechos de soberanía o la juris-
dicción para cualquier otro propósito. 

El artículo cuarto establece que, el presente Tratado está suje
to a ratificación y entrará en vigor el día del canje de los instru-
mentos de ratificación, el cual se efectuará en la Ciudad de Washing
ton tan pronto como sea posible. 

Hecho este Tratado en al Ciudad de México el 4 de mayo de 1978, 
en espaftol e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. (9) 

En el Tratado de 1978 se toma nota del Decreto que adiciona el -
Artículo 27 de la Constitución Pol~tica Mexicana para establecer una 
zona económica exclusiva, así como la Ley norteamericana de Conserva
ción y Administración de Pesquerías de 1976, la fórmula es extraña, -
pero implícitamente se está renonociendo el alcance de esa zona econi 
mica. 

Por medio de este pacto fronteriza se establecen líneas geodési
cas en el Golfo de México, tanto al oriente como al poniente, y en el 

(')) Arellr.100 C:-,ré:í;; Crcrlos. Derecho "Tntern::cional Púhlico. To::io TI. 

B:litv:!'.'ial l'orr1Í:J. Primera Edición.Mfo::ico, "l')F'J~ .p. 121. 
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'T··:·. t~r.:.: .. · 1.v:·; "!el ·~-· ::L !;::~to clol 'J".r:-tndo, .7 ·~S la de: (j11C loo 

i:i:.:::"" .. : ·:~!·í~.;__:o .. '. -J~~í 1;;t.- ~-.-:~:~1,),-:, no : . .r:ic~rlrl:n ni !J{'!=judicnrétn rle 
~n~1.:r :., <~l:-_:una, l.:~L~ pn;.:ic5.o:-.J;-~ d::.: :-:n"'l~uic".'~\ ·1e lC>.'J :10:; pn-..tes rcs

·;;c '.;:i ::.· 'h :::::'tv.n~i..ém J,1 :<m:c:; lnt·n'io1·0;:;, ~101 :1ur tcrritor.i!"ll, üe 

l:J. ~<lt'.', ta:-:r, CJ J: l;)~' ''"'i".;cho:~ d~ :.:ohern:Í!.'l '"' ,fo lll ,jur5.sa.ic.:ci6n p~ 
!'~:\ ~· .. •.nlq~1l9r <::tro ·p;.·o.~;.ó:Ji t·J; o :Jio·.1, v;;r¡ .J.~c ln.ra~ ión cstr. por· rl e>;ÚG 

o :).:.·~r:, i~'_.jb.c descu1Jri:t·:Je. 1;11 o(~!J-1~~ prop6o5..to en \;llo quo n0 c.lcr.,nza 

.. ::·:·:.'·~iJl:.~so al·10rrt. (~lO) 



7.- RAZON'ES DE Tu\ ABSTENCION NORTEAMERICANA RESPECTO A LA 

RATIFICAGION.-

Es normel que en las Conferencias del Mar, considerando que 
tanto el mar ext~rior como en sus profundidades, así también en 
el mar interior, los Estados Unidos mantengan una intervención -
intermedia o tibia, ya que, por una parte auspician las "Bande-
ras de Tolerancia", y por otra parte comparten beneficios ecen6-
micos con induotrias pesqueras inci~ientes, mediante la compra -
de sus productos, o establecidas en coparticinación de capital -
norteamericano. 

Por lo anterior, los ~stados Unidos de Norteamerica en taE 
tos sistemas económicos, no s&lo en la pesca, sino también en la 
investigación submarina, han conservado y conser~an una posici6n -
tibia, variada seún DUS propios intereses; recordamos la Hesolu-
ción XXV de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde se 
resuelve., que el producto de 1:1.s investigaciones submarinas o .,, 

explotaci6n del mar libre corresponde a la humanidad y no a las 
nnciones. 

Recordamos así también, la 0uinta Conferencia del Mar,4 -
que acentúa sus intereses en resolver los problemas de la exple
tación marítima por medio del arbitraje señalando el reglamente -
para él mismo. 

En los dos casos anteriores, insiste el Maestro J~rge Ga
xiola, "que los Estados Unidos guardaron una pesici6n multivalente 
y por lo tanto, demostraron sus intereses conflictivos en su pro
pio sistema ~or ser tan egoísta para resol~er los problemas de la 
humanidad". (11) 

(11) Informaci6n deda por el Maestro Jor~e·Gaxiola. 
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e o N e L u s I o N 3 s • 

1.- La Procla;ia del l'rcsiclente Truman so!:>re nlat~for::ia ~ontincntal, 

mo.rc6 una etapa crucial, tanto en el de3:;irrollo in';e:rno.cional,

co!:lo en el :iesenvolv:'..miento socioeconó-:iico de los ~st;;iclo3 ribere 

ños del mundo en cenernl. 

2 .- La ::::01we~ción de Ginel:>ra de 1')58, representó eJ nrimer esfut?rzo 

8á8 completo, sistemático y exitoso de cndificación 1e las nor
mas y principios .. del Derecho del Mor. 

3 .- La. zona de lo!l fondos ;1arinos y oceánicos, así como su subsuelo, 
al ser cnn-;iderados c~·:in po.tri".lonio coi:iún de l~ hum~ninAd, deben 

utilizarse y oxnlota.rse pnra nropósitos nacíficos ¡ para bene•'i

cio .Qe la colectividnd intornncionnl. 

4.- la plataf0r:'.la continental que rodea los contin!'!ntes y las islas, 

lo nis·no que las !mrtes e:ner¡:;idas de la "?ropia ':llntafor~~. son -

una proyección subraarina de la tierra, constituyendo un~ sola -

unidad c;oo :;rá fica y geolócica junto con 19.S tierras adyacentes 

del litoral, las cunles quedan Gometidas a la ~is1a soberanía que 
la tierra firme. 

5.- La platafor~n continentnl mexicana de acuerdo c0n el artículo --

27 Constitucional, quodari s~~t?tiia al orden in~ernncinnBl, nRrO 
el dominio directo de todos los recursos natur3les de l~ ~lnta~ -

for~a, corrcsponnerñ a la Nación. 

6.- Grncias a los métodos científicos -:iodernos ae ha p0rHdo realizar 

lo. e:x;iloración y exrilotR.ción de lns riquezM naturales ("\Ue se e_!! 
cucntran el el lecho del man y en el subsuelo del ".liS".lO, citua-

dos 311 ln zon2 cot":prcnd.i:ia dentro de la pla.tr.fo:--:iP. contin·~'..,tal, 

para ~'}nefici0 r;emJral ~r '?rtrticul::lrr:rnnte Gn provecho del r.:strido -

-rib~reño. 

7.- El línito e:-:tcrior de lri plntofor::1a contin~nbl a.e :Jcu0r<lo r: b 

últir1.1 r)onv"Jn<::ión noorG ner3cho del ,,nr, no d:i'.:ler~ excc:'1'2r de 
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;;nchur« rlel n:ar territoriii.l. Eete límite lo podrá traza.r el Es
tr.do ri Li?refi.o cu~.ndo l~ pl&t~·form~ continental se extienda m~s -
all¡', de laE 200 rnill::ts marinas contadas a partir de la línea. óe 
base, a rrnrtir de las cuales se mide la anchura del mar tGrrito
rial. 

8.- Es posible afirmar que de acuerdo a la investigaci6n en el presen 
te trabajo, <1ue el límite interior ot: l~t plat2forma ·continental : 
deuenderá de la anchura del lími.te' exter'ior del ma.r territorial. 

9.- En cu¡¡mto a los límites l".terales de ltt plat~forma continental, -
no existe una delimi t;;.ción específ'ic0t., sino que {;eta ee efectuara 
por acuerdo entre los Estados 1i!'DÍtrofee, pero sobre la base a "T'" 

que se hace referencia en el artículo 83 de la Última Convenci6n 
eobre el Derecho del Mar, •· fin de llegar a una soluci6n equita
tiva. 

10.- El E~tBdo ribereffo ejercerá derecho~ de soberanía sobre la plata 
forma continental nara los efectos de su exploraci6n y explota-= 
.ci6n de sus recursos natur<i.les¡ por ello miemo es que go¡¡¡ar~ de 
loe a.erechoe exclusivos sobre los recursos nu.turales existentee 
en .'la platafovma, sin necesidad óe formular una réivindicaci6n 
o declbraci6n especinl. 

11.- La saiidt'. lógica en la economía n~ciontl, es hacia el mar.\ 

12.- Por 10 que ee re!'iere a loD conflictos que pudieran surgir sobre 
mEr interior, éstos deber2n reE'olverse conforme a las negociaci.2 
nee; y Si se tratara de Estados ribereños e;eoerhficamente cerca
nos, un~ solución sería mediante la reali;aci6n de tratados bila 
ter'aJ.es, pero si no hubierfi t".cuerdo, entonces mediante el 1U'bi.·-
traje internacional, ya ~ue la geología oceanográfica es ton va
rü-..nte, ·que no e1e ouede establecer unt- regla jurídica internE•Ci.2, 
na.l en forma getlf!ral que resuel.va todos los Cii.SOS. 
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